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Resumen 

Este trabajo examina los límites y los avances del tratamiento judicial del derecho 

a la reparación integral colectiva en las sentencias de primera y segunda instancia 

proferidas durante los primeros 10 años de vigencia de la Jurisdicción Penal 

Especial de Justicia y Paz, creada por la Ley 975 de 2005.  

En primer lugar, se establece el marco jurídico nacional e internacional sobre (1) el 

derecho a la reparación colectiva y (2) el contenido de la obligación jurídica estatal 

de reparar integralmente a las víctimas colectivas de las graves violaciones a los 

derechos humanos y las infracciones al Derecho Internacional Humanitario 

cometidas con ocasión del conflicto armado interno. En segundo lugar, se abordan 

los pronunciamientos judiciales, considerando factores legales, normativos, 

institucionales y sociales que los determinan y que en algunas circunstancias 

constituyen límites en la materialización del derecho a la reparación integral 

colectiva.  

El examen de estas sentencias profundiza en tres aspectos: (1) las definiciones de 

los elementos de la reparación colectiva, (2) la naturaleza del proceso penal de 

Justicia y Paz con respecto al alcance de este derecho, y (3) el desarrollo de la 

reparación colectiva en la implementación de esta jurisdicción penal especial. Se 

encuentra que ha habido adelantos en este tratamiento judicial del derecho a la 

reparación colectiva, debido a la integración normativa con otros instrumentos de 

justicia transicional, como la Ley 1448 de 2011, pero aún se presentan demoras y 

falencias del proceso penal especial en la atención y reparación de las víctimas 

colectivas. 

 

Palabras clave: derecho a la reparación integral colectiva, Ley 975 de 2005, 

Jurisdicción penal especial de Justicia y Paz, obligación estatal de reparar 

colectivamente, daño colectivo, sujeto colectivo de reparación, medida de 

reparación colectiva. 



     

 

Abstract 

This master degree work examines the limits and progress of judicial treatment of the right 

to collective reparation in the first and second instance sentences issued during the first 10 

years of the Justice and Peace Especial Criminal Jurisdiction, which was established by 

Law 975/05.  

Firstly, it determines the national and international legal framework on (1) the right to 

collective reparation, and (2) the content of Colombian State’s legal obligation to reparation 

of collective victims of violations of human rights or International Humanitarian Law. 

Secondly, it addresses the judicial sentences, considering the legal, normative, institutional, 

and social factors that determine them, or that in some circumstances constitute limits on 

the fulfilment of the right to integral collective reparation. 

The examination of these sentences offers insight into three aspects: (1) the definitions of 

the components of collective reparation, (2) the nature of the Justice and Peace criminal 

process regarding the scope of the right to collective reparation, and (3) the development 

of collective reparation in the implementation of the Especial Criminal Jurisdiction. With this 

work, it was found progress has been made in the judicial treatment of the mentioned right, 

given the integration of rules with other instruments of Transitional Justice, as Law 1448/11. 

However, the attention and reparation of collective victims still has delays and flaws. 

 

Keywords: right to collective reparation, Law 975/2005, Justice and Peace Especial 

Criminal Jurisdiction, governmental obligation to collective reparation, collective 

harm, collective subject of repairing, collective repair measures. 
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Introducción 

Colombia ha sufrido el flagelo de un sangriento conflicto armado interno durante 

más de 60 años. Este conflicto ha dejado millones de víctimas individuales y 

colectivas en todo el territorio nacional, a causa de múltiples violaciones de 

Derechos Humanos (DDHH) y al Derecho Internacional Humanitario (DIH), 

perpetradas por diversos actores armados. 

Si bien algunos gobiernos han buscado la salida negociada al conflicto mediante la 

suscripción de diferentes acuerdos con integrantes de Grupos Armados 

Organizados al Margen de la Ley (GAOML), y con la promulgación de leyes1 y 

decretos2 que incentivan los procesos de Desarme, Desmovilización y 

Reintegración (DDR), a través de la concesión de beneficios jurídicos, económicos 

y sociales a excombatientes de GAOML, el conflicto ha persistido. 

En julio del 2005, en el contexto de firma de acuerdos3 entre el Gobierno Nacional 

y las estructuras de Autodefensas, entró en vigor la Ley 975, conocida como Ley 

de Justicia y Paz. Esta ley incluyó disposiciones para los acuerdos humanitarios, y 

para la reincorporación de integrantes de GAOML, quienes debían contribuir de 

forma efectiva “a la consecución de la paz nacional”. Además, instauró un modelo 

de justicia transicional, en el cual la garantía de los derechos a la verdad, la justicia 

y la reparación de las víctimas individuales o colectivas se constituye como un eje 

importante del proceso de paz y de la reconciliación nacional. 

Para los efectos de este régimen legal, se definió a las víctimas como todas las 

personas que individual o colectivamente hubiesen sufrido un daño directo, como 

consecuencia del actuar delictivo de integrantes de GAOML. Entonces, se incluyó 

el principio general de derecho, según el cual quien causa un daño antijurídico está 

en la obligación de repararlo.  

Así mismo, la Ley 975 de 2005 concibió la reparación integral en dos dimensiones: 

individual y colectiva. El artículo 8 y el Capítulo IX de la mencionada ley 

preceptuaron el derecho a la reparación en cabeza de las víctimas, el cual 

comprendía acciones que propendieran a “la restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción, y a las garantías de no repetición de las conductas”. 

                                                
 

1 Ejemplo de ello es la Ley 418 de 1998, la cual ha sido prorrogada y modificada por diferentes leyes 
y decretos hasta la actualidad. 
2 Entre los decretos más relevantes se destacan el 128 de 2003 y el 1059 de 2008. 
3 Se destacan entre estos el “Acuerdo de Santa Fe Ralito para contribuir a la paz de Colombia”, 
suscrito el 15 de julio de 2003, y el “Acuerdo de Fátima”, suscrito el 12 y 13 de mayo de 2004. 
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Además, se incluyó en este derecho la reparación colectiva y la reparación 

simbólica, y se consignaron las definiciones o medidas de cada uno de estos 

componentes del derecho a la reparación de las víctimas. 

Si bien en la jurisdicción de Justicia y Paz tanto la dimensión individual, como la 

dimensión colectiva del derecho a la reparación integral comportan gran 

importancia, en este trabajo se quiere ahondar en el tratamiento judicial de la 

reparación colectiva en las sentencias condenatorias proferidas por las Salas de 

Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.  

A ese respecto, vale señalar que el inciso octavo del artículo 8 de Ley 975 de 2005 

orientó la reparación colectiva hacia “la reconstrucción sico-social de las 

poblaciones afectadas por la violencia”, y dispuso que esta reparación se previera 

especialmente “para las comunidades afectadas por la ocurrencia de hechos de 

violencia sistemática”. 

Además, el artículo 49 encargó al Gobierno Nacional implementar un programa 

institucional de reparación colectiva (PIRC) encaminado a desarrollar acciones con 

tres propósitos determinados. Estos propósitos se dirigieron a: 

[…] recuperar la institucionalidad propia del Estado Social de Derecho 

particularmente en las zonas más afectadas por la violencia; recuperar y 

promover los derechos de los ciudadanos afectados por hechos de 

violencia; reconocer y dignificar a las víctimas de la violencia (Ley 975, 

2005) 

La Comisión Nacional de Reconciliación y Reparaciones (CNRR), creada por esta 

ley, fue encargada, entre otras cosas, de hacer recomendaciones para la 

implementación de este programa institucional. Dicho mandato fue reglamentado 

por el artículo 16 del Decreto 3391 de 2006, en el sentido de formular criterios de 

“proporcionalidad restaurativa” para ponderar los componentes de la reparación 

integral y alcanzar “de forma sostenible” los propósitos de la Ley 975 de 2005. Este 

mismo artículo afirmó que la reparación colectiva se constituía en el mecanismo 

“especial e idóneo” para resarcir a las víctimas de las comunidades afectadas. 

Sin embargo, ni la Ley 975 de 2005, ni su reglamentación incluyó las definiciones 

que son componentes fundamentales de la reparación colectiva, como lo son 

“sujeto de reparación colectiva”, “daño colectivo”, y “medidas de reparación 

colectiva”. Ante esta omisión las Salas de Conocimiento, los intervinientes y 

diferentes autores realizaron varios esfuerzos por construir estas definiciones o 

aportar elementos a los magistrados para lograr conceptualizar los elementos del 

derecho a la reparación colectiva.  
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Es así como, la CNRR intervino en los procesos penales de Justicia y Paz para 

presentar consideraciones y aportar criterios relativos a la reparación integral, de 

acuerdo con el mandato legal que se le asignó. Además, la CNRR adelantó 

experiencias piloto de reparación colectiva con el propósito de formular 

recomendaciones para la implementación de un PIRC, presentado hasta 

septiembre del 2011, en el marco de una política pública de reparaciones. 

Estas recomendaciones y los aportes de la CNRR fueron tenidos en cuenta para la 

creación e implementación del Programa de Reparación Colectiva, previsto en la 

Ley 1448 de 2011 o Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, y creado por el 

Decreto 4800 de 2011. Esta normatividad, que entró en vigencia el 10 de junio y el 

20 de diciembre de 2011, respectivamente, sí incluyó definiciones sobre los sujetos 

de reparación colectiva, los daños, las violaciones o los impactos que dieran lugar 

a esta reparación, y las medidas o los componentes que conforman este programa 

administrativo. Posteriormente la Ley 1448 de 2011 crea la Unidad de Atención y 

Reparación Integral de Víctimas (UARIV), quien asumió las funciones y 

responsabilidades de la CNRR. 

Con el propósito de materializar la reparación integral de las víctimas dentro de la 

jurisdicción de Justicia y Paz se otorgó la competencia a los Magistrados de 

Conocimiento de la Salas de Justicia y Paz de adelantar un incidente de reparación 

integral y acorde con ello incluir las medidas de reparación en las sentencias 

condenatorias.  

Desde la implementación de la Ley de Justicia y Paz, pocos magistrados fueron 

designados para conocer los asuntos de esta jurisdicción, y aunque ha aumentado 

su número, en la actualidad funcionan tres salas con funciones de conocimiento y 

control de garantías en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de 

Barranquilla, Medellín y Bogotá; una sala con función de control de garantías en 

Bucaramanga; y un juzgado con función de ejecución de sentencias de las salas 

de Justicia y Paz del territorio nacional.4 

Aunado a lo anterior, esta jurisdicción debe atender a un gran número de 

postulados y víctimas. Según información de la Fiscalía General de la Nación, 

5.005 personas han sido postuladas por el Gobierno Nacional para ser beneficiarias 

de este proceso5, aunque cientos de estos postulados no se han ratificado, han 

                                                
 

4 Cfr. Acuerdo N.° PSAA14-10109 de febrero 21 de 2014. 
5 En el Informe de Gestión 2012-2013 se reportó un número consolidado de 4.787 postulados al 1.° 
de febrero de 2013, y en el Informe de Gestión 2013-2014 se determinó que entre febrero del 2013 
y el 21 de febrero de 2014 se postularon 218 personas nuevas. 
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fallecido o han sido excluidos del proceso, quedando activos en el proceso más de 

2.500 excombatientes.6  

A su vez, el universo de víctimas por conductas delictivas de esos postulados es 

enorme. Esto último se refleja en información presentada por la Unidad Nacional 

de Fiscalías para la Justicia y la Paz, según la cual, para el 1.° de febrero de 2013, 

había registrado 409.598 presuntas víctimas, y debido a la aplicación de los 

criterios de priorización implementados en la normatividad, a febrero del 2014 la 

misma Unidad de Fiscalías había identificado otras 15.787 víctimas. Dentro de 

estas víctimas, de acuerdo con el PIRC , se han identificado grupos humanos con 

identidad colectiva, y dentro de ellos dos grandes grupos: las comunidades y los 

grupos sociales.  

Además, para abril de 2014, la Unidad de Víctimas había identificado más de 300 

sujetos de reparación colectiva y había seleccionado 219 para adelantar procesos, 

de los cuales 79 eran los más avanzados y 172 ya estaban en desarrollo7. La 

directora de esta Unidad afirmó en una entrevista que la reparación colectiva 

supone: 

[…] entender que el conflicto afecto de manera desproporcionada a 

colectivos, a comunidades, a grupos políticos y sociales. Afecto valores 

esenciales de la democracia como la organización política, la 

participación política, el derecho a asociarse, el derecho a expresarse 

[…]8 

En las condiciones señaladas, los procesos de Justicia y Paz han superado varios 

desafíos y han dejado lecciones aprendidas con respecto a la reparación colectiva. 

Acorde a lo mencionado, en el presente trabajo se ha identificado como problema 

central el tratamiento del derecho a la reparación colectiva, del cual son titulares 

aquellos grupos, organizaciones, comunidades y pueblos reconocidos como 

                                                
 

6 Cfr. Cárdenas, S. (27 de abril de 2015). Justicia para Farc podría enredarse por paras que no 
quedan libres. El Colombiano. Recuperado de http://www.elcolombiano.com/colombia/justicia-para-
farc-podria-enredarse-por-exparas-que-no-salen-de-las-carceles-XK1804536. Obando V. (18 de 
enero de 2015). Sólo 12 postulados han salido de la cárcel. El Espectador. Recuperado de 
http://www.elespectador.com/noticias/judicial/solo-12-postulados-han-salido-de-carcel-articulo-
538615 
7 Sierra, Á. (5 de abril de 2014). El vasto universo de la reparación colectiva. Semana. Recuperado 
de http://www.semana.com/nacion/articulo/clasificacion-de-los-procesos-de-reparacion-
colectiva/382706-3 
8 “Esta es la apuesta más importante de la ley de víctimas”: Paula Gaviria. Semana [en línea] 5 de 
abril de 2014. Recuperado de http://www.semana.com/nacion/multimedia/paula-gaviria-hablo-
sobre-el-proceso-de-reparacion-colectiva/382881-3 
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sujetos de reparación colectiva, dentro de los procesos de la jurisdicción penal 

especial de la Ley 975 de 2005. 

En este trabajo se consideran factores legales, normativos, institucionales y 

sociales que han influido en el tratamiento judicial del derecho a la reparación 

colectiva: definiciones legales, naturaleza del proceso, su implementación. Bajo 

esas circunstancias, se evidencia que esta jurisdicción ha avanzado en la 

materialización de este derecho, no obstante, se sostiene que a pesar de los 

avances, en su desarrollo se han visibilizado diferentes retos que aún persisten y 

que limitan la reparación integral colectiva de las víctimas. 

Durante los primeros diez años de vigencia de la Ley 975 de 2005 se han proferido 

30 sentencias condenatorias, en su mayoría parciales, en contra de 116 

desmovilizados de estructuras de autodefensas, postulados a los beneficios de la 

dicha ley. De estas sentencias, 24 se profirieron en la Sala de Justicia y Paz de 

Bogotá, dos en la de Barranquilla y cuatro en la de Medellín. En estas sentencias, 

se han dictado diversas medidas de reparación colectiva, en tanto se ha reconocido 

la ocurrencia de daños colectivos en diferentes regiones del país, por el actuar de 

las estructuras de autodefensa, sin establecerse definiciones y criterios uniformes 

para identificar los sujetos de reparación colectiva, los daños colectivos y las 

medidas de reparación respectivas.  

De acuerdo con lo anterior, el objetivo general del presente trabajo es examinar los 

límites, avances y retos del derecho de la reparación integral desde su dimensión 

colectiva en los procesos penales especiales implementados con la Ley 975 de 

2005. Para lograr esto, se pretende recomponer el tratamiento judicial de cuatro 

conceptos, el de reparación colectiva, el de daño colectivo, el de sujeto colectivo 

de reparación y el de medidas de reparación colectivas, en las sentencias 

condenatorias emitidas en la jurisdicción penal especial de justicia y paz en los 

primeros 10 años de vigencia de la Ley 975 de 2005. 

El examen que se pretende hacer va más allá de una evaluación normativa del 

fenómeno, y busca integrar los análisis desarrollados por expertos nacionales e 

internacionales, quienes han aportado a la discusión desde el análisis del contexto 

del proceso de Justicia y Paz, el análisis de los casos y diferentes investigaciones 

de campo. Por ello, el presente trabajo se divide en dos capítulos principales. En el 

primero, se describe de forma sucinta el tratamiento internacional del derecho a la 

reparación integral en el marco de las obligaciones estatales, y su aplicación en el 

desarrollo de la Ley de Justicia y Paz. Así mismo, se presenta la implementación y 

caracterización del modelo de justicia transicional en Colombia a través de la Ley 

975 de 2005, junto con las reglamentaciones y modificaciones incluidas en los 



12 La reparación colectiva en la jurisdicción especial de la Ley 975 de 2005 

 

decretos 4760 de 2005, 3391 de 2006 y la Ley 1592 de 2012, así como las 

consideraciones de la Corte Constitucional al respecto y el desarrollo de la 

reparación colectiva de carácter administrativo.  

El segundo capítulo se realiza un examen del tratamiento judicial del derecho a la 

reparación colectiva en la jurisdicción penal especial de Justicia y Paz, desde el 

ámbito conceptual, desde la naturaleza del proceso y desde la implementación del 

mismo. Atendiendo a ello, este segundo capítulo contiene dos grandes apartados. 

En el primero se recompone los conceptos y definiciones construidos en el ámbito 

de la jurisprudencia de Justicia y Paz, tanto en primera como en segunda instancia, 

en torno a cuatro términos claves: el derecho a la reparación colectiva, los sujetos 

de reparación, los daños colectivos y las medidas de reparación colectiva.  

El segundo apartado de este capítulo estudia los avances y los límites de la 

Jurisdicción Penal Especial de Justicia y Paz en el tratamiento del derecho a la 

reparación colectiva desde dos perspectivas. Una en cuanto a la naturaleza penal 

del proceso de Justicia y Paz con respecto al alcance del derecho a la reparación 

colectiva, lo cual incluye la atención de sujetos colectivos en un mecanismo de 

justicia transicional con carácter penal, así como, el estudio de la reparación 

colectiva en los procesos parciales que se llevan en dicha jurisdicción. La segunda 

perspectiva se refiere a la implementación de la Ley 975 de 2005, que durante diez 

años ha debido procurar la materialización del derecho a la reparación colectiva y 

allí se estudian las medidas de reparación colectivas formuladas en estos procesos 

penales y la coordinación institucional de los intervinientes del proceso en cuanto 

al mencionado derecho.  

Finalmente, se presentan las conclusiones del examen realizado de acuerdo con 

los hallazgos expuestos, en concordancia con los capítulos primero y segundo que 

nutren la contextualización del problema, su desarrollo y la verificación de los 

criterios identificados como límites al derecho de reparación integral en su 

componente colectivo, sin desconocer los avances visibilizados.



     

Capítulo 1 

Ley 975 de 2005 y el derecho a la 

reparación integral en su dimensión 

colectiva 

El presente capítulo se compone de tres apartados principales, en los cuales se 

busca recomponer el estado del arte correspondiente al tratamiento de la 

reparación colectiva en el proceso penal especial de Justicia y Paz. Para esto, es 

necesario referirse a los antecedentes y desarrollos nacionales e internacionales 

que caracterizan el contexto en el cual ha tenido lugar la reparación integral en la 

jurisdicción creada con la Ley 975 de 2005, puesto que estos parámetros son los 

que dotan de contenido a la dimensión colectiva de la reparación integral. 

En estos apartados, se abordan temas sustanciales para entender el origen y la 

persistencia del problema planteado en este trabajo. Es decir, para adelantar el 

examen de la jurisprudencia de Justicia y Paz en casos concretos de reparación 

colectiva y cumplir con los objetivos propuestos, se requiere hacer referencia a los 

supuestos generales de: (1) el derecho a la reparación integral en el marco de las 

obligaciones estatales, (2) la Ley de Justicia y Paz y la Ley 1448 de 2011, con sus 

respectivas reglamentaciones y modificaciones, y (3) la reparación colectiva en la 

justicia transicional de Colombia. 

Se quiere anotar que a lo largo del trabajo se utilizarán los términos de “reparación 

colectiva” y “dimensión colectiva de la reparación integral” como sinónimos, en 

tanto así se ha hecho en el PIRC y en la Ley 1448 de 2011. 

1. El derecho de reparación de las víctimas y el correlativo deber estatal en 

las disposiciones legales y las sentencias de la Ley 975 de 2005 

El derecho a la reparación de las víctimas de violaciones a DDHH y de graves 

atentados contra el DIH, ha tenido un importante avance en el ámbito internacional, 

en cuanto a su reconocimiento y la necesidad de hacerlo efectivo. El ordenamiento 

jurídico colombiano, y específicamente el proceso penal especial de Justicia y Paz, 

no es ajeno a estos avances, pues son las autoridades estatales quienes deben 

garantizar el cumplimiento del derecho a la reparación de las víctimas, como parte 

de las obligaciones internacionalmente adquiridas.  

A ese respecto, es menester referirse a las obligaciones internacionales del Estado 

con respecto a la reparación integral de las víctimas, especialmente en su 
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dimensión colectiva, y su influencia en la implementación de la Ley 975 de 2005, 

así como, la jurisprudencia producida en los casos concretos de la jurisdicción 

penal especial creada por dicha ley.  

1.1 Obligaciones del Estado relativas a la reparación de las víctimas 

Colombia se proclamó como un Estado Social de Derecho, organizado en una 

República democrática, pluralista y participativa, que reconoce de forma expresa 

los derechos individuales y colectivos. Es decir, los intereses del Estado también 

se dirigen al respeto y a la garantía de los derechos e intereses colectivos, lo cual 

comprende la dimensión social del ser humano “en relación permanente con el otro” 

(Chacón, 2010).  

En este sentido, el Estado colombiano es el principal garante de los DDHH de los 

sujetos individuales y colectivos bajo su tutela. Por lo tanto, ha asumido varias 

obligaciones en el ámbito internacional para cumplir con sus fines y sus deberes. 

El régimen general de obligaciones en materia de DDHH está comprendido por 

cuatro obligaciones principales: la de respetar, la de proteger, la de garantizar y la 

de promover (Vásquez & Serrano, 2013).  

Teniendo en cuenta la necesidad de dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas 

por el Estado al ratificar un tratado de DDHH y DIH en el ámbito interno, el deber 

de armonizar el derecho interno con el derecho internacional se ha impuesto al 

Estado para hacer efectivas estas normas (Cfr. Art. 2 CADH, Art. 27 de la 

Convención de Viena de 1969).  

Procesos como la internacionalización de las constituciones nacionales y la 

incorporación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos al 

ordenamiento nacional, han logrado que se otorgue un rango especial a estas 

normas en el derecho interno, sean consideradas herramientas hermenéuticas de 

las normas constitucionales y fuentes de derecho del poder judicial nacional (López 

& Sánchez, 2008). Este es el caso de los derechos de las víctimas reconocidos en 

varios instrumentos de DDHH.  

En el ordenamiento jurídico colombiano, se ha adoptado la noción de bloque de 

constitucionalidad en concordancia con los artículos 4, 53, 93, 94 y 214 de la Carta 

Política de 1991. Esta noción, en sentido estricto, comprende tanto el articulado 

constitucional, conformado por principios valores y normas, así como los tratados 

de DDHH y DIH ratificados por Colombia, normas de DDHH y DIH intangibles y 

otras normas de DDHH que tienen relación con derechos reconocidos en la 

Constitución. En sentido amplificado o lato, el bloque de constitucionalidad también 

está compuesto por parámetros de interpretación, como lo son, las decisiones 
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internacionales y las normas de “soft law”, según lo determine la Corte 

Constitucional9.  

En relación a lo anterior, la Corte Constitucional ha emitido varios pronunciamientos 

relativos a los derechos de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación, 

como las sentencias C-286 de 2014, C-287 de 2014, C-753 de 2013, SU-254 de 

2013, C-1199 de 2008, C-370 de 2006, C-580 de 2002, C-578 de 2002, entre otros. 

En estos fallos se ha reiterado que el derecho a la reparación de las víctimas es 

fundamental, y debe ser interpretado y aplicado en concordancia con los 

estándares internacionales, ya sean, instrumentos vinculantes para Colombia o 

siguiendo los parámetros de interpretación, como la jurisprudencia de tribunales 

internacionales.  

De acuerdo con los estándares internacionales, la obligación de garantizar 

comporta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia, 

en la realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los DDHH (Caso 

Velásquez Rodríguez vs. Honduras (Fondo), 1988). Esta obligación incluye tres 

deberes, “el de investigación de las violaciones a los derechos humanos, el de 

sanción a las y los responsables de esas violaciones y el de reparación del daño a 

las víctimas” (Vásquez & Serrano, 2013). 

En relación con el deber del Estado de reparar el daño causado por la violación de 

una norma de DDHH o DIH, ya sea por acción o por omisión, este deber se 

desprende de las disposiciones de numerosos instrumentos internacionales10, en 

los cuales también se compromete al Estado a hacer cesar las consecuencias de 

esta violación (Gómez, 2006). 

Uno de estos instrumentos son los “Principios para la Protección y la Promoción de 

los Derechos Humanos mediante la lucha contra la impunidad”, de Louis Joinet 

                                                
 

9 Cfr. Corte Constitucional, sentencia T-1319 de 2001, Magistrado Ponente: Rodrigo Uprimny 
Yepes; sentencia T-235 de 2011, Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva; sentencia T-077 
de 2013, Magistrado Ponente: Alexei Julio Estrada. 
10 Entre estos instrumentos encontramos: la Convención Americana de Derechos Humanos; la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o degradantes; la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; los “Principios y directrices 
básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones”; el “Conjunto de principios actualizado para la protección y la 
promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”. 



16 La reparación colectiva en la jurisdicción especial de la Ley 975 de 2005 

 

(1997) 11, así como su versión actualizada12, en los cuales se reconoce el derecho 

a la reparación en favor de las víctimas, sus familiares o sus compañeros en caso 

de violaciones a derechos humanos, así como la integralidad de este derecho para 

cubrir los perjuicios sufridos por las víctimas de forma individual y colectiva. 

De igual manera, los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las 

víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 

humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones”, aprobados por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas en el 200513, incluyen elementos sustanciales para definir 

el derecho a la reparación de las víctimas de forma integral.  

La concepción integral, planteada en estos instrumentos, tiene en cuenta la 

dimensión individual y colectiva de la reparación, y prevé diferentes medidas 

relativas a la indemnización, la restitución, la rehabilitación, las medidas de 

satisfacción y las garantías de no repetición.  

En el marco del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, del cual forma 

parte Colombia, la Corte IDH ha reiterado que la disposición convencional aplicable 

a las reparaciones (art. 63.1) es una obligación de derecho internacional y este rige 

todos sus aspectos como, por ejemplo, su extensión, sus modalidades, sus 

beneficiarios, etc., que constituye una norma consuetudinaria que es, además, uno 

de los principios fundamentales del actual derecho de gentes, tal como lo ha 

reconocido esta Corte (entre otros: Caso Aloeboetoe vs. Surinam, 1993). Valga 

mencionar que los pronunciamientos proferidos por esta Corte han constituido 

fuentes importantes en los fallos de Justicia y Paz, pues aplican el contenido de la 

obligación general del Estado de garantizar el respeto por los DDHH, lo cual incluye 

el deber de reparar las violaciones a estos derechos14. 

                                                
 

11 Estos principios fueron formulados por Louis Joinet, en el informe final revisado acerca de las 
cuestiones de la impunidad de los autores de violaciones de los derechos humanos (derechos civiles 
y políticos), presentados el 2 de octubre de 1997 en el 49.º periodo de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos de la ONU, preparado de conformidad con la resolución 1996/119 de la 
Subcomisión (Doc. E/CN.4/sub.2/1997/20/Rev.1, anexo II). 
12 Por medio de la Resolución 2005/81, aprobada por la Comisión de Derechos Humanos de la 
ONU, se tomó nota del “Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad” en la 60.a sesión del 21 de abril de 2005. 
Estos principios se encuentran contenidos en el documento E/CN.4/2005/102/Add.1, en el cual se 
presenta el informe de la experta independiente Diane Orentlicher. 
13Asamblea General de la ONU, Resolución 60/147 del 16 de diciembre de 2005. 
14 Cfr. Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sentencia del 2 
de diciembre de 2010, párr. 364; sentencia del 1 de diciembre de 2011, párr. 56; sentencia del 7 de 
diciembre de 2012, párr. 52. 



Capítulo 1 17 

     

A ese respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha 

entendido que, con independencia del sistema legal, el Estado tiene un papel 

central y una responsabilidad principal de garantizar acceso efectivo e igual a 

medidas de reparación, de acuerdo con los estándares internacionales de DDHH, 

a las víctimas de violaciones de DDHH y DIH (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos [CIDH], 2008). 

1.2 Desarrollo de la reparación colectiva en el ámbito internacional 

Tal como lo señaló el PIRC, en el derecho y en la jurisprudencia internacional existe 

un vacío sobre la obligación de los Estados a adoptar medidas relativas a la 

reparación colectiva, así como no existe una norma que defina los sujetos 

colectivos de reparación, el daño colectivo o la reparación colectiva. (Comisión 

Nacional de Reparación y Reconciliación [CNRR], 2011, Párr. 8) 

Aun así, en diversos instrumentos internacionales, se ha reconocido a las víctimas 

colectivas y su derecho a la reparación. Por ejemplo, en los “Principios y directrices 

básicos sobre el derecho de las víctimas a interponer recursos y obtener 

reparaciones”, se observó que las formas de victimización contemporáneas 

“pueden estar dirigidas además contra grupos de personas, tomadas como objetivo 

colectivamente”, y reconoció como víctimas a personas colectivas (Preámbulo). De 

acuerdo con los principios 19 a 23, la reparación “plena y efectiva” se logra 

mediante la restitución, para hacer volver a la situación anterior de la violación, la 

indemnización (que debe ser proporcional a los perjuicios), la rehabilitación, la 

satisfacción y las garantías de no repetición.  

De igual manera, desde los antecedentes de estos Principios y directrices, se 

reconoció que las colectividades son víctimas de violaciones a DDHH, tal como se 

afirmó en la “Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las 

víctimas de delitos y del abuso de poder”, adoptada por la Organización de 

Naciones Unidas (ONU) en 198515. 

Además, en diversos instrumentos internacionales, se admitió que las víctimas 

colectivas tienen derecho a la reparación colectiva, como se recordó por Theo van 

                                                
 

15 ONU, Asamblea General, Resolución 40/34 del 29 de noviembre de 1985.  
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Boven en 199316 y 199617 ante la ONU, quien hizo referencia a la Resolución 

1989/13 de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 

Minorías, en la cual se menciona a “las personas”, “los grupos” y “las 

comunidades”, como sujetos de reparación.  

En 1997, al presentar el Informe final revisado acerca de la cuestión de la 

impunidad de los autores de violaciones de los derechos humanos (derechos civiles 

y políticos)18, Joinet (1997) se refirió a las medidas de reparación en el plano 

colectivo, así: 

A nivel colectivo, las medidas de carácter simbólico, en concepto de 

reparación moral, como el reconocimiento público y solemne por el Estado 

de su responsabilidad, las declaraciones oficiales de restablecimiento de la 

dignidad de las víctimas, los actos conmemorativos, los bautizos de vías 

públicas, y las erecciones de monumentos facilitan el deber de recordar. 

En el Sistema Interamericano, la Corte IDH ha estudiado varios casos en los cuales 

se ha causado un daño colectivo19, en algunos se ha tratado de comunidades 

indígenas20 o afrodescendientes21. En el Caso Masacre Plan de Sánchez vs. 

Guatemala (2004) ,en el cual se examinó la responsabilidad estatal por la masacre 

ocurrida en la aldea Plan de Sánchez en julio de 1982 y los hechos posteriores que 

                                                
 

16 ONU, Comisión de Derechos Humanos, Examen de los nuevos acontecimientos ocurridos en las 
esferas de que se ha ocupado la Subcomisión estudio relativo al derecho de restitución, 
indemnización y rehabilitación a las víctimas de violaciones flagrantes de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. Informe definitivo presentado por el Sr. Theo van Boven, Relator 
Especial Distr. General E/CN.4/Sub.2/1993/8 2 de julio de 1993.  
17 ONU, Comisión de Derechos Humanos. Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. La administración de justicia y los derechos humanos. Serie revisada de 
principios y directrices sobre el derecho de las víctimas de violaciones graves a los derechos 
humanos y al derecho humanitario a obtener reparación, preparada por el Sr. Theo van Boven de 
conformidad con la decisión 1995/117 de la Subcomisión. Doc. ONU E/CN.4/Sub.2/1996/17 
18 ONU, Comisión de Derechos Humanos, Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. La administración de justicia y los derechos humanos de los detenidos. 
Informe final revisado acerca de la cuestión de la impunidad de los autores de violaciones de los 
derechos humanos (derechos civiles y políticos) preparado por el Sr. L. Joinet de conformidad con 
la resolución 1996/119 de la Subcomisión. E/CN.4/Sub. 2/1997/20/Rev.1 2 de Octubre de 1997 
19 Cfr. Corte IDH, Caso Aloebotoe y otros vs. Suriname. Sentencia de Reparaciones, 10 de 
septiembre de 1993; Caso Dos Erres vs. Guatemala. Sentencia de Fondo, 24 de noviembre de 
2009; Caso Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. Sentencia 31 de enero de 2006; Caso Masacres 
de Ituango vs. Colombia. Sentencia 1 de julio de 2006.  
20 Cfr. Corte IDH. Caso Xákmo Kásek vs. Paraguay. Sentencia de Fondo, 24 de agosto de 2010.  
21 Cfr. Corte IDH. Caso de Las Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del 
Río Cacarica (Operación Génesis) vs. Colombia. Sentencia del 20 de noviembre de 2013. 
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dejaron como víctimas a integrantes del pueblo indígena maya de dicha aldea, la 

Corte afirmó: 

93. Las reparaciones no se agotan con la indemnización de los daños 

materiales e inmateriales (supra párrs. 72 a 76 y 80 a 89), a ellas se agregan 

las otras formas de reparación. […] el Tribunal entrará a determinar aquellas 

medidas de satisfacción que buscan reparar el daño inmaterial, que no 

tienen alcance pecuniario, así como también dispondrá medidas de alcance 

o repercusión pública. Estas medidas tienen especial relevancia en el 

presente caso por la extrema gravedad de los hechos y el carácter colectivo 

de los daños ocasionados. 

En el caso de Escué Zapata vs. Colombia (2007, parr. 124), en el que se atribuyó 

responsabilidad internacional al Estado colombiano por los hechos del 1° de febrero 

de 1988 cometidos por el Ejército Nacional en el departamento del Cauca, en los 

cuales resultó ejecutado extrajudicialmente el gobernador del resguardo indígena 

de Jamboló Germán Escué Zapada, la Corte reconoció que: 

[…] la pérdida de un líder para el Pueblo Paez significó una “desmembración 

y daño a la integridad de la colectividad; frustración ante la enorme 

confianza depositada en él para ayudarlos a realizar el buen vivir y, 

sentimientos de pérdida ante los esfuerzos colectivos realizados para que, 

apoyado por su [C]omunidad, pudiera actuar en desarrollo de su misión 

como persona especial”22  

Por su parte, la CIDH (2008, p. 5) ha resaltado que al tratarse de reparación de 

víctimas a “grupos expuestos a mayor riesgo” de ser vulnerados sus DDHH, como 

lo son las comunidades afrodescendientes y pueblos indígenas: 

[…] el Estado deberá también tomar en cuenta criterios reparatorios 

diferenciados que incluyan el reconocimiento y respeto a la identidad y a la 

cultura, el reconocimiento y respeto de sus territorios, y la participación de 

sus autoridades en todas las decisiones que los afecten.  

Teniendo en cuenta lo anterior, queda claro que en el ámbito internacional se ha 

reconocido como víctima a los sujetos colectivos, quienes son susceptibles de sufrir 

daños por violaciones a DDHH o al DIH, y frente a los cuales se reconocen medidas 

de reparación integral. 

                                                
 

22 114 Cfr. Peritaje antropológico de Esther Sánchez de Guzmán del 19 de enero de 2007 
(expediente de fondo, Tomo III, folio 611). 
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2. Implementación de la Ley de Justicia y Paz 

La Ley 975 de 2005 se originó en el contexto del proceso de paz adelantado entre 

el Gobierno Nacional y estructuras de autodefensas. Sin embargo, la ley se dirige 

a todos los integrantes de grupos armados organizados al margen de la Ley, y sus 

contenidos no corresponden con las negociaciones que dieron lugar a ese proceso 

de paz, sino con una herramienta de justicia transicional donde las víctimas y sus 

derechos juegan un papel central.  

Esta ley responde a las exigencias constitucionales e internacionales sobre los 

principios de verdad, justicia y reparación, armonizados con los propósitos de la 

reconciliación nacional y la paz, para cumplir las obligaciones del Estado. 

Con la aplicación de la Ley de Justicia y paz se van visibilizando vacíos normativos 

e inconvenientes en la práctica de la jurisdicción especial penal, que dan lugar a 

pronunciamientos de la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, así 

como, emisión de reglamentaciones y modificaciones para procurar sanear estas 

dificultades.  

2.1 Origen y desarrollo de la Ley 975 de 2005 como mecanismo de 

justicia transicional 

Durante el conflicto armado interno colombiano, en varias ocasiones, el Gobierno 

Nacional y algunos grupos armados ilegales han propiciado negociaciones, 

acuerdos o normas para dar fin a las hostilidades y adelantar procesos de DDR. 

Un ejemplo de estos esfuerzos es la expedición, reglamentación y prorrogación de 

la Ley 418 de 1998, conocida como Ley de Orden Público. En esta ley, se 

consagraron instrumentos para la búsqueda de la convivencia y la eficacia de la 

justicia.  

A finales del 2002, grupos de autodefensas se comprometieron a cesar las 

hostilidades y, con ello, a promover acercamientos con el Gobierno Nacional, en 

cabeza de Álvaro Uribe Vélez. Al cabo de estos acercamientos, se llegó a acuerdos 

importantes como el llamado “Acuerdo de Santa Fe Ralito para contribuir a la paz 

de Colombia”, suscrito el 15 de julio del 2003, y el “Acuerdo entre Gobierno 

Nacional y las Autodefensas Unidas de Colombia para la zona de ubicación en 

Tierralta, Córdoba” o “Acuerdo de Fátima”, celebrado el 12 y el 13 de mayo de 

2004.  

El 15 de junio de 2004, el Presidente de la República expidió la Resolución 091, 

“por la cual se declara la iniciación de un proceso de paz con las Autodefensas 

Unidas de Colombia, AUC”. En esta resolución, se declaró la apertura del “proceso 
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de diálogo, negociación y firma de acuerdos con las Autodefensas Unidas de 

Colombia”, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 782 de 2002.  

Así pues, entre noviembre de 2003 y agosto de 2006 de desmovilizaron en la 

modalidad colectiva 34 de las 40 estructuras de Autodefensas y sus anillos de 

seguridad que habían participado en el proceso de paz. Estas desmovilizaciones 

se adelantaron en Zonas de Ubicación Temporal (ZUT), creadas por el Gobierno 

Nacional, a través de resoluciones. (Observatorio de Procesos de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración, 2012)  

Si bien este “proceso de paz” se empieza a desarrollar en el marco de la Ley 782 

de 2002 y su Decreto reglamentario 128 de enero de 2003, en agosto del 2003 se 

presentó un proyecto de ley estatutaria por parte del Gobierno para “la 

reincorporación de miembros de grupos armados que contribuyan de manera 

efectiva a la consecución de la paz nacional” (Cfr. Congreso de la República, 2003). 

Esta iniciativa fue conocida como “proyecto de alternatividad penal”, porque, según 

Aponte (2005, p. 87), consistía en normas fundadas en el no castigo penal de los 

actores involucrados en violaciones a DDHH y graves crímenes, a cambio de su 

compromiso con procesos de paz verdaderos, entrega de sus armas al Estado y 

su desmovilización.  

Este proyecto de ley recibió varias críticas por parte de organizaciones nacionales 

e internacionales y expertos en el tema, por lo cual se archivó. La Comisión 

Colombiana de Juristas (2004, p. 20) aseguró que este proyecto “ampara con 

impunidad” los crímenes cometidos por estructuras de autodefensas hasta finales 

del 2005 e incita a estos combatientes a seguir cometiendo crímenes, por los 

cuales el Estado los dejará en libertad. Al respecto, Uprimny afirmó que el 

mencionado proyecto “parecía recoger las aspiraciones de los jefes paramilitares 

de no pasar siquiera un día en la cárcel, reducía así la justicia transicional a una 

forma muy débil de justicia restaurativa” (Uprimny, 2011, p. 95).  

A finales del 2004, se presentaron varios proyectos de ley en el Senado y en la 

Cámara de Representantes que, a diferencia del “proyecto de alternatividad penal”, 

estaban dirigidos a establecer un marco normativo que atendiera los derechos de 

las víctimas23 y las necesidades para la reincorporación de excombatientes al 

                                                
 

23 Cfr. Proyecto de Ley 180 de 2004 Senado, por el cual se dictan normas sobre Verdad, Justicia, 
Reparación, Prevención, Publicidad y Memoria para el sometimiento de los grupos paramilitares 
que adelanten diálogos con el Gobierno. 
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margen de la ley24, así como la consecución de la paz y la reconciliación nacional25, 

en atención a los estándares internacionales.  

En marzo del 2005, se presentó el proyecto de ley N.° 211 de 2005 Senado y el N.° 

293 de 2005 Cámara de Representantes, por el cual se dictan disposiciones para 

la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la 

ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional, al 

cual se acumulan otras 17 iniciativas anteriores. Este proyecto, que sería aprobado 

como la Ley 975 de 2005, reconoce la exigencia insistente del ordenamiento 

jurídico constitucional e internacional, así como de la sociedad colombiana, de 

negar los beneficios del indulto y la amnistía para los responsables de delitos 

graves que no tuvieran naturaleza política (Cfr. Congreso de la República, 2005). 

Así mismo, la exposición de motivos de este proyecto resalta la necesidad de 

establecer un marco político jurídico para avanzar hacia la paz y la reconciliación 

en torno a los principios de verdad, justicia y reparación de las víctimas (Cfr. 

Congreso de la República, 2005). 

Es así como la Ley de Justicia y Paz estableció un modelo de justicia transicional, 

el cual implementó un proceso penal especial como mecanismo para facilitar los 

procesos de paz y la reincorporación de exintegrantes de GAOML. Estos propósitos 

se desarrollarían junto a la garantía de los derechos de las víctimas. Este modelo 

siguió los desarrollos que en el ámbito internacional y doctrinal ha tenido la 

concepción de justicia transicional.  

2.2 Caracterización del mecanismo de justicia transicional previsto en la 

Ley 975 de 2005 

Una de las particularidades del caso colombiano es la implementación de un 

modelo predominantemente judicial de justicia transicional, mientras sigue vigente 

un conflicto armado de carácter interno. Es decir, si bien existe un Estado Social 

de Derecho, no se superan las circunstancias que dan lugar a esta violencia aun 

después de completar cerca de nueve años de vigencia de la Ley 975.  

En este sentido, algunos autores han anotado que para el caso colombiano, este 

modelo es un mecanismo para neutralizar dinámicas de presentes conflictivos. Más 

                                                
 

24 Cfr. Proyecto de Ley 208 de 2005 Senado y Proyecto de Ley 211 de 2005 Senado, por los cuales 
se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al 
margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional. 
25 Cfr. Proyecto de Ley 210 de 2005 Senado por la paz y la reconciliación nacional (reparación y 
rehabilitación). Proyecto de Ley 212 de 2005, por medio del cual se dictan disposiciones tendientes 
a la desmovilización de grupos armados y a la búsqueda de la reconciliación nacional. 
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que una fórmula de superación del pasado “se trata de enfrentar un presente 

perpetuo de violencia sin límites, de degradación del conflicto armado, de comisión 

de toda suerte de crímenes internacionales” (Aponte, Ambos & Elsne, 2009, p. 

241). 

Además de lo mencionado, la justicia transicional en Colombia se ensambla sobre 

dos componentes que pueden parecer opuestos pero a la vez se complementan. 

El primero se refiere a la política en un ámbito de negociación con grupos armados 

ilegales, y el segundo corresponde al ordenamiento jurídico que consagra los 

derechos de las víctimas con sus correlativos deberes y obligaciones del Estado y 

de los postulados en los procesos penales de Justicia y Paz. Este uso de la justicia 

transicional en el contexto colombiano puede resultar contraproducente si se 

convierte en un mecanismo retórico para disimular la materialización de impunidad, 

o por el contrario, puede ser una herramienta efectiva para luchar contra la 

impunidad y fortalecer la democracia (Uprimny & Saffon, 2008).  

Esto se corrobora en la Ley 975 de 2005, pues esta normativa se propuso “facilitar 

los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva a la vida civil de 

miembros de grupos armados al margen de la ley, garantizando los derechos de 

las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación”. Para la realización de este 

propósito, se incluyó el beneficio de la alternatividad de la pena. 

Este beneficio les permite a las personas desmovilizadas y postuladas por el 

Gobierno que cumplan con los requisitos exigidos por la ley, que contribuyan con 

la obtención de la paz y que colaboren con su resocialización, la justicia y la 

reparación de las víctimas, recibir una sustitución punitiva considerable con 

respecto a delitos graves que hayan cometido durante y en razón de su pertenencia 

al grupo armado desmovilizado (Comisión Colombiana de Juristas, 2007). 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se ponen en evidencia dos elementos que 

caracterizan el modelo de justicia transicional implementado en Colombia con la 

Ley de Justicia y Paz. El primero supone la respuesta judicial-punitiva a las 

violaciones de DDHH y al DIH cometidas por exintegrantes de GAOML, y el 

segundo consiste en la garantía de los derechos de las víctimas a la verdad, la 

justicia y la reparación con su participación activa.  

Ambos elementos se articulan en un proceso penal especial, donde los 

compromisos y las colaboraciones del postulado con la justicia, así como sus 

acciones, deberán “estar encaminados al logro efectivo de los derechos de las 

víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición” para que la 

alternatividad penal no suponga una “afectación desproporcionada de los derechos 
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de las víctimas” (Corte Constitucional, Sentencia C-370 de 2006). A su vez, las 

víctimas ocupan un lugar central en este proceso y participan activamente para 

realizar sus derechos y acceder a sus pretensiones.  

2.3 Materialización de la responsabilidad estatal de la reparación de las 

víctimas en el proceso penal especial de la Ley 975 de 2005 

La Ley 975 de 2005 reconoció las exigencias del ordenamiento internacional en 

materia de derechos de las víctimas relativos a la verdad, la justicia y la reparación 

integral colectiva e individual. Este reconocimiento quedó consignado en el artículo 

2, inciso segundo de dicha ley.  

Artículo 2.° Ámbito de la ley, interpretación y aplicación normativa.  

[…] La interpretación y aplicación de las disposiciones previstas en esta ley 

deberán realizarse de conformidad con las normas constitucionales y los 

tratados internacionales ratificados por Colombia. La incorporación de 

algunas disposiciones internacionales en la presente ley, no debe 

entenderse como la negación de otras normas internacionales que regulan 

esta misma materia. (Ley 975 de 2005) 

En este artículo, se da una doble función a las disposiciones internacionales. La 

primera función es la de interpretación, que supone la remisión al ordenamiento 

jurídico internacional en caso de ambigüedad, vacío o vaguedad, con lo cual 

constituye una herramienta hermenéutica. La segunda función es la de aplicación, 

que supone la armonización del derecho interno con las disposiciones en materia 

de DDHH, según se explicó anteriormente. 

En la jurisdicción de Justicia y Paz, la aplicación de esta disposición y la utilización 

de la noción de bloque de constitucionalidad, en las sentencias condenatorias, se 

ha reflejado en el análisis de legalidad de las conductas perpetradas por los 

postulados a la Ley 975 y la caracterización de los hechos estudiados en esta 

jurisdicción para corroborar la comisión de violaciones a DDHH y al DIH. (Cfr. Sala 

de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 29 de mayo 

de 2014 y 1 de septiembre de 2014) Así mismo, la Ley 975 de 2005, al menos en 

lo formal, se orientó a dar cumplimiento a la obligación de garantía en cabeza del 

Estado. 

También en la jurisdicción penal especial de Justicia y Paz se ha reconocido que 

el derecho de las víctimas de violaciones de DDHH a la reparación integral 

constituye un deber del Estado, derivado de la obligación de garantía, como 

consecuencia del incumplimiento de los compromisos adquiridos en materia de 
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DDHH por la ocurrencia de hechos ilícitos (Cfr. Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 1 de diciembre de 2011).  

Considerando lo anterior, en estos fallos se han tenido en cuenta diversos criterios 

para fijar el contenido y la naturaleza de la reparación integral en este proceso 

penal especial. Uno de estos criterios son las experiencias internacionales y el 

derecho comparado, que en varios casos han adoptado programas de reparación 

a víctimas de delitos internacionales con doble dimensión o de carácter mixto, es 

decir, con una dimensión colectiva y otra individual, tal como fue acogido por la Ley 

975 de 2005. (Cfr. Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, 29 de junio de 2010). 

Con la implementación de la Ley 975 de 2005, la responsabilidad del Estado 

colombiano para cumplir con sus obligaciones frente al derecho de reparación se 

concentró en propiciar un trámite para que los responsables de los daños repararan 

a las víctimas (Cfr. Artículos 1, 3, 4, 5, entre otros), a fin de garantizar su acceso a 

la administración de justicia (Cfr. Artículo 37). 

A ese respecto, es necesario ahondar en los dos caminos que, en el proceso de 

Justicia y Paz, se tomaron para materializar la responsabilidad estatal frente a la 

reparación de las víctimas. En el primero, el Estado es el garante del acceso a la 

administración de justicia por parte de las víctimas, al crear el proceso penal de 

Justicia y Paz y al asegurar la participación activa de las víctimas en este. En el 

segundo, el Estado se asume como responsable subsidiario, de acuerdo con las 

consideraciones de la Corte Constitucional, que se cotejan con los adelantos 

internacionales respectivos. 

En relación con el primer camino, el Estado colombiano, con el propósito de 

garantizar el acceso a la administración de justicia, en la Ley 975 de 2005 reguló 

“la investigación, procesamiento, sanción y beneficios judiciales de las personas 

vinculada” a GAOML, y fijó un incidente de reparación integral que debía resolverse 

antes de emitir sentencia (Ley 975 de 2005, art. 2).  

Este incidente se contempló como el momento procesal, en el cual las víctimas, o 

sus representantes, exponían en audiencia pública todas sus pretensiones con 

respecto a la reparación. Como consecuencia, la Sala de Decisión examinaría las 

pretensiones y decidiría al respecto, teniendo en cuenta la acreditación de las 

víctimas y la imposibilidad de que reciban doble reparación por los mismos daños. 

El desarrollo de este incidente ha sido el espacio para la concurrencia de las 

distintas instituciones con funciones y responsabilidades en este orden normativo, 
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connotando un cierre real y simbólico que permite el encuentro entre víctimas y 

postulados, con la posibilidad de que aquellas participen activamente en este 

incidente y se inicie un proceso de reconstrucción conjunta entre las víctimas, los 

postulados y las instituciones estatales (Garzón, 2011). 

Las disposiciones de la Ley de Justicia y Paz proveyeron a las autoridades 

judiciales de la competencia para ordenar en sus sentencias la reparación 

individual, colectiva o simbólica de las víctimas a la que hubiera lugar, fijando las 

medidas respectivas para ello, según los términos de esta ley. Dicha competencia 

se fijó de forma amplia para disponer, en sede judicial, de todas las medidas 

tendientes a la reparación integral, incluyendo la determinación de los montos 

indemnizatorios y la posibilidad de comprometer en la realización de estas medidas 

a los postulados y a las diversas instituciones estatales. 

De acuerdo con la Ley 975 de 2005, se implementó una variada institucionalidad 

en cumplimiento de estas disposiciones legales para atender todos sus 

requerimientos y materializar el derecho a la reparación integral de las víctimas. Tal 

institucionalidad incluyó: 

a. Salas de juzgamiento, vigilancia de penas y obligaciones impuestas a 

postulados, y control de garantías (artículo 32), de las cuales hasta el 2010 

se habían creado, por la Sala administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura: una Sala de Conocimiento en el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial Bogotá26 y dos Salas con funciones de control de garantías en los 

Tribunales Superiores de Distrito de Barranquilla y Medellín27.  

b. Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz28 (artículo 33), la cual 

se conformó como unidad adscrita al Despacho del Fiscal General de la 

Nación en septiembre del 200529.  

c. Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz (artículo 35), la cual fue creada 

en mayo del 2006 adscrita a la Procuraduría Delegada para el Ministerio 

Público en Asuntos Penales30. 

                                                
 

26 Cfr. Consejo Superior de la Judicatura, Sala administrativa, Acuerdo n.° 3275 del 19 de enero de 
2006, Acuerdo n.° PSAA06-3632 de 2006, Acuerdo n.° PSAA08-4641 de 2008, Acuerdo n.° 
PSAA08-4740 de 2008, Acuerdo n.° PSAA08-4797 de 2008, Acuerdo n.° PSAA08-5331 de 2008, 
Acuerdo n.° PSAA09-6038 de 2009, Acuerdo n.° PSAA09-6676 de 2010. 
27 Cfr. Consejo Superior de la Judicatura, Sala administrativa, Acuerdo n.° 3275 de 2006, Acuerdo 
n.° PSAA08-4640 de 2008, Acuerdo n.° PSAA08-4641 de 2008, Acuerdo n.° PSAA08-4797 de 2008. 
28 Hoy esta unidad corresponde a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Justicia 
Transicional.  
29 Cfr. Fiscalía General de la Nación, Resolución 0-3461 del 13 de septiembre de 2005, “por la cual 
conforma la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz”. 
30 Cfr. Procuraduría General de la Nación, Resolución 104 de 2006 (mayo 2). 
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d. La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación - CNRR (artículo 50). 

e. Comisiones regionales para la Restitución de Bienes (artículo 52). 

f. El Fondo para la Reparación de las Víctimas (artículo 54).  

De igual forma, se determinó que las víctimas podrían solicitar su reparación ante 

el Tribunal Superior de Distrito Judicial, incluso cuando no se hubiera podido 

individualizar al responsable pero se comprobara el daño y el nexo causal con el 

actuar del “Grupo Ilegal Beneficiario”, en cuyo caso se ordenará efectuar la 

reparación a cargo del Fondo de Reparación31. 

El proceso penal especial de Justicia y Paz acoge la postura según la cual la víctima 

tiene un rol en el proceso penal más allá de lograr una reparación económica, con 

el propósito de materializar sus derechos fundamentales a la verdad, la justicia y la 

reparación32. Reflejo de esto fueron las disposiciones incluidas en el artículo 11 del 

Decreto 4760 de 2005, relativas a la participación de las víctimas en los procesos 

judiciales, y a los mecanismos implementados “para garantizar la oportunidad de 

participación de las víctimas en los procesos judiciales”, dispuestos en el Decreto 

reglamentario 3391 de 2006. 

La Corte Constitucional ha jugado un papel importante para consolidar la 

participación de las víctimas en la justicia transicional, ya que si bien su 

participación estaba contemplada dentro del articulado normativo, las condiciones 

específicas al respecto se han venido desarrollando mediante la jurisprudencia, por 

ello, desde el inicio del estudio de constitucionalidad de la Ley 975 de 2005, ha 

dicho que: 

Es claro que actualmente se encuentra superada la concepción reductora 

de los derechos de las víctimas a una simple pretensión indemnizatoria. La 

adaptación de los derechos de las víctimas a los estándares internacionales 

a través de la jurisprudencia comporta el reconocimiento de que los 

derechos universales a la verdad, la justicia y la reparación, llevan implícita 

la potestad de intervenir en todas las fases de la actuación, en desarrollo 

del derecho de acceder a la justicia en condiciones de igualdad. Este 

acceso, en condiciones de igualdad, se deriva del carácter bilateral del 

derecho a un recurso judicial efectivo en virtud del cual los derechos de las 

víctimas no pueden verse menguados en relación con los que asisten al 

procesado. La consideración contemporánea de la víctima como 

protagonista activo del proceso conduce al goce de estándares de 

                                                
 

31 Cfr. Inciso segundo del artículo 42 de la Ley 975 de 2005. 
32 Cfr. Sentencia C-454 de 2006 y Sentencia C-1199 de 2008. 
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protección similares a los de otros intervinientes en el proceso. (Corte 

Constitucional, Sentencia C-370, 2006)  

Con estos aportes, en el proceso de Justicia y Paz se abrió la posibilidad de que 

las víctimas participen voluntariamente en todas las etapas del proceso desde la 

fase de investigación. Se le ha otorgado el rol de “interviniente especial”, con el 

cual pueden contribuir con información y dar a conocer sus opiniones o dudas ante 

de la magistratura. Esta participación incluye el derecho a ser asistidas y 

representadas por un abogado, sea de confianza o asignado por la Defensoría del 

Pueblo (López, 2011). 

En el mismo sentido, la Corte Constitucional defendió el incidente de reparación 

integral dentro del proceso de Justicia y Paz al proferir las sentencias C-180, C-

2876 y C-287, entre marzo y mayo del 2014, porque lo consideró un recurso judicial 

efectivo para las víctimas reconocidas en la jurisdicción, el cual debe mantenerse 

en el ordenamiento jurídico nacional en atención al bloque de constitucionalidad y 

las obligaciones estatales.  

Ahora bien, para abordar el segundo camino tomado por el Estado para materializar 

su responsabilidad, deviene de las consideraciones de la Corte Constitucional al 

catalogarlo como responsable subsidiario de la reparación de las víctimas dentro 

del proceso de Justicia y Paz.  

En principio, esta ley determinó que el postulado beneficiario de la pena alternativa, 

“debería realizar satisfactoriamente” los diversos actos de reparación integral33 que 

se le hayan impuesto en sede judicial, más allá de la mera entrega de bienes lícitos 

o ilícitos, de acuerdo con las determinaciones hechas por la Corte Constitucional34.  

Con respecto a la responsabilidad de la reparación, la Corte Constitucional formuló 

consideraciones y condicionamientos frente a las disposiciones legales. En primer 

lugar, amplió la calidad de bienes que debían ser aportados por los postulados y 

                                                
 

33 Según el original artículo 45 de la Ley 975/05, estos actos son: 
45.1 La entrega al Estado de bienes para la reparación de las víctimas.  
45.2 La declaración pública que restablezca la dignidad de la víctima y de las personas más 
vinculadas con ella. 
45.3 El reconocimiento público de haber causado daños a las víctimas, la declaración pública de 
arrepentimiento, la solicitud de perdón dirigida a las víctimas y la promesa de no repetir tales 
conductas punibles. 
45.4 La colaboración eficaz para la localización de personas secuestradas o desaparecidas y la 
localización de los cadáveres de las víctimas. 
45.5 La búsqueda de los desaparecidos y de los restos de personas muertas, y la ayuda para 
identificarlos y volverlos a inhumar según las tradiciones familiares y comunitarias. 
34 Cfr. Sentencia C-370 de 2006 y Sentencia C-575 de 2006.  
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que podrían ser afectados en los procesos penales especiales, en los que eran 

admisibles los bienes ilícitos y los bienes lícitos o pertenecientes al patrimonio del 

postulado. 

A este respecto, el mismo Tribunal Constitucional distinguió dos momentos para 

afectar los bienes a disposición de los postulados o los GAOML. Para efectos de la 

elegibilidad de los beneficiarios de la Ley 975 de 2005, los desmovilizados deberían 

poner a disposición de este proceso los bienes con procedencia ilícita, lo cual 

implicaba “una devolución a su verdadero propietario”. Por su parte, los bienes 

lícitos que conformaran el patrimonio de los postulados serían dispuestos para 

reparar los daños causados con su actuar, con lo que conservarían solo los bienes 

que les permitieran vivir dignamente (Corte Constitucional, Sentencia C-370 de 

2006). 

Con estas consideraciones, se reafirmó la imposibilidad de otorgar una amnistía 

civil a los responsables de los daños, pues de no ser así, se estaría trasladando tal 

responsabilidad a los ciudadanos, a través de los impuestos. (Cfr. Corte 

Constitucional, Sentencia C-370 de 2006). 

En segundo lugar, se consolidó la responsabilidad civil solidaria entre los 

integrantes de los GAOML, en consideración de la existencia del nexo causal entre 

la actividad del grupo y el daño causado. Es decir, el requisito de haber cometido 

delitos con ocasión de la pertenencia a un GAOML específico fundamenta la 

responsabilidad de todos y cada uno de sus integrantes, aunque la responsabilidad 

sigue siendo de carácter individual. (Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-370 de 

2006). 

Por último, esa Corte determinó que el Estado asume responsabilidad subsidiaria 

en el proceso transicional a la paz, debido al tipo de delitos tratados en estos 

procesos penales. Por esto, resulta inconstitucional delimitar la liquidación y el pago 

de reparaciones reconocidas judicialmente a la disponibilidad de recursos 

presupuestales, más aún si se deja sometida la reparación de las víctimas a la 

voluntad política de quienes fijan las normas del presupuesto. A ese respecto, la 

Corte Constitucional aclaró: 

Una vez que se ha ordenado, como consecuencia de un proceso judicial 

adelantado con las formalidades de la ley, que una persona que ha sido 

víctima de una violación de sus derechos humanos, tiene derecho a recibir 

una determinada suma de dinero en calidad de indemnización, se consolida 

a su favor un derecho cierto que no puede estar sujeto a posteriores 

modificaciones, mucho menos cuando estas se derivan de la disponibilidad 
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de recursos en el Presupuesto General de la Nación. (Corte Constitucional, 

Sentencia C-370 de 2006) 

En síntesis, para la satisfacción del derecho a la reparación, se seguiría un orden 

para afectar los bienes disponibles. En primer lugar, los llamados a reparar serían 

los responsables por los daños causados; seguidamente, se afectarían los bienes 

ofrecidos por los demás integrantes del mismo GAOML al cual pertenecían los 

responsables, para atender a la responsabilidad civil solidaria, y por último, el 

Estado sería responsable de forma subsidiaria y residual en la reparación de las 

víctimas. 

Vale la pena mencionar que la postura adoptada por la Corte Constitucional va en 

concordancia con el reconocimiento internacional de la responsabilidad estatal 

frente a las víctimas del conflicto armado. Incluso, estas posturas han propiciado la 

actualización, el desarrollo y la ampliación de forma significativa, que incluye no 

solo una compensación económica, sino también diversas medidas individuales, 

colectivas, materiales e incluso simbólicas. Es más, se ha reconocido que sobre 

los Estados recae la obligación de resarcir a las víctimas cuando un tercero 

responsable de la violación no quiere o no puede reparar (Bassiouni, 2000). 

En el ámbito internacional, ya se ha definido quiénes pueden comprometer la 

responsabilidad del Estado. En primer lugar, los agentes del Estado que actúen 

contra la ley o más allá del ordenamiento normativo, en el marco de sus funciones 

o envestidura; órganos estatales del orden nacional, regional o local, o particulares, 

que actúen bajo control o vigilancia (de hecho o de carácter jurídico) del Estado; y 

grupos al margen de la ley con apoyo o aquiescencia del Estado, pues no solo debe 

abstenerse de causar daño, sino que además es quien debe prevenir de forma 

razonable las violaciones de DDHH (Gómez, 2006). 

Incluso, esta responsabilidad resulta ostensible cuando ocurren violaciones 

masivas y sistemáticas, pues se evidencia “la existencia de un incumplimiento 

grave y sostenido de la obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los 

tutelados internacionales” (Fundación Social Colombia, 2005, p. 71, citado en 

Gómez, 2006) 

De estos avances en la ampliación del alcance de la responsabilidad de los Estados 

frente a sus actuaciones y omisiones, resultan plenamente admisibles las 

consideraciones del Tribunal constitucional. Es así como la justicia transicional en 

Colombia implementada con la Ley 975 de 2005 asume los compromisos 

internacionales frente a las víctimas del conflicto armado interno. 
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2.4  Modificaciones legislativas a la Ley 975 de 2005  

La implementación y el desarrollo de la Ley de Justicia y Paz fue poniendo de 

relieve, a medida que se abordaban casos concretos, una serie de vacíos y 

limitaciones en torno a los pilares básicos de justicia, verdad y reparación. Por ello, 

los procesos penales especiales de la Ley 975 de 2005 se volvieron muy largos, y 

la jurisdicción especial empezó a colapsar y a desgastarse en casos con menor 

relevancia, lo que acarreó grandes costos para las víctimas mientras se atendía a 

una minoría de estas.  

Tales circunstancias alentaron la implementación de otros mecanismos de justicia 

transicional. Ente los principales mecanismos, se encuentra la Ley 1424, la cual 

hizo énfasis en la materialización de la verdad y la búsqueda de la memoria 

histórica al conceder beneficios para desmovilizados que no incurrieron en graves 

violaciones a DDHH o al DIH. Otro mecanismo se formuló en la Ley 1448 de 2011, 

que contempla medidas de atención, asistencia y reparación integral de víctimas, 

con la implementación de programas administrativos, como se verá en detalle en 

el siguiente apartado. 

Sin embargo, estos mecanismos fueron aplicados de forma paralela y aislada, lo 

que generó la necesidad de articularlos para darles coherencia tanto interna como 

externa. Una coherencia que permitiría articular los esfuerzos institucionales y 

responder de forma integral a las necesidades propias de la transición, en busca 

de la superación de los defectos de cada uno y el correlativo fortalecimiento de sus 

beneficios (CITpax & OIDDR, 2012). 

En el 2011, la Fiscal General de la Nación presentó un proyecto de ley, con el fin 

de modificar la Ley 975 de 2005 y superar algunos de sus inconvenientes. Para 

ello, se tuvo en cuenta que si los objetivos de la ley solo se materializaban al proferir 

sentencias, era necesario hacer modificaciones para superar las deficiencias 

visibilizadas del proceso penal previsto en dicha norma.  

Entre estas deficiencias, se encontraban: la demora de las etapas procesales, la 

cantidad, así como, la complejidad de los casos en estudio, la falta de regulación 

de la persecución y el aseguramiento de bienes, la limitación de reparar 

integralmente a todas las víctimas y la ausencia de criterios para excluir postulados.  

A causa de esto, en el proyecto, que sería aprobado con la Ley 1592 de 2012, se 

previeron medidas que procuren mayor agilidad en los procesos. Entre las medidas 

previstas, se incorporaron criterios de priorización y selección de casos; se 

remplazó el incidente de reparación integral en sede judicial por un incidente de 
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identificación de las afectaciones causadas a las víctimas, el cual limitó la función 

de los magistrados a la tarea de identificar los daños; se encargó a la Defensoría 

del Pueblo remitir a las víctimas a acceder a las rutas de reparación integral 

previstas en la Ley 1448 de 2011, y se dictaron medidas con respecto a los bienes 

destinados a la reparación de víctimas (Morales, 2011). 

Sin embargo, la Corte Constitucional al proferir las sentencias C-180, C-286 y C-

287, entre marzo y mayo del 2014, declaró la inexequibilidad de las disposiciones 

legales que regulaban el incidente de identificación de las afectaciones causadas 

a las víctimas. Apoyada en normas del bloque de constitucionalidad armonizadas 

con los artículos constitucionales, la Corte concluyó, entre otras cuestiones, que no 

era posible homologar la reparación judicial prevista en la Ley 975 de 2005 con la 

reparación administrativa prevista en la Ley 1448 de 2011, porque limita 

injustificadamente el derecho a la reparación integral y el acceso a un recurso 

judicial efectivo. 

A finales del 2013, la Ley 975 de 2005, la Ley 1592 de 2012 y la Ley 1448 de 2011 

fueron reglamentadas por el Decreto 3011, que procuró la armonización y la 

integración de los distintos mecanismos de justicia transicional vigentes en el país 

para lograr su coherencia externa. Esta nueva normatividad supondría cambios 

fundamentales en la forma como se había venido entendiendo la justicia 

transicional en Colombia, dado que reestructura los objetivos inicialmente 

planteados con un impacto importante sobre los derechos de las víctimas, al 

articular el proceso judicial con el proceso administrativo d reparación integral.  

3. Adopción de la Ley 1448 de 2011 

En el presente trabajo es necesario referirse, al menos en lo sustancial, a la 

adopción de la Ley 1448 de 2011, pues si bien, esta ley se concibió como un 

mecanismo de justicia transicional diferente a la Ley 975 de 2005, las 

modificaciones legislativas de esta última norma, arriba mencionados, y la 

necesidad de coordinar los diferentes mecanismos de justicia transicional 

implementados en Colombia, han hecho que estas dos normas se vinculen en torno 

a la reparación integral en su dimensión colectiva de las víctimas del conflicto 

armado. Así mismo, en la práctica judicial los Magistrados de Justicia y Paz han 

venido siguiendo los mandatos legales de la Ley 1448 de 2011 para adelantar los 

incidentes de reparación integral.  

El 10 de julio de 2011 el Congreso de la República aprobó la Ley 1448, conocida 

como Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, con el propósito de fijar una serie 

de medidas en el marco del modelo de justicia transicional colombiano de 
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naturaleza administrativa, para el beneficio de las víctimas del conflicto armado 

interno. El objeto de esta norma fue definido así: 

La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas 

judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y 

colectivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas 

en el artículo 3º de la presente ley, dentro de un marco de justicia 

transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la 

verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo 

que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través de la 

materialización de sus derechos constitucionales. (Ley 1448 de 2011) 

Esta ley fija su ámbito en torno a la regulación de medidas de atención, asistencia, 

ayuda humanitaria, y reparación de las víctimas. A ese respecto, la ley determina 

que para cada uno de los grupos étnicos, como las comunidades afro 

descendientes y los pueblos indígenas, se proferirán normas específicas que 

contengan dichas medidas, buscando respetar sus derechos colectivos, 

costumbres y usos, para lo cual se realizaran las consultas previas 

correspondientes.  

Para efectos de esta ley se consideran víctimas a quienes, de forma individual o 

colectiva, hubieran sufrido daños por violaciones graves a DDHH e infracciones al 

DIH cometidas en el contexto del conflicto armado, desde el primero de enero de 

1985. Dentro de estas víctimas se encuentra los cónyuges y compañeros o 

compañeras de las víctimas directas, y familiares en primer o segundo grado de 

consanguinidad y primero civil de las víctimas desaparecidas o asesinadas35. Así 

mismo, se afirma que la condición de víctima se adquiere con independencia de la 

individualización, aprensión, procesamiento y condena del responsable del delito, 

y la posible relación familiar entre este último y la víctima.  

Esta norma aclara que al reconocer la calidad de víctima no se está haciendo un 

reconocimiento de responsabilidad por parte del Estado o de sus agentes en la 

provocación de un daño antijurídico. A su vez, esta Ley reafirma la persistencia de 

la responsabilidad del Estado en cuanto a la investigación y sanción de los 

responsables de las violaciones causadas a las víctimas. 

                                                
 

35 En sentencia de constitucionalidad C-052 de 2012 se estudia lo relativo a estas disposiciones 
legales, y se afirmó que no son inconstitucionales, y que más bien se entiende que son víctimas 
todas aquellas víctimas a las que se refiere el inciso 1° del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011. 
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La Ley 1448 de 2011, al igual que la Ley 975 de 2005, establece la institucionalidad 

para cumplir con sus objetivos. En lo específico se crea, además de la Unidad para 

la atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), el Sistema Nacional de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), compuesto por entidades 

de carácter nacional y territorial para monitorear el desarrollo de las medidas 

implementadas. También, se crea el Centro de Memoria Histórica, para acopiar 

toda la información documental y testimonial sobre los hechos que acarrearon 

violaciones. Así mismo, se crea la Red Nacional de Información para la Atención y 

Reparación a las Víctimas, a fin de brindar información nacional y regional al 

SNARIV en aquello relacionado con el diagnóstico y la identificación de las causas 

del daño a las víctimas. 

Esta ley acoge diferentes principios para guiar las acciones que, con fundamento 

en su articulado normativo, tomen las autoridades competentes. Entre estos 

principios se encuentran el de dignidad, buena fe, igualdad, debido proceso, 

enfoque diferencial, gradualidad, así como, el principio de sostenibilidad fiscal36 y 

complementariedad, entre otros.  

La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras reconoce que los esfuerzos por 

materializar la reparación de las víctimas no solo le corresponde al Estado, sino 

que involucra a la sociedad y a la empresa privada. 

4. Reparación colectiva en el modelo de justicia transicional colombiano  

El modelo de justicia transicional de Colombia, propuesto inicialmente con la Ley 

975 de 2005, se concibió predominantemente judicial, lo cual supuso que los 

derechos de las víctimas solo se materializaban mediante fallos emitidos por los 

magistrados de esta jurisdicción penal especial. En 2008, ante las necesidades de 

atender el gran número de víctimas de grupos armados organizados al margen de 

la ley, se promulgó el Decreto 1290, el cual creó un programa de reparación 

individual de naturaleza administrativa. Sin embargo este programa no previó nada 

con respecto a la reparación colectiva, por lo cual, solo a partir de 2011, con el 

                                                
 

36 Con respecto a la sostenibilidad fiscal, la Corte Constitucional en sentencia C-753 de 2013, la 
definió como un criterio orientador que no debe limitar el derecho fundamental de las víctimas a la 
reparación, el cual debe ser interpretado conforme a la Constitución, el principio de progresividad y 
la naturaleza interdependiente e indivisible de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación. 
Además, indica que el sentido en que la norma de sostenibilidad fiscal se hace exequible es en 
tanto “[…] alude a la imperativa necesidad de que la política pública estatal de reparación a las 
víctimas sea viable y proporcional al número de víctimas y a la magnitud del daño sufrido por ellas 
[…]” (Corte Constitucional, Sentencia C-753 de 2013) 
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PIRC y la Ley 1448 de 2011, se instauran programas de naturaleza administrativa 

para la reparación colectiva, en el marco de política pública de reparación.  

4.1 Reparación colectiva en la Ley 975 de 2005 

En principio, la Ley 975 de 2005 contempló, dentro del derecho a la reparación de 

las víctimas, acciones de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y 

garantías de no repetición. Este mandato legal previó la reparación colectiva en los 

siguientes términos:  

La reparación colectiva debe orientarse a la reconstrucción sicosocial de las 

poblaciones afectadas por la violencia. Este mecanismo se prevé de 

manera especial para las comunidades afectadas por la ocurrencia de 

hechos de violencia sistemática. (Ley 975 de 2005, art. 8) 

En esta ley se reconoció que el daño podría ser directo, al causar lesiones, 

sufrimiento emocional, pérdida financiera o afectación de los derechos 

fundamentales; y que debería ser consecuencia de las conductas delictivas 

cometidas por GAOML. Estas disposiciones se abstuvieron de abordar la distinción 

entre víctimas colectivas e individuales, y daños colectivos o individuales.  

En cuanto a las medidas de reparación colectiva, además de lo mencionado en el 

artículo 8, se dispuso la creación del PIRC. Para ello, el Gobierno Nacional 

implementaría este programa de acuerdo con las recomendaciones de la CNRR, y 

que comprendiera acciones dirigidas de manera directa a tres objetivos: 

 recuperar la institucionalidad propia del Estado Social de Derecho 

particularmente en las zonas más afectadas por la violencia 

 recuperar y promover los derechos de los ciudadanos afectados por 

hechos de violencia 

 reconocer y dignificar a las víctimas de la violencia (Ley 975 de 2005, art. 

49) 

Con respecto a estos objetivos, en el PIRC se afirmó que la fijación de los mismos 

corresponde al reconocimiento del impacto que la violencia causó a nivel individual 

y en la dimensión colectiva en el país. Además, este Programa reconoció “que las 

acciones de los grupos armados al margen de la ley afectaron tanto a los habitantes 

del territorio colombiano, como a las instituciones y al territorio mismo” (CNRR, 

2011). 

Para cumplir con este y otros mandatos, la Ley 975 de 2005 creó la CNRR. Esta 

Comisión, además de presentar recomendaciones para la creación del PIRC, fue 

encargada de varias funciones, dirigidas principalmente a la garantía, el 
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seguimiento y la evaluación de los derechos de las víctimas, al monitoreo de los 

procesos de reincorporación de exintegrantes de GAOML, y a adelantar acciones 

de reconciliación nacional para garantizar la no repetición de hechos violentos37. 

La mencionada Ley previó que la CNRR tendría una vigencia de ocho años y 

estaría integrada por: 

[…] el Vicepresidente de la República o su delegado, quien la presidirá; el 

Procurador General de la Nación o su delegado; el Ministro del Interior y de 

Justicia o su delegado; el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 

delegado; el Defensor del Pueblo, dos Representantes de Organizaciones 

de Víctimas y el Director de la Red de Solidaridad Social, quien 

desempeñará la Secretaría Técnica. (Ley 975 de 2005, art. 50) 

Adicionalmente, el Presidente de la República estaría encargado de la designación 

de “cinco personalidades”, de las cuales dos deberían ser mujeres. Lo anterior 

implicaba una composición mixta de la CNRR con representación estatal, 

representación de las víctimas y representación social.  

En el Decreto reglamentario 3391 de 2006 se fijaron “mecanismos para la 

reparación de víctimas” y se reconoció que la reparación con carácter integral iba 

más allá de las acciones meramente económicas. Además, se precisó la naturaleza 

de los criterios que debería proporcionar la CNNR. 

En cumplimiento de la función de recomendar los criterios para las 

reparaciones de que trata la Ley 975 de 2005 atribuida por el artículo 51 

numeral 52.6 de la misma, la Comisión Nacional de Reparación y 

Reconciliación formulará criterios de proporcionalidad restaurativa que 

permitan realizar una ponderación de las medidas de satisfacción, las 

garantías de no repetición y los diferentes actos de reparación, en especial 

los de carácter simbólico y colectivo, de manera que puedan constituir en 

su conjunto un marco justo y adecuado de reparación integral para alcanzar 

de forma sostenible la finalidad buscada por la Ley 975 de 2005. (Decreto 

3391 de 2006, Artículo 16) 

En concordancia con lo dispuesto en la Ley 975 de 2005, este decreto afirmó que 

la reparación colectiva constituía un mecanismo especial e idóneo para 

“comunidades afectadas por la ocurrencia de hechos de violencia masiva o 

sistemática”, en tanto comporta la reparación de los sujetos colectivos y los sujetos 

                                                
 

37 Cfr. Artículo 51 de la Ley 975 de 2005. 
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individuales pertenecientes a aquellos, y está encaminada a la reconstrucción 

psicosocial (Decreto 3391 de 2006, artículo 16). 

Posteriormente la Ley 1592 de 2012 derogó los artículos relativos a los derechos 

de las víctimas y la normativa sobre el programa institucional de reparaciones 

colectivas. Sin embargo, en la sentencia de constitucionalidad C-286 de 2014 la 

Corte Constitucional declaró inexequible estas normas derogatorias y reincorporó 

al ordenamiento jurídico las normas de la Ley 975 de 2005 modificadas.  

Esta declaratoria no acarreó la inexequibilidad de las normas de la Ley 1448 de 

2011, con las cuales se había pretendido integrar la normativa de Justicia y Paz, 

por lo tanto las víctimas que así lo deseen podrán acudir a la reparación integral 

por vía administrativa contenida en esa ley.  

Por su parte, el Decreto 3391 de 2006 fue derogado por el Decreto 3011 de 2013, 

el cual reglamenta las leyes 975 de 2005, 1592 de 2012 y 1448 de 2013, con el 

propósito de dar coherencia a los instrumentos de justicia transicional nacionales. 

Este decreto reglamentó algunas cuestiones sobre la reparación de las víctimas, 

reconocidas en los procesos penales de Justicia y Paz por vía administrativa de 

acuerdo con la Ley 1448 de 2011, en concordancia con la pretensión de la Ley 

1592 de 2012, de suprimir la reparación integral en sede judicial y limitar el 

quehacer de esta jurisdicción a identificar las afectaciones causadas a las víctimas, 

que finalmente fue declarada inexequible por la Corte Constitucional, como se 

mencionó.  

4.2 Reparación colectiva en sede administrativa  

4.2.1 Programa Institucional de Reparación Colectiva (PIRC) 

En septiembre del 2011, la CNRR presentó las “Propuestas para el diseño e 

implementación del Programa Institucional de Reparaciones Colectivas”, en 

atención a las funciones asignadas por la Ley 975 de 2005 y el Decreto 3391 de 

2006, y en concordancia con la Ley 1448 de 2001, en la cual se obliga al Estado a 

crear un programa administrativo de reparación colectiva.  

En estas propuestas se mostraron los resultados obtenidos con la puesta en 

marcha de ocho planes piloto38 de reparación colectiva, llevados a cabo con apoyo 

                                                
 

38 “Estas experiencias se planearon para ser desarrolladas en las siguientes comunidades y grupos 
sociales: (1) Corregimiento Libertad, Municipio de San Onofre, Departamento de Sucre, (2) 
Comunidad afro-colombiana, Municipio de Buenos Aires, Departamento del Cauca, (3) 
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de cooperación internacional. En estos pilotos, se procuró la participación activa de 

las comunidades en el diseño y la implementación de los planes de reparación 

colectiva y el fortalecimiento de la institucionalidad estatal. Así mismo, se 

identificaron sujetos colectivos, daños colectivos y las medidas de reparación 

colectiva más pertinentes para fundamentar el diseño y la implementación del 

PIRC, en el marco de una política pública de reparaciones propias de un Estado 

Social de Derecho, pluriétnico y multicultural. 

El PIRC se reconoció como un componente de la política pública para el acceso de 

las víctimas a las reparaciones, para lo cual acogió los criterios internacionales39 y 

constitucionales, especialmente los desarrollados por la Corte Constitucional40, en 

cuanto a la consideración de los sujetos colectivos que hayan sufrido daños y 

perjuicios como sujetos de especial protección. 

Según lo previsto en este Programa, la reparación colectiva se conceptuó como: 

[…] un derecho fundamental del cual son titulares los grupos, pueblos, u 

organizaciones sociales y políticas que hayan sido afectadas por el daño 

ocasionado por la violación de los derechos colectivos, la violación grave y 

manifiesta de los derechos individuales de los miembros de los colectivos, 

o el impacto colectivo de la violación de derechos individuales. La 

reparación colectiva comprende medidas de restitución, compensación, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en los componentes 

político, material y simbólico. (CNRR, 2011) 

De manera general, este Programa propone como objetivo principal garantizar la 

reparación de los sujetos colectivos restituyendo los derechos afectados con la 

reconstrucción del tejido social y colectivo, y la recuperación de la institucionalidad 

estatal orientada a garantizar el goce efectivo de los derechos y la no repetición. 

                                                
 

Corregimiento La Gabarra, Municipio de Tibú, Departamento de Norte de Santander, (4) Inspección 
El Tigre, Municipio Valle del Guamuéz, Departamento del Putumayo, (5) Corregimiento El Salado, 
Municipio Carmen de Bolívar, Departamento de Bolívar, (6) Asociación de Trabajadores 
Campesinos del Carare, con sede en el Corregimiento La India, Municipio de Landázuri, 
Departamento de Santander, (7) Asociación Caminos de Esperanza – Madres de la Candelaria, con 
sede en el Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia, y (8) Sindicato de Profesores de la 
Universidad de Córdoba, Municipio de Montería, Departamento de Córdoba” (CNRR, 2011). 
39 En la justificación normativa del PIRC se hace referencia a las normas internacionales que hacen 
parte del Bloque de constitucionalidad, y al “Conjunto de principios actualizado para la protección y 
la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad”, así como, a los 
“Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones” 
40 Entre otras se citan las sentencias constitucionales C-575/06, T-605/92 y T-308/93 
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Este objetivo busca cumplir con los propósitos de inclusión ciudadana, 

reconstrucción de la confianza en el Estado y su institucionalidad.  

En cuanto a los objetivos específicos, el PIRC se concentra en: 

1. Reconocimiento y dignificación de los sujetos colectivos victimizados 

2. Reconstrucción del proyecto de vida colectivo y/o planes de vida y/o 

proyectos de etno-desarrollo 

3. Recuperación psicosocial de las poblaciones y grupos afectados 

4. Recuperación de la institucionalidad propia del Estado Social de 

Derecho, pluriétnico y multicultural 

5. Promoción de la reconciliación y la convivencia pacífica. (CNRR, 2011) 

Tras las observaciones de la CNRR en la realización de los pilotos y para efectos 

del desarrollo del PIRC se han definido tres grandes grupos de sujetos colectivos 

de reparación, a saber: 

a) Grupos y organizaciones sociales y políticos;  

b) Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurídico, 

político o social que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la 

zona o el territorio en el que habitan, o un propósito común; 

c) Los pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras. (CNRR, 2011) 

Teniendo en cuenta que el PIRC se dirige a dignificar a quienes fueron víctimas, a 

través de la restitución y la promoción del ejercicio de sus derechos en el ámbito 

de la ciudadanía plena, en dicho Programa se identificaron cuatro escenarios en 

los cuales pueden ocurrir vulneraciones a sujetos colectivos, de acuerdo con la 

tipología de derechos colectivos, allí mismo definida. 

El primer escenario se refiere a la violación de aquellos derechos colectivos que 

son reconocidos en la normativa nacional o internacional y que se ejercen de forma 

compartida, uniforme e idéntica por grupos o comunidades. El segundo escenario 

es aquel en el cual se violan derechos de sujetos colectivos protegidos por la 

Constitución, tales como los indígenas y las comunidades ROM, negras, 

afrocolombianas, palenqueras y raizales.  

En tercer lugar, se presenta el escenario donde existe una violación sistemática y/o 

generalizada de los derechos individuales con impacto colectivo, tal como ocurre 

con hechos como masacres o desplazamientos forzados. Por último, se tiene la 

violación de derechos individuales que causan impacto colectivo; en este 
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escenario, se ataca a un integrante particular o reconocible de la comunidad, por 

ejemplo, con un rol significativo como líder social.  

El programa se guía por tres enfoques: uno se refiere a la constatación del daño y 

de la afectación para seleccionar las medidas y la reparación colectiva; otro se 

dirige a incluir un enfoque diferencial, puntualmente de género y étnico; y el tercer 

enfoque se refiere al carácter transformador del PIRC, con el cual se busca 

enfrentar los daños producidos por las violaciones y superar la exclusión social a 

la que venían sometidos muchos de estos grupos o comunidades.  

En este sentido, el PIRC estaría en concordancia con una postura que ha cobrado 

gran relevancia en torno al enfoque que debe ser desarrollado en la reparación de 

las víctimas del conflicto armado colombiano. Se trata de aquella expuesta por 

Uprimny (2009, p. 16), en la cual se defiende el enfoque transformador de la 

reparación sobre el enfoque restitutivo. Esto se debe a que el enfoque 

transformador busca modificar “las relaciones de subordinación y exclusión”:  

El potencial transformador de la reparación es particularmente importante 

en sociedades que, como la colombiana, antes del trauma de una guerra o 

una dictadura eran en sí mismas excluyentes y desiguales, y cuyas 

estructuras de exclusión constituyen un factor esencial del conflicto.  

En el documento presentado por la CNRR, se resaltó que el PIRC connota una 

medida de justicia transicional en el marco de una política pública, que se 

materializó en un programa administrativo, guiado por principios como la 

gradualidad, la sostenibilidad financiera y fiscal, la igualdad, la transparencia, la 

dignidad, la buena fe, entre otros.  

Con la implementación del mencionado programa institucional, las autoridades 

estatales pretendieron dotar de coherencia interna y externa las medidas de 

reparación colectiva incluidas en el mismo PIRC y en otros normas de justicia 

transicional adoptadas con anterioridad, como la Ley 975 de 2005, para 

armonizarlas y completarlas, en procura de un trabajo coordinado interinstitucional 

con la participación activa de las víctimas.  

En la propuesta presentada se incluyeron los elementos para la identificación y 

geo-referenciación de los beneficiarios, los componentes principales y 

complementarios del programa, y las recomendaciones para la construcción 

concertada de medidas con comunidades y grupos sociales. 

Este programa constituye una herramienta muy completa en el orden nacional para 

determinar con claridad los componentes de la reparación colectiva, y que puede 
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ser utilizada por jueces, instituciones y autoridades competentes en la definición y 

materialización de medidas de reparación integral en su dimensión colectiva, 

atendiendo a las necesidades particulares de los diferentes sujetos colectivos.  

4.2.2 Reparación colectiva en Ley 1448 de 2011 y su reglamentación  

Como se mencionó con anterioridad, esta ley reconoció como víctimas colectivas, 

a aquellos sujetos colectivos que hubieran sufrido daños por hechos acaecidos 

desde enero de 1985 en el contexto del conflicto armado, y estos daños hubieran 

acarreado violaciones graves a DDHH e infracciones al DIH. Así mismo, esta norma 

indica que las medidas de reparación dirigidas a grupos étnicos serán incluidas en 

normas específicas que respeten su derecho a la consulta previa, así como, sus 

derechos colectivos, costumbres y usos, conforme al artículo 205 de la misma ley, 

en vele cual se le otorgan facultades extraordinarias la Presidente de la República 

para expedir decretos que contengan las medidas mencionadas.  

Para los efectos de esta normativa, los sujetos colectivos de reparación se agrupan 

en dos grandes categorías: por un lado, “[c]omunidades determinadas a partir de 

un reconocimiento jurídico, político o social que se haga del colectivo, o en razón 

de la cultura, la zona o el territorio en el que habitan, o un propósito común”, y por 

el otro, organizaciones y grupos sociales y políticos (Ley 1448 de 2011). 

De acuerdo con la información presentada por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral de Víctimas (UARIV) (s. f.) en su página web, el daño colectivo 

se define en los siguientes términos: 

Se refiere a transformaciones negativas en el contexto social, 

comunitario y cultural, asociadas a la percepción que del sufrimiento, la 

pérdida, la transformación negativa de sus formas de vida, el menoscabo 

de los recursos para afrontar el futuro o para construir el proyecto que se 

tenía en perspectiva antes de los hechos violentos, tienen las 

comunidades, los grupos y las organizaciones. Así, no se refiere a la 

sumatoria de daños individuales. 

Esta ley encargó a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas de crear un programa de reparación colectiva en el marco 

del Plan Nacional de Atención y Reparación integral a las Víctimas41, siguiendo las 

                                                
 

41 Este plan se adoptó mediante el Decreto 1725 del 16 de agosto de 2011. 
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recomendaciones formuladas por la CNRR. El programa tendría en cuenta los 

siguientes escenarios: 

a) El daño ocasionado por la violación de los derechos colectivos; 

b) La violación grave y manifiesta de los derechos individuales de los 

miembros de los colectivos; 

c) El impacto colectivo de la violación de derechos individuales. (Ley 

1448 de 2011) 

En diciembre 20 de 2008, se expidió el Decreto reglamentario 4800 de 2011, en el 

cual se ampliaron y especificaron las definiciones contenidas en la Ley 1448 de 

2011. En cuanto a la reparación colectiva, dicha la reglamentación indicó que: 

La reparación colectiva estará dirigida al reconocimiento y a la 

dignificación de los sujetos de reparación colectiva, a la recuperación 

psicosocial, a la inclusión ciudadana como sujetos plenos de derecho, a 

la reconstrucción del tejido social, a la reconstrucción de confianza de la 

sociedad en el Estado en las zonas y los territorios afectados por el 

conflicto armado, a la recuperación y/o al fortalecimiento de la 

institucionalidad del Estado Social de Derecho para la consecución de la 

reconciliación nacional y la convivencia pacífica. (Ley 1448 de 2011) 

Valga mencionar que esta reglamentación aclara, tal como lo había hecho la Corte 

Constitucional, que los servicios sociales, que son parte de las obligaciones 

generales del Estado que debe prestar el Gobierno, no forman parte de la 

reparación ni de la rehabilitación, pues perjudican los derechos de las víctimas en 

tanto que:  

[…] resulta inadecuado plantear que la acción gubernamental, en 

desarrollo de deberes de carácter general que al Estado atañen, pueda 

suplir la acción preparatoria que recae de manera principal en los 

perpetradores de los delitos, y que aun cuando en últimas puede ser 

cumplida por el Estado desde su posición de garante, tiene una 

naturaleza ostensiblemente diferente. (Corte Constitucional, Sentencia 

C-1199 de 2008). 

Así mismo, el decreto mencionado incluye a las organizaciones sindicales como 

sujetos de reparación colectiva, y reitera que la reparación colectiva tiene un 

enfoque trasformador y diferencial para superar la discriminación y marginación de 

los sujetos de reparación colectiva. Conforme a ello, la reparación colectiva debe 

tener en cuenta características como género, edad, orientación sexual y situación 
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de discapacidad, en procura de la participación activa de las víctimas en las 

medidas de reparación a implementar.  

En cumplimiento de estos supuestos normativos, esta reglamentación crea el 

programa de reparación colectiva, de acuerdo con las recomendaciones de la 

CNRR expuestas en el PIRC. El programa se fijó cinco objetivos orientados 

principalmente al reconocimiento y la dignificación de las víctimas colectivas, a la 

reconstrucción de proyectos colectivos, a la recuperación psicosocial, a la 

recuperación de la institucionalidad estatal, y a la promoción de la reconciliación y 

la convivencia pacífica. 

Los ocho componentes del programa42 se armonizan con los objetivos del mismo 

y prevén la garantía del ejercicio y goce efectivo de los derechos de los sujetos 

colectivos, para propender a su participación activa en el diseño y la 

implementación de las medidas de reparación integral y la reconstrucción del 

                                                
 

42 Artículo 226. Componentes del Programa de Reparación Colectiva. El Programa de Reparación 
Colectiva tendrá los siguientes componentes: 
1. Recuperación de la Institucionalidad propia del Estado Social de Derecho a través de acciones y 
medidas tendientes a fortalecer la presencia permanente de las instituciones, con fundamento en el 
respeto y promoción de los derechos humanos, la capacidad de respuesta local para la garantía de 
derechos, la transformación de la cultura institucional, así como los mecanismos ciudadanos e 
institucionales de control y participación. También buscará la depuración de aquellos funcionarios 
que cohonestaron con prácticas violatorias de derechos humanos. 
2. Construcción colectiva de ciudadanía política a través de la promoción de la participación y 
fortalecimiento de los sujetos de reparación colectiva en los aspectos públicos de decisión e 
incidencia, con miras a la transformación de la cultura política ciudadana, la cualificación de 
liderazgos, vocerías legítimas y no discriminatorias. 
3. Reconstrucción de los proyectos comunitarios, sociales y/o políticos afectados a partir del 
reconocimiento de la victimización, del daño colectivo y su reparación a través de medidas 
materiales, políticas y simbólicas. 
4. Reconstrucción del tejido social y cultural de los sujetos de reparación colectiva a través de 
medidas y acciones del Programa de Reparación Colectiva, orientadas a la toma de conciencia por 
parte de la sociedad y las comunidades y grupos sociales de su papel activo como sujetos de la 
reparación colectiva. 
5. Rehabilitación comunitaria articulada a la atención psicosocial y dirigida a la reconstrucción del 
tejido social y a la protección de la cultura. 
6. Restablecimiento de las condiciones que permitan y potencien la existencia y el papel de 
comunidades, grupos y organizaciones sociales y políticas a través de su restitución, rehabilitación 
y fortalecimiento como actores sociales y políticos en la construcción de la democracia. 
7. Articulación de medidas materiales de reparación colectiva con otras medidas de la política 
pública sobre derechos sociales, económicos, culturales y políticos, con el fin de alcanzar el goce 
efectivo de los mismos. 
8. Construcción de memoria histórica como aporte al derecho a la verdad del que son titulares los 
sujetos de reparación colectiva, sus miembros individualmente considerados y la sociedad en su 
conjunto. 
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Estado Social de Derecho pluriétnico y multicultural, así como la articulación 

interinstitucional.  

La implementación del programa se desarrolla a través de diferentes fases. La 

primera corresponde a la identificación de los sujetos colectivos; la segunda es la 

fase de alistamiento para iniciar la construcción de los Planes Integrales de 

Reparación Colectiva; en la tercera fase, se identifican y diagnostican los daños 

colectivos; luego, se diseña y formula de manera concertada el plan integral, y se 

culmina con la fase de implementación. La reglamentación previó un proceso de 

seguimiento, evaluación y monitoreo periódicos sobre la ejecución de estos planes, 

a cargo de la UARIV. 

Ahora bien, en armonía con el artículo 2 de la Ley 1448, el Decreto 4800 reitera 

que las víctimas pertenecientes a comunidades y a pueblos indígenas, negros, 

afrocolombianos, Rom, palenqueros y raizales, serían atendidas con medidas de 

atención, asistencia, restitución y reparación contenidas en decretos con fuerza de 

ley expedidos por el Presidente de la República en el marco de las facultades 

extraordinarias otorgadas por el artículo 205 de la Ley de Víctimas y Restitución de 

Tierras.  

De acuerdo con lo prescrito en el artículo 205 de la Ley 1448, el Presidente de la 

República debía reglamentar en los seis meses siguientes a la expedición de la ley 

la regulación que, en primer lugar, produjera un marco normativo de la política 

pública diferencial de las medidas de reparación integral, restitución de tierras y 

atención, dirigida a las víctimas de los pueblos y comunidades referidas, coherente 

con la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad y los adelantos en el 

ámbito internacional de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 

repetición. Y en segundo lugar, se ordena la emisión de normas con fuerza de ley 

para desarrollar dicha política pública diferencial, para lo cual el Gobierno debe dar 

cumplimiento al derecho de consulta previa en concertación con los grupos étnicos 

a través de las autoridades y las organizaciones que los representen.  

En cumplimiento de estos mandatos legales se expidió el Decreto-ley 4633 del 9 

de diciembre de 2011 relativo a medidas dirigidas a víctimas de pueblos y 

comunidades indígenas, y el Decreto-ley 4635 del 9 de diciembre de 2011 con 

medidas específicas para aquellas víctimas pertenecientes a comunidades 

afrocolombianas, raizales, negras y palenqueras. 

Como se corrobora a partir de las normas citadas y del resto de la Ley 1448 de 

2011 y su reglamentación, se tuvieron en cuenta muchos de los preceptos incluidos 

en las propuestas y recomendaciones de la CNRR y el PIRC. Con esto, se pudo 

establecer de forma más clara el contenido y el alcance de los conceptos de 
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reparación colectiva, sujetos colectivos, daños colectivos y medidas de reparación 

colectivas en un texto normativo en el marco de la justicia transicional colombiana, 

contando con experiencias piloto previas.  

Es preciso mencionar que la implementación de estas normas requirió su 

armonización con la política pública económica nacional, a fin de impulsar el trabajo 

armónico entre las autoridades competentes de la reparación integral de víctimas. 

Debido a eso, en el Documento 3712 del Consejo Nacional de Política Económica 

y Social (Conpes) del 1 de diciembre de 2011, se presentó el “Plan de Financiación 

para la Sostenibilidad de la Ley 1448 de 2011”, y en el Documento Conpes 3726 

del 30 de mayo de 2012, se introdujeron los “Lineamientos, Plan de Ejecución de 

Metas, Presupuesto y Mecanismo de Seguimiento para el Plan Nacional de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas”.



     

Capítulo 2 

El derecho a la reparación colectiva en la 

jurisdicción de Justicia y Paz 

Este capítulo tiene el propósito de examinar el tratamiento judicial de la reparación 

colectiva en la jurisdicción penal especial de Justicia y Paz. El examen se concentra 

en los primeros diez años de vigencia de la Ley 975 de 2005, esto es, del 25 de 

julio de 2005 al 25 de julio de 2015. Por ello, busca dar cuenta de los adelantos y 

los retos de esta jurisdicción con respecto al derecho a la reparación integral en su 

dimensión colectiva. 

Para adelantar este examen, el capítulo se divide en dos apartados principales, los 

cuales procuran desarrollar su contenido de forma cronológica, es decir, desde los 

primeros momentos de la Ley de Justicia y Paz hasta julio de 2015. En el primer 

apartado, se aborda el desarrollo conceptual de los elementos de la reparación 

colectiva en las 31 sentencias de primera instancia, proferidas en las tres salas de 

Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial; así como en las 16 

sentencias de segunda instancia de estos procesos, emitidas por la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. Este primer apartado tiene en 

cuenta los cambios del contenido normativo que han regido el proceso de Justicia 

y Paz, los cuales han sido robustecidos por las autoridades legislativas hasta 

procurar la integración normativa de diferentes mecanismos de justicia transicional 

vigentes en Colombia.  

El segundo apartado aborda los avances y los desafíos del tratamiento del derecho 

a la reparación colectiva desde dos perspectivas del proceso penal de Justicia y 

Paz, a saber: desde la misma naturaleza del proceso y desde su implementación 

a partir de la vigencia de la Ley 975 de 2005.  

Al considerar la naturaleza del proceso, este capítulo examina los adelantos y las 

dificultades en el tratamiento judicial del derecho a la reparación integral colectiva, 

dadas sus características y el contexto dentro del cual se ha planteado el proceso 

penal especial de Justicia y Paz. Desde la segunda perspectiva, se analiza la 

implementación de la jurisdicción creada por la Ley 975 de 2005, en su labor de 

fijar medidas para materializar el derecho a la reparación colectiva integral. 
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Dentro de esta última perspectiva se estudia la coordinación institucional entre los 

intervinientes encargados de aportar elementos de juicio acerca de la reparación 

colectiva a la Magistratura de Justicia y Paz, así como de materializar o coordinar 

las medidas respectivas incluidas en las sentencias de esta jurisdicción. Aquí se 

tendrán en cuenta los cambios de los intervinientes dentro de este proceso penal 

especial y, por ello, el estudio se enfocará en dos momentos. El primero cuando 

existía la CNRR, que era garante de la participación de las víctimas y de la 

materialización de sus derechos, específicamente en cuanto a la reparación 

colectiva. El segundo momento se refiere a la creación y el funcionamiento de la 

UARIV como entidad encargada de valorar la existencia de sujetos colectivos, y de 

efectuar o coordinar su reparación integral dentro de los procesos de Justicia y Paz.  

Al examen incluido en este capítulo se integran las posturas de diferentes autores 

que han tratado el tema de la reparación colectiva y han contribuido tanto a las 

consideraciones de los magistrados de Justicia y Paz, como al análisis de este 

tratamiento judicial. 

1. Desarrollo conceptual de los elementos de la reparación 

colectiva en las sentencias de Justicia y Paz 

En la Constitución Política de 1991, el artículo 88 dispuso la creación de una ley 

dirigida a la reglamentación de las acciones populares43 para proteger los derechos 

y los intereses colectivos, y en cumplimiento de este mandato constitucional se 

expidió la Ley 472 de 199844. A pesar de esto, en las sentencias proferidas en 

Justicia y Paz se han producido cambios importantes respecto a la concepción y a 

las implicaciones prácticas de la reparación colectiva en el ámbito del derecho 

colombiano. 

Estos cambios y novedades conceptuales obedecen a la misma lógica de la justicia 

transicional, dado que han debido afrontar realidades y visibilizar fenómenos 

complejos del conflicto armado colombiano. Así mismo, dichas novedades se han 

construido con la ayuda de los intervinientes en el proceso, que en varios casos 

                                                
 

43 De acuerdo con la Constitución Política, estas acciones tienen el propósito de proteger derechos 
e intereses colectivos, como los son “el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, 
la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza”. 
44 El artículo 2 de esta ley define las acciones populares: “Son los medios procesales para la 
protección de los derechos e intereses colectivos”, encaminados a evitar daños y detener la 
violación, la amenaza o el peligro a los derechos o intereses colectivos. 
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son expertos de distintas disciplinas o instituciones que han adelantado trabajos 

interdisciplinarios (CITPax & OIDDR Ley de Justicia y Paz, 2011, p. 27). 

Las referidas construcciones conceptuales tuvieron mayor desarrollo durante los 

primeros ocho años de funcionamiento de la jurisdicción de Justicia y Paz. Esto se 

debe a la entrada en vigencia de la Ley 1448 de 2011, de la Ley 1592 de 2012 y 

del Decreto reglamentario 3011 de 2013, porque progresivamente, en algunos 

casos, las Salas de Justicia y Paz han venido integrando esta normatividad para 

suplir la falta de definiciones de la Ley de Justicia y Paz. Además, con ello se ha 

buscado dar armonía y coherencia a los mecanismos de justicia transicional que 

actualmente operan en Colombia. 

1.1. Derecho a la reparación integral colectiva 

La CNRR (2007) definió el derecho a la reparación integral dentro del proceso de 

Justicia y Paz en dos sentidos: uno amplio y otro más estricto. El primero incluye 

los elementos de la justicia transicional de verdad, justicia y no repetición; y el 

segundo supone el proceso por el cual se busca dignificar a las víctimas mediante 

medidas para aliviar su sufrimiento, compensar sus pérdidas y restituir sus 

derechos como ciudadanos. 

En este proceso de reparación de las víctimas, y de acuerdo con Roht-Arriaza 

(2004), las reparaciones individuales no pueden “capturar” el significado del daño 

colectivo causado por la represión masiva. Menos todavía cuando este daño se 

genera en una guerra contrainsurgente, en la que se ha buscado dañar los lazos 

sociales, impedir la ayuda de la comunidad a los rebeldes o hacer que la población 

se desplace.  

A ese respecto, tanto la normatividad de Justicia y Paz, como las sentencias 

proferidas en la jurisdicción penal especial por ella creada han reconocido la 

importancia de tutelar las dimensiones colectiva e individual del derecho a la 

reparación integral, en el marco de la Ley 975 de 2005. 

En la primera sentencia de Justicia y Paz en firme, proferida el 29 de julio de 2010, 

la Sala de Conocimiento del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá afirmó 

que el derecho a “la reparación [colectiva] consiste en darle prioridad a la ejecución 

de las obras solicitadas, porque los planes de reconstrucción deben ser entendidos 

como una inversión social obligatoria por parte del Estado”. Por ello, ordenó la 

priorización de obras en los lugares afectados por accionar del Bloque Montes de 

María y del Frente Canal del Dique como forma de reparación colectiva (Radicado 

11-001-60-00253-2006-80077, párr. 373). 
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La definición incluida en esta primera sentencia se construyó en razón a la 

obligación del Estado de hacer inversión social. Esto implicó concebir el derecho a 

la reparación integral colectiva como la satisfacción de necesidades básicas en 

contextos de pobreza, con independencia del daño causado o del sujeto de 

reparación. Esta concepción es afín a aquella expuesta en el 2008 por la CNRR, 

cuando iniciaba la planeación de programas de reparación colectiva y afirmó que 

los sujetos colectivos “primero necesitan recuperar sus mínimos vitales, para poder 

hacer un plan de reparaciones” (CNRR, 2008, citado en Díaz, 2009) Las 

implicaciones prácticas de esta concepción se examinarán en el segundo apartado 

de este capítulo. 

 Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, en fallo de segunda instancia de este 

proceso, del 27 de abril de 2011, retomó la definición del derecho a la reparación 

colectiva expuesta por la Corte Constitucional en sentencia C- 454 de 2006. Para 

el Tribunal Constitucional la dimensión colectiva de la reparación “involucra 

medidas de satisfacción de alcance general como la adopción de medidas 

encaminadas a restaurar, indemnizar o readaptar los derechos de las 

colectividades o comunidades directamente afectadas por las violaciones 

ocurridas” (Radicado 34547, p. 130). Esta misma definición constitucional fue 

acogida por la Sala de Justicia y Paz de Bogotá, en la sentencia del 1 de diciembre 

de 2011, en contra de tres desmovilizados del Bloque Vencedores de Arauca.  

Así mismo, en ese fallo, la Corte Suprema de Justicia, citó al autor Carlos Martin 

Beristaín para afirmar que el derecho a la reparación colectiva debe tener un 

carácter transformador. Por lo tanto, esta reparación no necesariamente se 

relaciona con el daño derivado de la violación y la reconstrucción de la situación 

anterior, sino que, se concierne a “los medios que pueden permitir la recuperación 

del tejido social y comunitario, y propiciar condiciones para llevar adelante un 

proyecto de vida digno”45 (Radicado 34547, p. 351) 

Este pronunciamiento del Alto Tribunal, se acompasó con las determinaciones del 

A quo en el sentido de no relacionar la definición del derecho a la reparación 

colectiva con el daño sufrido, pero se introducen elementos complementarios en la 

definición. Estos últimos encaminan el derecho en mención a la recuperación del 

tejido social, así como la restauración o readaptación, estas acciones denotan 

                                                
 

45 En la sentencia, se incluye la siguiente nota al pie: BERISTAIN, Carlos Martín. “Diálogos sobre la 
reparación. Experiencias en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, Tomo II. Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos. San José, C.R.: IIDH, 2008, pg. 527. 
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repetición (Real Academia Española [RAE], 2014), en tanto van acompañadas del 

sufijo ‘re’, dejando explicito el sentido de volver a hacer.  

Desde otro punto de vista, en la Sentencia de primera instancia del 2 de diciembre 

de 2010 se puso de presente que el derecho a la reparación colectiva, en los 

términos del artículo 49 de la Ley 975 de 2005, impone una obligación al Estado. 

Dicha obligación se concreta con la implementación de programas de reparación 

“que comprendan acciones directamente orientadas a recuperar la institucionalidad 

propia del Estado Social de Derecho, particularmente en las zonas más afectadas 

por la violencia” (Radicado 11-001-60-00253-2006-80281, párr. 375). Esta 

concepción fue reiterada por la Sala de Justicia y Paz de Medellín en la sentencia 

en contra de Jesús Ignacio Roldan, del 9 de diciembre de 2014.  

Si bien esta definición coincidió con la primera sentencia en firme de esta 

jurisdicción, en cuanto que se identificó el derecho a la reparación integral colectiva 

con una obligación estatal, tal obligación en cada caso se concreta con diferentes 

acciones. Para este último caso, la obligación implicó la implementación de 

programas de reparación, lo cual se diferencia sustancialmente de la primera 

sentencia, porque tales programas tienen el propósito de recuperar las instituciones 

del Estado más que adelantar obras de inversión social.  

Las definiciones anteriores reflejan que la construcción conceptual del derecho a la 

reparación colectiva en estos procesos transicionales está directamente ligada a 

las circunstancias de los casos bajo estudio y de los intereses o bienes colectivos 

que allí se afectaron.  

El 12 de diciembre de 2012, en fallo de segunda instancia, la Corte Suprema de 

Justicia precisó el concepto del derecho a la reparación colectiva en relación con 

los daños padecidos por una colectividad con características comunes, tales como 

la edad, el sexo, la forma de vida o el delito que las victimizó. Además, esta 

definición destacó la importancia de las medidas de rehabilitación y de las garantías 

de no repetición enfocadas en la comunidad. Esta definición se hace en los 

siguientes términos: 

Es el reconocimiento que surge de las necesidades originadas en torno del 

perjuicio sufrido por una colectividad identificada o identificable, o de un 

colectivo como niños, mujeres, campesinos, víctimas de masacres, 

desaparecidos o expulsados. Este tipo de reparación está estrechamente 

vinculado con la garantía de no repetición y la rehabilitación, dado que en 

el horizonte de intervención se encuentra precisamente la comunidad. 

(Proceso 38381, p. 67) 
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A su vez, en la Sentencia del 30 de octubre de 2013, la Sala de Justicia y Paz de 

Bogotá entendió la dimensión colectiva del derecho a la reparación integral 

directamente relacionada con los derechos colectivos y con las medidas dirigidas 

a quienes sufrieron violaciones graves de DDHH o DIH. Estas medidas pueden 

tener carácter simbólico y deben compensar, indemnizar y restaurar los derechos. 

Entonces, tal dimensión es aquella que:  

[…] determina la adopción de medidas dirigidas a restaurar, indemnizar o 

compensar los derechos de las colectividades o comunidades directamente 

afectadas por violaciones graves a los Derechos Humanos y al Derecho 

Internacional Humanitario, incluyendo medidas de carácter simbólico. 

(Radicado 11-001-60-00-253-2006-810099 - Radicado interno 1432, párr. 

1249) 

En esta sentencia, se consideró que la reparación colectiva forma parte de la 

reparación integral, la cual debe componerse de medidas de restitución, 

rehabilitación, indemnización y garantías de no repetición, a fin de satisfacer el 

derecho de organizaciones, comunidades o grupos sociales y políticos en los 

ámbitos materiales, simbólicos y políticos (Radicado 110016000 253-2006 810099 

Radicado interno 1432, párr. 1333). Estas consideraciones se reiteraron en la 

Sentencia del 16 de diciembre de 2014, proferida por la misma Sala de Justicia y 

Paz.  

La anterior concepción, por un lado, comprende el derecho en razón a las medidas 

que lo componen, así como a los sujetos titulares de este; por otro, reconoció sus 

componentes políticos, simbólicos y materiales, lo cual busca mayor integralidad, 

sin limitarla a la compensación de naturaleza indemnizatoria.  

Aunado a lo anterior, la Sala se refirió a los preceptos legales de la Ley 1448 de 

2011 y del Decreto 4800 de 2011 con respecto a los elementos de la reparación 

colectiva: sujeto colectivo, situaciones que dan lugar a la reparación y el Programa 

de Reparación Colectiva. 

Vale destacar que en esta sentencia la Sala de Justicia y Paz procuró interpretar 

de forma sistemática la Ley 975 de 2005, con sus modificaciones, y la Ley 1448 de 

2011. Así, procuró armonizar el sistema de justicia transicional colombiano a la luz 

de los derechos constitucionales de las víctimas. Este esfuerzo por armonizar la 

normatividad se dio cuando la Ley 1448 de 2011 ya tenía dos años de vigencia, lo 

cual indicó la dilación de la integración de mecanismos de justicia transicional que 

tienen como propósito reparar a víctimas del conflicto armado.  
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Es necesario mencionar que el Grupo de Trabajo Pro-Reparación (2008) diferenció 

la reparación de daños colectivos y la reparación colectiva a daños individuales, en 

el contexto de la justicia transicional colombiana:  

[…] la primera parte de reconocer los efectos que han sufrido las 

colectividades –como la destrucción de redes sociales, propuestas políticas 

y cosmovisiones culturales, y en ese sentido, configura alternativas de vida 

y memoria construidas por las víctimas–, mientras que la segunda, en 

cambio, responde a una visión eficientista de los recursos y mecanismos 

para reparar (Grupo de Trabajo-Pro Reparación, 2008). 

Esta diferenciación es importante, pues en algunas sentencias no se ha definido el 

derecho a la reparación colectiva, pero las Salas han resuelto las peticiones al 

respecto, manteniendo la confusión entre estas dos formas de reparación. Muestra 

de ello es la aclaración de voto de la sentencia de Justicia y Paz, proferida en 

Medellín el 27 de agosto de 2014, en la cual el magistrado afirmó que dicho fallo 

mantiene la confusión en torno a la concepción del derecho a la reparación 

colectiva y lo entiende como reparaciones masivas que “atienden al resarcimiento 

de la sumatoria de daños individuales, sin efectos colectivos” (Radicado 11-001-

60-00253-2008-83241). 

1.2. Sujeto de reparación 

Catalina Díaz (2009, p. 149) sostiene que la concepción de los sujetos colectivos 

considerados víctimas y titulares del derecho a la reparación, para el caso de un 

mecanismo de justicia transicional, “está necesariamente ligada a la definición de 

violaciones de los derechos humanos o crímenes o conductas reprochables”. A ese 

respecto, la jurisdicción penal especial de Justicia y Paz ha definido su competencia 

a “hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia” a GAOML, 

en el entendido de que muchos de estos hechos comportan graves violaciones a 

los DDHH y al DIH (Ley 975 de 2005).  

Entonces, resulta determinante especificar quiénes son los sujetos colectivos 

dentro de dicha jurisdicción especial, a fin de materializar el derecho a la reparación 

colectiva. Sin embargo, antes de la utilización de la Ley 1448 de 2011 en las 

sentencias de dicha jurisdicción varios fueron los criterios expuestos por la 

Magistratura sobre el concepto de sujeto colectivo de reparación.  

La Sentencia de segunda instancia del 6 de diciembre de 2012 incluyó, por primera 

vez de forma expresa, la siguiente noción de sujeto colectivo de reparación del 

conflicto armado, en el ámbito de la Ley 975 de 2005: 
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b) La víctima colectiva del conflicto armado es un conjunto de personas 

miembros de una comunidad o colectividad, a quienes, ya sea a través de 

la amenaza de violación o por su transgresión efectiva, se les ha causado 

daño a un interés, un derecho o un bien jurídico colectivo perteneciente a la 

comunidad, de donde los individuos resultan perjudicados en tanto 

pertenecen a esa comunidad y deben ser reparados colectivamente 

(Radicado 37048, p. 29) 

En la Sentencia del 16 de diciembre de 2011 de la Sala de Justicia y Paz de Bogotá, 

no se reconoció la ocurrencia de un daño colectivo, pero sí se introdujeron 

elementos relevantes para delimitar el concepto de sujeto colectivo de reparación. 

Esta determinación se tomó aun cuando en el caso los intervinientes insistieron en 

que los menores de edad reclutados por el Bloque Élmer Cárdenas de las 

Autodefensas constituían un sujeto colectivo.  

La Sala precisó que no puede confundirse “la sumatoria de individuos en una 

localidad o municipio con un sujeto colectivo”. A ese respecto, la Sala hizo alusión 

al caso de Perú, en el cual se reconoció la reparación colectiva a sujetos que 

existían antes de sufrir el daño, y tenían características propias y diferenciales del 

resto de la población. Así mismo, en esta sentencia se recogió lo dicho por la Corte 

Constitucional en el fallo T-380 de 1993, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el caso de la comunidad indígena Yakye Axa y el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), en cuanto al reconocimiento de los 

sujetos colectivos y sus derechos 

Como fundamento a sus consideraciones, la Sala citó el concepto de sujeto de 

reparación colectiva expuesto por Catalina Díaz en su texto La reparación colectiva: 

problemas conceptuales en perspectiva comparada. Díaz (2009, p. 161) identificó 

a este tipo de sujeto como “un grupo que dispone de unidad de sentido, diferente 

de la mera suma de los individuos que conforman el grupo, con un proyecto 

colectivo identitario”. Así mismo, afirmó que solo cuando dicho sujeto preexiste a 

las violaciones de derechos, puede corroborarse un daño de carácter colectivo. 

En ese sentido, la Sala advirtió que “no puede presumirse la existencia de un grupo 

social titular de derechos simplemente porque coincidan características que dan 

apariencia de homogeneidad a un número amplio de personas agredidas en sus 

derechos fundamentales” (Proceso 200782701, pp. 390 y 395).  

Para la Sala, es necesario que confluyan criterios cuantitativos –que permitan 

determinar un daño a una colectividad y no solo a una suma de individuos– y 

criterios cualitativos –que prueben la existencia de rasgos distintivos y un proyecto 

identificador del proyecto nacional–. Para el caso, la Magistratura aclaró que las 
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víctimas pueden constituir una organización social que porta una identidad 

diferenciadora que surge después de la agresión, sin que ello las convierta en un 

sujeto colectivo. Estas mismas consideraciones se retomaron en la Sentencia del 

16 de mayo de 2014 de la Sala de Justicia y Paz de Bogotá. 

Cabe señalar que el marco normativo y doctrinal utilizado en esta sentencia, para 

construir el concepto de sujeto colectivo de reparación, ha sido retomado de igual 

manera en sentencias posteriores de Justicia y Paz46. Incluso, estas 

consideraciones se han reproducido en algunos fallos del 201447, cuando ya se 

había determinado normativamente que los conceptos incluidos en la Ley 1448 de 

2011 sobre reparación colectiva eran aplicables a estos fallos penales de la justicia 

transicional. Además, en estos pronunciamientos las Salas han insistido en no 

reconocer como sujeto de reparación a grupos que solo tienen alguna característica 

en común (como vivir en un mismo municipio).  

Otro caso en el cual no se reconoció la existencia de un sujeto colectivo, pero en 

el que se aportaron elementos conceptuales para diferenciarlo de una persona 

jurídica, es aquel en contra del postulado José Barney Veloza García. Este 

postulado fue condenado por la Sala de Justicia y Paz de Bogotá el 31 de enero de 

2012. Entre las consideraciones de la Sala se puso de manifiesto que los sujetos 

colectivos no se identifican como personas jurídicas, y fueron definidos en los 

siguientes términos:  

Un sujeto colectivo se refiere a una sumatoria de individuos que comparten 

un mismo proyecto diferenciador y distintivo de la sociedad en general. Por 

supuesto, puede que un sujeto colectivo logre constituirse y ser reconocido 

como persona jurídica, pero será sujeto de reparación en tanto sujeto 

colectivo, no como persona moral. (Radicado 11-001-60-00253-2006-

80585, párr. 399) 

Además, en esta sentencia se indicó que el artículo 5 de la Ley 975 de 2005 hizo 

referencia a aquellas víctimas colectivas que eran la “suma de individuos con 

proyectos políticos e identitarios diferentes del proyecto nacional”, quienes 

                                                
 

46 Cfr. Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sentencia del 30 
de julio de 2012. Radicado: 110016000253200682222. M.P. Uldi Teresa Jiménez López. Colombia 
47 Cfr. Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sentencia del 16 
de mayo de 2014. Radicado: 110016000253 - 200883167. M.P. Uldi Teresa Jiménez López. 
Colombia; y, Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sentencia 
del 29 de septiembre de 2014. Radicado: 110016000253200680450. M.P Uldi Teresa Jiménez 
López. Colombia 
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constituyen un sujeto de protección en este proceso (Radicado 11-001-60-00253-

2006-80585, párr. 399). 

En el fallo de segunda instancia de la sentencia en mención, proferido el 12 de 

diciembre de 2012, la Corte acudió por primera vez al articulado normativo de la 

Ley 1448 de 2011 para definir a los sujetos colectivos de reparación en los procesos 

de Justicia y Paz, de acuerdo con el artículo 152 de dicha norma (Proceso 38381, 

p. 17). Vale anotar que, en esta norma, el legislador reconoció como sujetos de 

reparación colectiva a comunidades determinadas en razón a “la zona o el territorio 

en el que habitan” (Ley 1448 de 2014). 

Así, en cada caso, se ha pasado a decidir si se utilizan otros criterios adicionales 

para definir a un sujeto colectivo. Por ejemplo, la Sala de Justicia y Paz de 

Barranquilla, en la sentencia en contra de Luis Carlos Pestana Coronado, 

desmovilizado del Bloque Norte, indicó que en un primer momento se cumplieron 

los requisitos mínimos legales para determinar que existe un sujeto colectivo, pues 

fue encontrado “un grupo de personas ubicadas en un mismo punto geográfico en 

el que se llevaron a cabo una serie de delitos que violan el derecho internacional 

humanitario, y de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de 

derechos humanos”. Después, esta Sala consideró que ello no es suficiente para 

acreditar la existencia de un sujeto colectivo de reparación: 

[…] tal es así que resulta obvio afirmar que de manera global por el conflicto 

armado vivido en el país, se ha afectado sin discriminación alguna a toda la 

población nacional tanto rural como urbana, generando temor, 

incertidumbre y zozobra generalizada, sin que ello quiera decir entonces 

que se configure un daño colectivo (Radicado 11-001-60-002253-2008-

83201, 2014) 

Teniendo en cuenta esas consideraciones, la Sala exige la demostración de la 

ocurrencia del daño y su nexo causal con los hechos para acreditar así la existencia 

de un sujeto colectivo. 

La Sentencia de primera instancia del 16 de mayo de 2014, proferida en Bogotá, 

coincidente con sentencias anteriores, afirmó que un sujeto colectivo debía ser un 

“grupo con una historia única, un proyecto único o una comunidad de valores y 

tradiciones, con fuertes lazos”. A ese respecto, en la sentencia la Sala reconoció 

que el conflicto armado dejó daños en la sociedad colombiana y en la sociedad 

tolimense, pero ello no determina la existencia de un grupo con un proyecto y una 

historia diferentes de la nacional, como lo exige el Convenio 169 de la OIT para 

identificar a un sujeto colectivo de reparación (Radicado 110016000253-2008-

83167, pp. 412-413).  
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Entonces, para este caso la Sala exigió a los intervinientes documentar la 

existencia de un sujeto colectivo, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

i) la existencia de un colectivo a través de la aplicación de instrumentos 

cuantitativos y cualitativos que permitan evidenciar la presencia o formación 

posterior de un proyecto identitario y diferenciador; y ii) demostrar que las 

múltiples agresiones individuales atentaron contra el colectivo (Radicado 

110016000253-2008-83167, p. 413).  

La mayoría de las definiciones reseñadas tienen elementos comunes que permiten 

unificar algunos criterios en torno al reconocimiento de los sujetos colectivos de 

reparación en los procesos de Justicia y Paz. En primer lugar, es claro tanto para 

la Magistratura de primera y de segunda instancia, como para la doctrina, que un 

sujeto colectivo no se asemeja a una sumatoria simple de individuos.  

En segundo lugar, las Salas de Justicia y Paz han exigido que estos sujetos tengan 

características diferenciales y sentido de unidad, con un proyecto de vida o 

identitario diferente al nacional. Ello implica que la sociedad colombiana en general 

no necesariamente se identifica como sujeto colectivo de reparación; así se ha 

propuesto en algunas sentencias, como aquella en contra de exintegrantes del 

Bloque Élmer Cárdenas de las Autodefensas, proferida en Medellín el 27 de agosto 

de 2014. En dicha sentencia, la Sala consideró como sujeto colectivo de reparación 

a toda la sociedad al afirmar que en “la reparación colectiva, […] se tiene como 

víctima a la sociedad en general, por hechos de violencia reiterada”. La Sala se 

comprometió con alertas y medidas para reparar su cultura, dignidad e integridad. 

(Radicado 110016000253-2008-83241, p. 1114) 

En tercer lugar, en las sentencias usualmente se construye una estrecha relación 

entre la definición del sujeto colectivo y la afectación de derechos o intereses que 

corresponden a los integrantes de dicho sujeto en razón a su pertenencia. Esto 

implica que, si bien el daño pudo ser individual, sus efectos se proyectan a toda la 

comunidad, grupo o colectividad y los derechos o intereses a tutelar no se pueden 

individualizar en estricto sentido.  

Finalmente, en varios casos, se ha exigido la preexistencia del sujeto colectivo al 

daño o a la violación de derechos. Entonces, no hay lugar a reconocer un sujeto 

colectivo cuando su formación se dio con posterioridad a la ocurrencia de los 

daños, como es el caso de distintas asociaciones de víctimas, que antes de los 

hechos dañinos no compartían características propias de un sujeto colectivo, según 

se mencionó. Esta postura concuerda con la reglamentación de la Ley 1448 de 

2011, incluida en el Decreto 4800 del mismo año. Según el parágrafo 2 del artículo 

223 de este decreto: “Al Programa de Reparación Colectiva solo podrán acceder 
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los sujetos de reparación colectiva que hayan existido al momento de la ocurrencia 

de los hechos victimizantes”.  

Para el 2014, en varias sentencias48, las Salas de Justicia y Paz habían aplicado 

el concepto de sujeto colectivo incluido en la Ley 1448 de 2011 y su 

reglamentación. En el fallo del 9 de diciembre de 2014, emitido en Medellín, no solo 

se retomó el concepto de sujeto colectivo de reparación incluido esta ley, sino que 

también la Sala especificó la definición de comunidad a la luz de la normatividad 

mencionada, así: 

Conjunto social que comparte identidad basada en prácticas, cultura, 

patrones de enseñanza, territorio o historia, con interés en generación de 

bienes indivisibles o públicos, que trabajan juntos por un mismo objetivo y 

también debaten de acuerdo al tema. Tal es el caso de las veredas, 

cabeceras de corregimiento o municipios de arraigo claro y conocido por 

sus habitantes (Radicado 110016000253-2006-82611, 2014) 

Al margen de la definición, es necesario señalar que, de acuerdo con el tercer 

informe del OIDDR (2010, p. 13), entre las formas de vida mayormente afectadas 

por el conflicto armado están las comunidades de vida campesina, 

afrodescendientes, indígenas y los movimientos sociales. Este hallazgo ha sido 

corroborado en la mayoría de casos estudiados bajo la Ley 975 de 2005, en tanto 

que los sujetos colectivos de reparación reconocidos en las sentencias pertenecen 

a dichas formas de vida (Ver matriz, Anexo) 

Acorde a ello, en la normatividad de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras se 

buscó la identificación e inclusión de los sujetos colectivos mayormente afectados 

por el conflicto armado. Según lo afirmado por una funcionaria de la UARIV 

encargada de la reparación colectiva en los procesos de Justicia y Paz, dicha 

normatividad ha sido pensada, desde el principio, para las comunidades más 

vulnerables. 

Pienso que la reparación colectiva está más pensada, estuvo más pensada 

inicialmente, […] al tema de las comunidades más vulnerables, porque si 

bien existen un poco más de la mitad de los sujetos de reparación colectiva 

que tenemos reconocidos en la Unidad que son sujetos de carácter no 

                                                
 

48 Cfr. Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sentencia del 29 
de mayo de 2014. Rad. 11-001-60-00253-2007 82855 - Rad interno 1520. M.P. Eduardo Castellanos 
Roso. Colombia; y, Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
Sentencia del 30 de octubre de 2013. Rad. 11-001-60-00 253-2006 810099 Rad. interno 1432.M.P. 
Eduardo Castellanos Roso. Colombia 
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étnico, la otra mitad son étnicos. Entonces, eso denota que realmente la 

población más vulnerable es la que más afectada se ve por el accionar de 

todos los bloques. Al observar a los más desplazados, los que más 

sufrieron, los que más cambiaron su esencia, sus raíces. Como sujeto no 

étnico de una u otra manera sí son desplazados y demás, pues los 

desarraigan de su tierra pero pueden salir. Sin embargo, una persona que 

jamás en su vida había salido de allí, que no sabe ni hablar español, que te 

saquen de donde tú has estado toda tu vida pues el impacto es mucho 

mayor. (Linna García, entrevista 20 de agosto de 2015) 

Según esta postura, los sujetos colectivos de reparación se definen en razón a su 

vulnerabilidad frente a los hechos acaecidos en el conflicto armado interno 

colombiano, durante el cual se han elevado los índices de pobreza y se ha 

debilitado el Estado Social de Derecho debido a las violaciones masivas de DDHH 

(Gómez, 2006). Sobre esta cuestión se trata en el segundo apartado de este 

capítulo.  

1.3. Daño colectivo 

La Corte Constitucional49, en el 2002, señaló que el daño colectivo, a diferencia del 

daño individual y el daño de grupo, afecta directamente a una comunidad 

“determinada o determinable”. Por lo tanto, no se trata de la sumatoria de daños 

individuales. Teniendo en cuenta esta postura constitucional, así como otros 

criterios doctrinales y jurisprudenciales, han sido varios los esfuerzos de la 

Magistratura por determinar el concepto de daño colectivo dentro de la jurisdicción 

especial de Justicia y Paz, principalmente antes de la integración normativa con la 

Ley 1488 de 2011. 

Como se verá, en la mayoría de los procesos penales de justicia transicional de 

Colombia la construcción del concepto de daño colectivo se ha dado en la práctica. 

Allí se ha abierto lugar al diálogo entre la institucionalidad y los sujetos colectivos 

afectados, y se ha avanzado en el reconocimiento de muy diversos y amplios daños 

colectivos reflejados en la ruptura del tejido social y en la pérdida de la confianza 

en las instituciones (CITPax & OIDDR Ley de Justicia y Paz, 2011, p. 30).  

Además, la doctrina ha aportado elementos conceptuales para abordar el daño 

colectivo dentro del proceso de Justicia y Paz, ante la inexistencia de esos 

                                                
 

49 En Sentencia T-325 de 2002, con ponencia de Jaime Araujo Rentería, se estableció que: “El daño 
individual afecta derechos patrimoniales, extrapatrimoniales y fundamentales de un solo individuo 
identificado o identificable; el daño de grupo afecta a una porción de individuos que forman parte de 
una comunidad determinada o determinable”  
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elementos en la Ley 975 de 2005. Tal es el caso de Alejandro Aponte (2011, p. 

334), quien ha señalado que el daño colectivo puede abordarse desde dos 

perspectivas: aquella que se refiere al daño colectivamente causado, en el que se 

atribuye la lesión a un grupo responsable, y aquella relativa al daño sufrido 

colectivamente, esto es, la lesión padecida por una colectividad.  

Esta postura coincide con lo expuesto por Matilde Zabala de González (citada en 

Garrido, 2009), quien hace la misma distinción que Aponte, “lo que implica apreciar 

el factor colectivo en el origen del perjuicio –faz genética– y también en los 

perjuicios-daños colectivos –faz generada–”.  

En la Ley de Justicia y Paz, toman relevancia ambas perspectivas más para efectos 

de la atribución de responsabilidades y para llevar a cabo la reparación del daño, 

puesto que se requiere que los hechos dañinos se hubieran cometido con ocasión 

de la pertenencia a un GAOML. Así mismo, la determinación de la reparación 

colectiva requiere identificar el daño colectivamente padecido.  

Lo anterior coincide con las exigencias que la Ley 975 de 2005 y la Corte Suprema 

de Justicia le han hecho a la Fiscalía para adelantar los procesos de Justicia y Paz, 

porque se necesita que el escrito de acusación contenga:  

4. Una relación clara y sucinta de los daños que la organización armada al 

margen de la ley colectivamente haya causado, circunscritos a los 

cometidos dentro del marco temporal y espacial –áreas, zonas, localidades 

o regiones– en donde el desmovilizado desarrolló su militancia, con 

identificación puntual de cada una de las víctimas (Corte Suprema de 

Justicia, Proceso 31539, 2009)  

Así mismo, siguiendo lo dicho por Claudia López (2010, p. 116), Aponte (2011, p. 

332) ha señalado que para clasificar y diferenciar el daño colectivo de otros daños  

[…] lo que debe tenerse en cuenta […] no es el número de víctimas o 

personas que se afectan con el daño o que sufren perjuicios, sino el tipo 

de bien jurídico tutelado que se ha afectado como producto de la acción 

delictiva del GAOML. 

En la sentencia en contra de Aramis Machado Ortiz del 20 de junio de 2011, se 

evidenció la aplicación de esta última postura. En este proceso, no se acreditaron 

víctimas directas ni indirectas, pero se reconoció la existencia real de un daño 

colectivo, “entendido como aquel sufrido por una colectividad o una comunidad 

como consecuencia de la lesión o menoscabo de un derecho, de un interés o de 

un bien jurídico colectivo”. En este caso, se determinó el daño colectivo en razón 

al detrimento de los bienes jurídicos de la seguridad pública y la administración de 
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justicia pertenecientes a la comunidad (Radicado 110016000253-2007-82790, p. 

31). 

De igual forma, ese criterio doctrinal fue citado por la Corte Suprema de Justicia en 

el fallo de segunda instancia en contra del postulado José Barney Veloza García, 

del 12 de diciembre de 2012, en los siguientes términos: 

Se evidencia entonces que el criterio determinante para señalar el tipo de 

daño es el bien jurídico que se ha visto afectado por la acción delictiva […] 

Aunque la Ley de Justicia y Paz no tiene una definición de daño colectivo, 

este ha sido entendido como aquel que afecta un derecho que no es propio 

de una persona individualmente considerada, sino del grupo al que ella 

pertenece, se ve perjudicada entonces la colectividad directamente, pues 

aunque los bienes afectados no están en cabeza de particulares, benefician 

la vida común. (Proceso 38381, p. 16-17) 

Con algunas coincidencias y variaciones, Diego González Medina (2009, p. 65) ha 

destacado que la aproximación al concepto de daño colectivo puede hacerse desde 

dos vías: la primera en razón al interés o el derecho que ha sido afectado y la 

segunda según el sujeto colectivo vulnerado. Concordante con los autores citados, 

la Sala de Justicia y Paz de Bogotá, en Sentencia del 29 de octubre de 2014, 

destacó la importancia de identificar el daño colectivo de otros daños por la lesión 

a derechos o intereses colectivos: 

1346. Al margen del problema terminológico y la confusión en relación con 

la definición de los derechos o intereses difusos o colectivos, se entiende 

por daño colectivo la lesión inferida a este tipo de derechos respecto de los 

cuales todos los miembros de una determinada comunidad son titulares […]; 

así, daño colectivo es una afectación a un derecho que por definición no 

admite una titularidad particular o individual, y cuyo ejercicio, por el 

contrario, corresponde a todos los integrantes de un determinado grupo o 

de la sociedad. (Radicado 110016-000253-2006-80450, 2014) 

En cuanto a la segunda aproximación de González, la Corte Suprema de Justicia 

en Sentencia de segunda instancia del 27 de abril de 2011, indicó que el daño 

colectivo al que se refiere el artículo 15 de la Ley de Justicia y Paz es aquel  

[…] padecido por una comunidad con ocasión del quebranto de un derecho, 

interés o bien jurídico de carácter comunitario, de modo que las 

reclamaciones indemnizatorias tienen lugar únicamente en tanto las 

personas pertenezcan al conglomerado que soportó el daño. V.g. las graves 

afectaciones al medio ambiente o el “estado de zozobra o terror a la 

población” derivado de actos terroristas (Radicado 34547, p. 134). 
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Esta definición aclaró cuándo tienen lugar las reclamaciones indemnizatorias al 

tratarse de un daño colectivo, y con ello, pone en relación directa la consideración 

del daño colectivo con la naturaleza comunitaria del interés o bien jurídico afectado. 

Estas consideraciones fueron reiteradas en la Sentencia del 24 de febrero de 2015 

por la Sala de Bogotá, en contra de desmovilizados del Bloque Vencedores de 

Arauca.  

Diego González (2009) también anota que el daño colectivo es autónomo de otros 

daños y es categoría independiente de ser reparado; por lo tanto, la Magistratura 

de Justicia y Paz deberá indagar sobre los factores culturales, políticos, sociales y 

económicos, al igual que sobre las condiciones precedentes a la ocurrencia del 

daño y de la situación de vulnerabilidad del sujeto colectivo, a fin de trazar la mejor 

forma de reparación en los casos concretos (p. 73)  

Lo anterior ha tenido cabida en la mayoría de los procesos de Justicia y Paz, porque 

los intervinientes han aportado elementos de juicio para determinar la reparación 

colectiva en cada caso. Así, el Ministerio Público, la CNRR cuando existía y ahora 

la UARIV, han procurado exponer el contexto en que ocurrieron los daños 

colectivos y su impacto en diferentes aspectos o esferas sociales50. 

 La Corte Suprema de Justicia, en fallo del 6 de diciembre de 2012, al resolver las 

impugnaciones contra la sentencia del 29 de junio de 2011, proferida por la Sala 

de Justicia y Paz de Bogotá, se refirió a las características del daño colectivo y lo 

equiparó al daño macrosocial así: 

En consecuencia, el daño colectivo o macrosocial tiene múltiples facetas y 

abarca un sin número de situaciones dependiendo de la comunidad 

afectada y la forma en que lo fue, desde la lesión de bienes materiales de 

disfrute comunitario, hasta, a manera de ejemplo, el causado a las 

expresiones culturales y las tradiciones ancestrales destruidas por el actuar 

delictivo y violento de los grupos armados ilegales, daño que requiere 

también un criterio masivo de reparación. (Corte Suprema de Justicia, 

Radicado: 37048, 2012, pp. 30-32) 

Así mismo, en algunas sentencias del 2015 que han estudiado el daño colectivo 

padecido por sujetos colectivos con carácter étnico, las Salas de Conocimiento han 

avanzado en la consideración de sus características, y por ello, el daño y otros 

                                                
 

50 Cfr. Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sentencia del 30 
de julio de 2012. Radicado: 110016000253200682222. M.P. Uldi Teresa Jiménez López. Colombia. 
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elementos de la reparación colectiva se definen bajo los decretos reglamentarios 

correspondientes de la Ley 1448 de 2011.  

Lo anterior se refleja en la Sentencia del 13 de julio de 2015, proferida por la Sala 

de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla, la cual puso de presente el 

carácter especial del proceso y la aplicación del enfoque diferencial, dadas las 

características de las víctimas allí atendidas, así: 

[…] el presente proceso como ya se ha mencionado y reiterado 

anteriormente, ostenta un carácter especial atendiendo a que algunas 

víctimas que hacían y hacen parte de una comunidad indígena, siendo esta 

la Wayuu, lo cual conforme a la Ley 1448 en su artículo 13, obliga a la 

Magistratura a tener en cuenta el enfoque diferencial observando las 

características propias de esta colectividad para proceder a realizar la 

reparación que en derecho corresponde. (Radicado 111-001-60-002253-

2008-83160, 2015, p. 511) 

Por lo tanto, para este caso la Sala estudió el daño colectivo sufrido por la 

comunidad indígena wayúu a la luz de la definición respectiva incluida en el artículo 

42 del Decreto Ley 4633 de 2011.  

En el ámbito práctico, María Paula Gómez Méndez (2006) ha señalado cinco 

aspectos que pueden evidenciar los elementos propios del daño colectivo. El 

primero alude a la ruptura del tejido social, en cuanto que los actos de violencia 

buscan romper las relaciones políticas y sociales de las comunidades, generar 

miedo, “crear desconfianza y fracturas en la solidaridad”, y así “imponer nuevas 

formas de control social y político”. 

La ocurrencia del daño colectivo derivada de este primer factor se evidenció por la 

Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, cuando 

se estudiaron las afectaciones causadas por el Frente Fronteras del Bloque 

Catatumbo de las Autodefensas:  

418. La cooptación de la institucionalidad por parte de los grupos armados 

al margen de la ley, dentro de los que se debe incluir la organización de las 

autodefensas, específicamente el Frente Fronteras del Bloque Catatumbo, 

causó unos daños en la sociedad nortesantandereana y en general en todo 

el país, que pueden ser valorados en dos momentos: 1) las graves 

afectaciones a los derechos humanos de los habitantes de Cúcuta y sus 

alrededores (asesinatos, torturas, desapariciones forzadas, 

desplazamientos forzados y otros), y que repercutieron en las familias de 

los afectados directamente y en la misma sociedad; y 2) la impunidad y la 

falta de mecanismos para reconocer lo sucedido, donde no existía 
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institucionalidad, ni atención a esas vulneraciones. Se tenía garantizada la 

impunidad de todas las operaciones ilegales y esto generó desconfianza. 

(Radicado 1100-16000253-2006-80281, 2010, p. 178) 

Con respecto a esta misma estructura de las autodefensas, en otra sentencia la 

Sala de Conocimiento encontró materializado el daño colectivo por la afectación de 

los bienes jurídicos de seguridad pública y administración de justicia, lo cual generó 

un menoscabo en “la confianza cívica de la colectividad en esa institucionalidad” 

(Radicado 110016000253200782790, 2011, p. 30).  

El segundo aspecto que pone de relieve el daño colectivo, según Gómez (2006), 

es el impacto en los liderazgos, pues los integrantes de una comunidad u 

organización pueden ser disuadidos cuando se ataca a sus líderes y se debilita su 

capacidad organizativa.  

Ejemplo de este daño se reseña en la sentencia en contra de Guillermo Pérez 

Alzate y de otros integrantes del Bloque Libertadores del Sur del Bloque Central 

Bolívar de las Autodefensas, proferida en Bogotá el 29 de octubre de 2014. Allí se 

presentó el impacto colectivo del asesinato de la religiosa y acompañante de las 

luchas sociales de las comunidades negras de Tumaco Yolanda Cerón.  

En tercer lugar, encontramos las afectaciones a la identidad cultural y a las 

tradiciones ancestrales, que fueron ocasionadas por el ataque dirigido no solo al 

exterminio físico, sino también al de “sus mundos culturales, ancestrales y 

espirituales” (Gómez, 2006).  

Un ejemplo de estas afectaciones se presentó en la Sentencia del 6 de diciembre 

de 2013, proferida en la Sala de Justicia y Paz de Bogotá, en contra de postulados 

de las Autodefensas Campesinas del Meta y Vichada (ACMV). En esta sentencia, 

se reconoció el daño que este GAOML les causó a las comunidades indígenas 

asentadas en los territorios donde tuvieron influencia, especialmente a la 

comunidad Sikuani. 

En este caso, con respecto a la afectación de comunidades indígenas, la 

Procuraduría reseñó la llegada de integrantes de las ACMV a territorios de las 

comunidades sikuanis y la imposición de reglas que afectaron su modo de vida y 

su supervivencia, con lo que indujeron la participación de algunos indígenas en 

cultivos ilícitos, el desplazamiento de las familias, el terror, el reclutamiento de 

menores de edad en sus filas, el choque de culturas, y la desarticulación de las 

familias y de las comunidades derivada del asesinato de uno de sus líderes 

(Radicado 110016000253-2008-83167, pp. 510 y ss.).  
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Como cuarto aspecto, la naturalización de las lógicas autoritarias y de violencia es 

prueba del daño colectivo. Esta naturalización ocurre cuando las comunidades que 

sufren violaciones sistemáticas de DDHH con impunidad y presencia de los 

victimarios validan estas dinámicas, desestimulan la denuncia y desarticulan la 

memoria de las personas y las comunidades.  

En la Sentencia de primera instancia contra Jorge Iván Laverde Zapata, la Sala de 

Conocimiento puso de presente la ocurrencia de esta naturalización de la violencia 

y de las lógicas autoritarias en el caso concreto:  

420. La distorsión del juicio moral del colectivo por los hechos sucedidos se 

hace evidente, sobre todo en el concepto de justicia. La percepción del 

reproche por los asesinatos se hace en función de las condiciones de las 

víctimas y no del hecho como tal; esto implica que se presente una 

relativización en ese juicio moral y por lo tanto en el funcionamiento ético de 

la sociedad y de la institucionalidad, porque la institucionalidad es la 

representación de la sociedad. Lo anterior no es una afirmación gratuita de 

la Sala. Basta con recordar lo que mencionaron algunos parientes de las 

víctimas, que intervinieron en la diligencia de legalización de cargos: “lo 

injusto es que lo mataron y no estaba en la lista”, es decir, lo que se reprocha 

no es la muerte, sino que no estaba o no debía estar en una lista de 

señalados. 

421. Se cambiaron los referentes de autoridad, el dador de justicia ya no es 

el Estado, sino los actores privados. La indignación no es frente a la muerte, 

sino a la justificación; se trocaron las nociones de inocencia, culpabilidad y 

justicia, y el que reconoce esos conceptos es el actor armado; los jóvenes 

comienzan a ver a estas organizaciones como opciones de vida […]. 

(Radicado 110016000253-2006-80281, 2010, p. 179) 

Finalmente, el quinto aspecto se refiere a cuando, en contextos de violencia, se 

interrumpen los procesos de duelo, con prácticas como la prohibición de enterrar a 

los muertos o la de celebrar ceremonias públicas (Gómez, 2006). Estas prácticas 

eran ejecutadas por el Frente José Pablo Díaz y fueron visibilizadas por el 

Ministerio Público, según lo reseñado en la sentencia del 7 de diciembre de 2011, 

proferida en Bogotá, en tanto que existió: 

[…] la imposibilidad de surtir los procesos de duelos colectivos por la 

represión que significaba la permanencia del grupo paramilitar, lo cual ha 

repercutido en la disminución de las actitudes sociales relacionadas con las 

expresiones de solidaridad ante las pérdidas humanas y una imposibilidad 

de dar continuidad a los rituales fúnebres (Radicado: 110016000253-2006-

81366, 2011, p. 178) 
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Para el 29 de octubre de 2014, la Sala de Conocimiento de Bogotá aún aceptaba 

que “determinar el daño colectivo es particularmente difícil, debido a que 

frecuentemente se confunde la sumatoria de individuos de una localidad o 

municipio con un sujeto colectivo” (Radicado: 110016000253-2006-80450, 2014), 

p. 737).  

Por ello, la Sala de Conocimiento acudió a lo dicho por Gabriel Alejandro Stilglitz 

(1997, p. 317), quien afirmó que “se entiende por daño colectivo la lesión inferida a 

derechos difusos o colectivos respecto de los cuales todos los miembros de una 

determinada comunidad son titulares”. Así mismo, hizo referencia a lo dicho por 

González, Perdomo y Mariño (2009), quienes definieron el daño colectivo como 

“una afectación a un derecho que por definición no admite una titularidad particular 

o individual, y cuyo ejercicio, por el contrario, corresponde a todos los integrantes 

de un determinado grupo o de la sociedad”. Estas mismas consideraciones se 

habían plasmado en la Sentencia del 19 de mayo de 2014, y además, coinciden 

con otras posturas doctrinales y jurisprudenciales arriba expuestas.  

Tal como se mencionó, el vacío normativo relacionado con la definición y la 

delimitación de los elementos de la reparación colectiva, en el marco de la justicia 

transicional en Colombia, fue superado al menos en el ámbito formal por la Ley de 

Víctimas y Restitución de Tierras. Si bien esto es así, vale anotar que en el tránsito 

legislativo de la Ley 1592 de 2012 se previó la incorporación de la definición de 

daño colectivo y esto finalmente no fue aprobado.  

El texto definitivo –aprobado en la plenaria de Cámara del Congreso de la 

República a finales del 2011– para el proyecto de Ley 96 de 2011, que haría el 

tránsito por el Senado para convertirse en la Ley 1592 de 2012, incluyó en el 

parágrafo de su artículo 2, modificatorio del artículo 5 de la Ley 975 de 2005, la 

siguiente definición: 

Parágrafo. Entiéndase por daño colectivo aquel que afecta derechos 

fundamentales de una comunidad o intereses colectivos, y que, por su 

naturaleza, no afecta directamente a un individuo o a un grupo de 

individuos, trasciende lo individual y afecta indivisiblemente a una 

comunidad determinada o determinable, sin perjuicio de los daños 

individualmente considerados. Solo serán sujetos colectivos aquellos 

mencionados en el artículo 152 de la Ley 1448 de 2011, así como los 

pueblos y las comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, 

palenqueras y Rom.  

Este parágrafo preveía una definición de daño colectivo ajustada a las posturas, 

que hasta ese momento fue desarrollada por la doctrina, algunos intervinientes 
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en el proceso penal de Justicia y Paz, y unas sentencias de esta jurisdicción 

especial. Así mismo, con esta norma se hubieran suplido los vacíos normativos de 

la Ley 975 de 2005 relativos a la definición de los sujetos colectivos de reparación, 

por medio de la integración normativa con la Ley 1448 de 2011, manteniendo en la 

jurisdicción de Justicia y Paz la competencia para identificar a dichos sujetos. En 

cambio, el articulado normativo aprobado con la Ley 1592 de 2012 quiso relevar a 

la Jurisdicción de Justicia y Paz de la labor de definir los elementos y las medidas 

propias de la reparación colectiva.  

1.4. Medidas de reparación colectiva 

Al igual que los otros elementos de la reparación colectiva, la definición de las 

medidas relativas a ella se ha dado en los casos concretos, teniendo en cuenta: el 

contexto en que ocurrieron los hechos dañinos; la calidad y las características de 

los sujetos a reparar; y las peticiones elevadas por los intervinientes y las víctimas. 

Así mismo, como se ha visto en este primer apartado, las medidas de reparación 

colectiva han sido un elemento relevante en la misma definición de dicha 

reparación. Por ello, se han aportado elementos característicos que dan contenido 

al concepto de medidas de reparación colectiva sin precisar su definición, en la 

mayoría de los casos.  

En la sentencia de Justicia y Paz proferida el 29 de junio de 2010 en Bogotá, la 

Sala de Conocimiento afirmó que la reparación colectiva se logra con medidas de 

carácter simbólico o de otro tipo que se proyectan a la comunidad. Además, 

mencionó que en el contexto de Justicia y Paz la Sala debe diferenciar entre las 

medidas de reparación colectiva y aquellas medidas “provenientes de violaciones 

de derechos colectivos”, sin ahondar en la explicación de esta afirmación (Radicado 

110016000253200680077, párr. 175). 

En dicha sentencia, la Sala consideró que en estos procesos los programas de 

reparación colectiva encaminados a generar condiciones de seguridad para el 

retorno de las víctimas, así como las medidas de satisfacción y las garantías de no 

repetición, adquieren gran importancia. Esto se debe a que los delitos respecto a 

los cuales tiene competencia esta jurisdicción: “[…] corresponden a un fenómeno 

de violencia sistemática y generalizada contra la población civil que se desarrolló 

durante un extenso periodo de tiempo y que ocasionó cientos de miles de víctimas” 

(Radicado 110016000253200680077, 2010, p. 161). 

Además, la sentencia en mención retomó lo expuesto por Carlos Beristain (2008), 

en el segundo tomo de su texto Diálogos sobre la reparación. Experiencias en el 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos, con respecto a los objetivos de las 

medidas de reparación colectiva, que se concentran en dos: 
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1. Ayudar a las víctimas a mejorar su situación, a enfrentar las 

consecuencias de la violencia, reconociendo su dignidad como persona y 

sus derechos. 2. Mostrar solidaridad con las víctimas y un camino para 

restablecer su confianza en la sociedad y en las instituciones (Radicado 

110016000253-2006-80077, 2010, p. 93). 

En el fallo de segunda instancia de este proceso, proferido el 27 de abril de 2011, 

la Corte Suprema de Justicia insistió en que las medidas de reparación colectiva 

no se relacionan directamente con el daño causado o con la situación anterior al 

daño, y más bien, se encaminan a la reconstrucción del tejido social y de un 

proyecto de vida en condiciones de dignidad (Radicado 34547, p. 351). En este 

sentido, la Corte justificó la postura de la primera instancia en tanto se busca una 

reparación transformadora para atender las necesidades de las comunidades, más 

allá de la mera restitución al estado anterior a las violaciones (Radicado 34547, p. 

360).  

En muchas sentencias emitidas en el marco de la Jurisdicción Penal Especial de 

Justicia y Paz, se ha afirmado que las medidas de reparación integral de carácter 

colectivo son aquellas que tienen como horizonte a la comunidad (Proceso 38381, 

p. 67), y por lo tanto, cierto tipo de medidas cumplen con esta característica. Este 

criterio jurisprudencial se ha sustentado en las consideraciones de la Corte 

Constitucional, incluidas en la Sentencia C-360 de 2006, en la cual se precisó que 

las medidas de reparación de carácter colectivo cumplen con su propósito en tanto 

que “se proyectan a la comunidad” y pueden ser medidas de satisfacción o 

simbólicas. Para estas consideraciones, la Corte tuvo en cuenta el Conjunto de 

Principios para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la 

lucha contra la impunidad. 

Muestra de lo anterior es la Sentencia del 1 de diciembre de 2011, en la cual la 

Sala de Conocimiento de Bogotá explicó que, para el caso bajo estudio, las 

medidas de reparación colectiva eran entendidas como aquellas dirigidas a 

“restaurar, indemnizar o readaptar los derechos de las colectividades o 

comunidades”, y se concretaban en medidas de satisfacción de carácter general 

(110016000253-2008-83194; 1100160002532007-83070, 2011, p. 92). Al ordenar 

medidas de esta naturaleza, la Sala dio por atentadas las pretensiones de los 

intervinientes del proceso en cuanto a las medidas de reparación colectiva.  

Por ejemplo, en la Sentencia del 16 de abril de 2012, la Sala de Justicia y Paz de 

Bogotá indicó que las medidas propicias para materializar el derecho a la 

reparación colectiva son: “1) medidas de satisfacción y 2) garantías de no 

repetición” (Radicado 110016000253-2008-83280, 2012, p. 237) 
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En la Sentencia del 30 de octubre de 2013, emitida en Bogotá, la Sala les dio gran 

relevancia a las medidas de satisfacción y a las garantías de no repetición, a fin de 

concretar el contenido de las medidas de reparación colectiva. Esta determinación 

la tomó teniendo en cuenta los estándares internacionales, especialmente los 

Principios Actualizados de Lucha contra la Impunidad de 2005. De acuerdo con lo 

anterior, para el caso de las medidas de reparación colectiva, la Sala pasó a definir 

en detalle las medidas de satisfacción y las garantías de no repetición, siguiendo 

lo dicho por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Sentencia Caesar 

vs. Trinidad y Tobago, del 11 de marzo de 2005. 

Desde otra perspectiva, la Sala de Justicia y Paz de Bogotá, en Sentencia del 2 de 

diciembre de 2010, entendió que a partir de lo preceptuado en el artículo 49 de la 

Ley 975 de 2005, las medidas de reparación colectiva son aquellas que buscan 

recuperar al Estado Social de Derecho y sus instituciones, especialmente en las 

zonas más afectadas por la violencia.  

Desde el 2013, la Magistratura del proceso penal especial aquí examinado ha 

optado, en algunas decisiones, por definir las medidas de reparación colectiva a la 

luz del Programa de Reparación Colectiva reglamentado en el Decreto 4800 de 

2011, así: 

[…] es un conjunto de acciones de diferentes entidades del Estado 

orientadas a tender los puentes entre las medidas de rehabilitación, 

restitución, compensación, justicia, satisfacción y de construcción de 

memoria histórica y verdad, y las políticas estatales relacionadas con las 

reformas institucionales para fortalecer el Estado Social de Derecho, la 

participación y la focalización de la política y de la inversión, para el goce 

efectivo de derechos fundamentales. (Radicado 110016000 253-2006 

810099 Radicado interno 1432, 2013; Rad. 11-001-60-00253-2007 82855 - 

Radicado interno 1520, 2014; Rad. 11001-22-52000-2014-00058-00 

Radicado interno 2358, 2014; entre otros) 

Además de incluir estas precisiones, las decisiones referidas han incluido una 

breve explicación de sus componentes y de su procedimiento por fases. Así mismo, 

se han referido a las definiciones de enfoque psicosocial, de reconstrucción del 

tejido social y de estrategia de reparaciones focalizadas territorialmente. 

En la Sentencia del 13 de julio de 2015, la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla acudió a las definiciones sobre 

medidas de reparación integral colectiva dispuestas en el Decreto Ley 4633 de 

2011, “por medio del cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación 

integral y de restitución de derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los 
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pueblos y comunidades indígenas”. En este caso, la Sala condenó a un 

desmovilizado del Frente Contrainsurgencia Wayúu del Bloque Norte de las 

Autodefensas, y estudió las afectaciones sufridas por integrantes del pueblo 

indígena Wayúu.  

Para este proceso, la Sala utilizó el Decreto 4633 de 2011 con la intención de 

atender las pretensiones de las víctimas, dictando incluso medidas generales de 

asistencia y atención a fin de materializar el derecho a la reparación colectiva y 

complementar las medidas de reparación de carácter colectivo. A ese respecto, 

afirmó: 

Igualmente, se hace necesario establecer que aun cuando el Decreto 4633 

de 2011 instituye diferentes medidas de protección para las comunidades 

indígenas, la competencia asignada a las Salas de Conocimiento de Justicia 

y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial únicamente está 

relacionada con la reparación integral. Sin embargo, existen normas dentro 

de este decreto que son de carácter general que no están intrínsecamente 

atadas a las medidas de asistencia y atención que son viables de aplicar al 

presente caso en cuanto a la reparación se refiere. (Radicado 111-001-60-

002253-2008-83160, 2015, p. 648) 

2. Avances y límites de la Jurisdicción Penal Especial de Justicia y 

Paz en el tratamiento del derecho a la reparación colectiva 

Con la creación e implementación de la Ley de 975 de 2005 como mecanismo de 

justicia transicional, muchos han sido los avances de la Jurisdicción de Justicia y 

Paz en sus primeros diez años de existencia con respecto al derecho a la 

reparación colectiva de las víctimas, y varios han sido los retos afrontados por este 

proceso. Dichos avances y retos obedecen a las mismas características del 

proceso de Justicia y Paz, que tal como lo señala la Corte Constitucional, “es 

evidente que la ley 975/05 regula un procedimiento que posee sus propias 

particularidades” (Corte Constitucional, 2006). 

Además, la implementación de un mecanismo tan novedoso para el país, como lo 

es la Ley de Justicia y Paz, se da en un contexto en el que el conflicto armado 

interno sigue vigente, causando altos índices de pobreza y debilitando al Estado 

Social de Derecho debido a las violaciones masivas de DDHH (Gómez, 2006). 

A ese respecto, las características y la implementación del proceso de Justicia y 

Paz han tenido que considerar las dinámicas del contexto colombiano, tal como lo 

tuvo en cuenta el Programa Integral de Reparación Colectiva (2011), en tanto que 
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[…] las condiciones de pobreza y exclusión soportadas por las 

comunidades y grupos estuvieron en algunos casos relacionadas con 

situaciones como la desviación de recursos públicos inicialmente 

destinados para la inversión social hacia el financiamiento o 

enriquecimiento de los grupos armados ilegales, lo cual profundizó la 

pobreza de los sujetos de reparación colectiva, e incrementó su 

vulnerabilidad frente al accionar de estos mismos grupos.  

Es así como, en la práctica, la naturaleza del proceso penal especial prescrito en 

la Ley 975 de 2005 ha fijado pautas para la implementación de la jurisdicción de 

Justicia y Paz, y a su vez, la implementación ha dado lugar a reglamentaciones y 

al pronunciamiento de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia a 

fin de fijar con mayor precisión los alcances y la naturaleza de este proceso.  

Como se pasa a ver, el derecho a la reparación colectiva dentro del mencionado 

mecanismo de justicia transicional ha avanzado en su materialización, pero 

también se ha visto limitado por los mismos planteamientos legales y por algunos 

obstáculos en la ejecución de la jurisdicción.  

2.1. Naturaleza del proceso penal de Justicia y Paz con respecto al alcance 

del derecho a la reparación colectiva 

Si bien la Ley 975 de 2005 no definió de forma explícita su naturaleza, el artículo 2 

del Decreto reglamentario 3391 de 2006 sí lo hizo en los siguientes términos: 

NATURALEZA. La Ley 975 de 2005 consagra una política criminal 

especial de justicia restaurativa para la transición hacia el logro de una 

paz sostenible, mediante la cual se posibilita la desmovilización y 

reinserción de los grupos armados organizados al margen de la ley, el 

cese de la violencia ocasionada por los mismos y de sus actividades 

ilícitas, la no repetición de los hechos, y la recuperación de la 

institucionalidad del Estado de Derecho, garantizando los derechos de 

las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. Para tal efecto, el 

procedimiento integrado establecido en esta ley incluye un proceso 

judicial efectivo de investigación, juzgamiento, sanción y otorgamiento de 

beneficios penales a los desmovilizados de los grupos armados 

organizados al margen de la ley, dentro del cual las víctimas tienen la 

oportunidad de hacer valer sus derechos, a conocer la verdad sobre las 

circunstancias en que ocurrieron los hechos punibles y a obtener 

reparación del daño sufrido.  

Esta norma, vigente hasta el 26 de diciembre de 2013 cuando fue derogada por el 

Decreto 3011 de 2013, expone las características principales del proceso de 
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Justicia y Paz. En este sentido, concreta la intención de las autoridades legislativas 

con la creación de este mecanismo de justicia transicional.  

En primer lugar, se afirmó que la Ley 975 de 2005 estableció una política criminal 

especial de justicia restaurativa. Esto implica que a diferencia de la justicia 

ordinaria, fundamentada en la concepción tradicional de retribución, dicha ley 

incluye un modelo alterno para enfrentar los delitos, basado en la relevancia de la 

reconciliación entre el responsable y la víctima en una sociedad. Lo anterior 

conlleva hacer énfasis en el futuro y en el perdón, sin detenerse en el 

reconocimiento del pasado, en el daño causado y en las responsabilidades de los 

autores (Uprimny, Saffon, Botero & Restrepo, 2006).  

No obstante, autores como Uprimny y Saffon (2006) han criticado la utilización del 

paradigma de justicia restaurativa en procesos de justicia transicional, en cuanto 

que se hace énfasis en el perdón y el olvido, lo cual significa el sacrificio de la 

justicia en un contexto que ha dejado graves traumas por las violaciones a los 

DDHH y al DIH. A ese respecto, los mencionados autores anotan que si bien ambos 

paradigmas pueden resultar complementarios, el uso exclusivo de la justicia 

restaurativa en procesos de transición no es suficiente para equilibrar las 

exigencias de la paz y la justicia.  

Además de esto, la naturaleza del proceso de Justicia y Paz, según lo indicó el 

Decreto 3391 de 2006, supone el cumplimiento de varios propósitos dentro de un 

proceso judicial. Allí se garantizan los derechos de las víctimas, se fijan 

responsabilidades y sanciones, y se busca la desmovilización y reinserción de 

integrantes de GAOML. Así mismo, se exige que los jueces permitan la 

participación amplia de las víctimas, con el fin de que ellas puedan obtener una 

reparación integral colectiva e individual. 

 A continuación, se analizan dos aspectos en lo relativo a la naturaleza del proceso 

penal, fijada en la Ley 975 de 2005, y al derecho a la reparación colectiva. El 

primero se refiere a la dificultad que ha habido al atender a los sujetos colectivos 

de reparación y fijar su derecho a la reparación integral en la jurisdicción penal 

especial de Justicia y Paz. El segundo aborda las limitaciones a las cuales se 

enfrenta este derecho, debido a que la mayoría de las sentencias proferidas han 

sido parciales y, por lo tanto, también el estudio del daño colectivo.  
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2.1.1 Atención a los sujetos colectivos y determinación de su derecho a la 

reparación integral en un proceso penal de justicia transicional  

En los procesos penales ordinarios, en términos generales, el derecho a la 

reparación tiene su fundamento político-criminal en el reconocimiento positivo del 

autor en asumir su responsabilidad frente a las víctimas o ante la sociedad. Por 

ello, su contenido es amplio y puede coincidir o no con los elementos de la 

responsabilidad civil (Sampredro-Arrubla, 2010). Así mismo, en esos procesos las 

víctimas, en su mayoría, son individuales o se presentan en menor número.  

Para el caso de Justicia y Paz, en el que se fija un proceso penal especial y un 

estándar de reparación integral, la Ley 975 de 2005 determinó que se decide la 

responsabilidad penal de los excombatientes postulados por el Gobierno Nacional 

que con su actuar dañaron a las víctimas individuales o colectivas, y a su vez, las 

Salas de Conocimiento profieren sentencias que incluyen reparación colectiva, 

individual y simbólica (Díaz, 2008). 

Sin embargo, varios autores han analizado la capacidad de un proceso con carácter 

penal para la atención de víctimas colectivas y para la fijación de su reparación 

integral, cuando se trata de contextos de violaciones masivas y sistemáticas a 

DDHH y de graves infracciones al DIH. Tales autores han visibilizado el alcance 

limitado del proceso, así como algunas consecuencias negativas para las víctimas.  

En cuanto a la capacidad de atención a los sujetos de reparación, Naomi Roht-

Arriaza (2004, p. 169) afirma que cuando hay muchas víctimas y no todas acuden 

a los procesos judiciales a demandar, se pueden producir inequidades. Esto puede 

darse porque quienes tienen alguna formación acceden con más facilidad a estos 

mecanismos y algunos procedimientos pueden resultar muy complicados o 

favorecer a los presuntos responsables. 

Esta situación se profundizó en Colombia para las víctimas colectivas, debido a la 

inexistencia de otros mecanismos para su reparación integral, diferentes a la Ley 

975 de 2005, al menos hasta antes del 2011. A ese respecto, el OIDDR - Ley de 

Justicia y Paz, en el 2009, señaló los alcances limitados del derecho penal como 

mecanismo único de reparación integral en la justicia transicional.  

De acuerdo con el segundo informe del OIDDR, el proceso penal de Justicia y Paz, 

para el 2009, constituye un mecanismo de justicia transicional que aporta una 

respuesta penal diferenciada con fórmulas ajenas al derecho penal ordinario. Sin 

embargo, estos supuestos han sido ignorados, en algunos casos, en la aplicación 

de la Ley 975 de 2005 “en la medida en que se olvida la situación que la ha 

originado y el contexto específico que ella regula o busca regular” (OIDDR Ley de 
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Justicia y Paz, 2009). A ese respecto, se pusieron de presente los alcances 

limitados del derecho penal en la dimensión transicional.  

De tal forma que, en síntesis, se puede entender que el derecho penal 

constituye apenas uno de los mecanismos de justicia transicional, limitado 

por excelencia, restrictivo, ajustado a principios y reglas que le son propios 

y sin el respeto de los cuales no se trataría ya de aplicación del derecho 

penal, sino de una respuesta de facto y politizada. (CITPax & OIDDR Ley 

de Justicia y Paz, 2009, p. 58) 

En este sentido, en dicho informe se expuso una crítica a la sentencia de segunda 

instancia proferida por la Corte Suprema de Justicia el 31 de julio de 200951, dado 

que busca “convertir en absoluta la respuesta penal, en mecanismo privilegiado de 

justicia transicional, en mecanismo expansivo y restaurativo de una situación de 

violencia que lo desborda con creces” (CITPax & OIDDR Ley de Justicia y Paz, 

2009). Así, a un proceso penal encargado de múltiples tareas de la justicia 

transicional se le dificulta atender a todas las víctimas colectivas que buscan su 

reparación integral ante los jueces de esta jurisdicción. 

Ahora bien, con respecto a la determinación del derecho a la reparación integral 

colectiva en los juicios de la Ley 975 de 2005, en la práctica se ha visibilizado la 

complejidad que implica exigir al ente investigador que presente los elementos de 

la reparación colectiva en el proceso y que adelante los incidentes de reparación 

integral.  

Como se mencionó, la Fiscalía debe presentar una relación del daño colectivo 

causado por los postulados y por la organización a la cual pertenecían. En la 

mayoría de los casos, esta presentación resulta de gran utilidad para la Sala de 

Conocimiento en su tarea de definir la reparación colectiva. Por ejemplo, en la 

Sentencia del 29 de octubre de 2014, la Sala de Bogotá resaltó:  

1353. Aunque la información necesaria para determinar la ocurrencia del 

daño al sujeto colectivo no fue aportada en el curso de la audiencia 

concentrada de formulación y aceptación de cargos, como tampoco se 

allegaron elementos de prueba distintos a los que sirvieron de fundamento 

para demostrar la ocurrencia de cada uno de los hechos delictivos 

cometidos de manera individual a varias de las personas que habitaban en 

el municipio de Tumaco, sí queda claro que, según lo expuesto por la 

                                                
 

51 En esta sentencia, con ponencia del magistrado Augusto Ibáñez Guzmán, se declaró la nulidad 
de lo actuado por la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el caso del postulado Wilson Salazar Carrascal.  
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Fiscalía en el tema de contexto, lo narrado por las víctimas en la población 

de Tumaco, incluyendo la presentación que hizo Pastoral Social, se generó 

un daño colectivo. (Radicado: 110016000253200680450, 2014) 

También, en el fallo de primera instancia del 24 de febrero de 2015, la Sala señaló 

que debido a la labor investigativa de la Fiscalía en torno a los hechos ejecutados 

por el Bloque Vencedores de Arauca, “es plausible afirmar que se generó un daño 

colectivo” (Radicado 110016000253200883612-01, 2015). En otros casos, se ha 

conminado a la Fiscalía a presentar más información para determinar las 

afectaciones sufridas por las comunidades (Radicado 111-001-60-002253-2008-

83160, 2015). 

No obstante, en el 2011, el OIDDR Ley de Justicia y Paz puso de presente la 

dificultad derivada de requerir a la Fiscalía la presentación de una relación del daño 

colectivo causado por el GAOML en el escrito de acusación, debido a la ausencia 

de pautas o lineamientos claros para adelantar esta labor. Así mismo, dicho 

observatorio indicó que lo anterior producía un desgaste en la jurisdicción y 

demoras en el procedimiento (CITPax & OIDDR Ley de Justicia y Paz, 2011). 

Tal ha sido la preocupación por este asunto, que en el 2011 las autoridades 

legislativas visibilizaron este y otros problemas para intentar darles solución con 

una reforma a la Ley 975 de 2005. Cuando se discutía en el Congreso de la 

República el proyecto de la Ley 1592 de 2012, se resaltó que entre los desafíos 

más importantes acentuados durante siete años de vigencia de la Ley de Justicia 

y Paz, estaba “la complejidad de investigar y asegurar la reparación colectiva en el 

marco de la lógica individual de los procedimientos judiciales, lo cual, a su vez, 

genera importantes demoras”, tal como se menciona en la exposición de motivos 

(Morales, 2011). 

Esta reforma intentó solucionar los problemas relativos a la reparación integral, 

dentro del proceso penal de Justicia y Paz, con el reemplazo del incidente de 

reparación integral por el incidente de identificación de daños. Con ello, las Salas 

de Conocimiento se limitarían a identificar los daños causados a las víctimas y a 

remitir el expediente a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas o a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas, con el propósito de adelantar una reparación 

colectiva de carácter administrativo. 

Sin embargo, y como se ha reseñado en este trabajo, dicha reforma sería declarada 

inexequible por la Corte Constitucional desde marzo del 2014 y llevaría a la 

reviviscencia del incidente de reparación integral. Es así como perviven los retos 

de la jurisdicción penal de la Ley 975 de 2005 con respecto a la reparación integral, 
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pero con enormes cambios como la coordinación de la UARIV en la materialización 

del derecho a la reparación colectiva, asunto en el cual se ahondará en el tercer 

apartado de este capítulo. 

2.1.2 Estudio de la reparación colectiva en las sentencias parciales de 

Justicia y Paz 

Una característica del proceso penal especial de Justicia y Paz, que no había sido 

prevista inicialmente en la Ley 975 de 2005, pero que fue incluida en el Decreto 

4760 de 2005 y ratificada por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, es 

la de presentar imputaciones parciales y con ello proferir sentencias de la misma 

índole. Esta característica, que no se presenta en los procesos penales ordinarios, 

ha implicado que las sentencias de Justicia y Paz sean parciales en su mayoría, y 

con ello se ha vuelto propio de la naturaleza del proceso adelantar las actuaciones 

procesales bajo estas condiciones.  

De acuerdo con la Corte Suprema de Justicia, cuando hay imputaciones parciales, 

“esta actuación procesal debe proseguir con miras a que no se siga aplazando la 

apertura del incidente de reparación por los cargos admitidos” (Radicado 29560, 

2008). Esta postura ha sido reiterada por dicha Corte52 con fundamento en el 

principio de celeridad, y ha sido aplicada por las Salas de Conocimiento y los 

intervinientes del proceso. Así, según el Alto Tribunal, no se dilatan los derechos 

de las víctimas y frente a los hechos omitidos o no recordados por los postulados 

se pueden materializar, con posterioridad, los derechos a la verdad, a la reparación 

y a la justicia (Radicado 30775, 2009). 

Aunque este proceder pudo funcionar para las víctimas individuales de los delitos 

objeto de imputación y condena parcial, con ello los sujetos colectivos de 

reparación se vieron afectados, como se verá. 

Al estudiar la impugnación presentada por el Ministerio Público contra la Sentencia 

del 16 de diciembre de 2011, la Corte Suprema de Justicia reseñó que el agente 

de dicho Ministerio criticó la parcialidad de la sentencia, que se concentró en el 

delito de reclutamiento ilícito, y por ello el a quo apreció de forma “incompleta o 

parcial” el daño colectivo causado por el Bloque Élmer Cárdenas (Radicado 38222, 

2012, p. 34). 

                                                
 

52 Cfr. Corte Suprema de Justicia, Auto de 23 de julio de 2008, radicado: 30120; Auto de 9 de febrero 
de 2009, rad. 30755; Sentencia de 22 de mayo de 2009, radicado 31582.  
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Además de dicha apreciación o estudio parcial del daño, en varios casos el 

Ministerio Público dejó de presentar lo relativo al daño colectivo y su 

correspondiente reparación, puesto que los hechos estudiados en los casos 

concretos no daban elementos de juicio suficiente para demostrar la ocurrencia del 

daño colectivo. Como muestra de ello, encontramos la Sentencia del 16 de abril de 

2012, proferida en Bogotá en contra de Orlando Villa Zapata, en la cual la 

procuradora delegada consideró que: 

[…] aún no se cuenta con elementos suficientes para indicar que del 

conflicto armado que se vivió en el departamento de Arauca y del 

accionar del Bloque Vencedores de Arauca, se puedan solicitar medidas 

de reparación colectiva, y como de lo que se trata, dice, es de estudiar 

todos los elementos para una mejor comprensión de los hechos de 

violencia en el marco del conflicto armado, y en este caso se trata de una 

sentencia parcial, esperará futuras oportunidades en las cuales se haya 

proyectado un contexto de forma más completa, a través del cual puedan 

visibilizarse los posibles daños colectivos a la comunidades, y para ello 

deberán tenerse en cuenta todos los delitos y las consecuencias de estos 

en la región de Arauca. (Radicado 1100160000253200883280, 2012) 

Vale resaltar que la siguiente sentencia proferida en contra del postulado Villa 

Zapata y otros exintegrantes del Bloque Vencedores de Arauca fue aquella del 2 

de febrero de 2015, es decir, casi tres años después de la sentencia ya citada. Esto 

implica que las víctimas colectivas tuvieron que esperar todo este tiempo para ver 

representados sus intereses y perseguir su reparación en el proceso de Justicia y 

Paz, con ayuda de la intervención del Ministerio Público. En consecuencia, sí hubo 

dilación del derecho a la reparación colectiva de los sujetos colectivos víctimas de 

este Bloque.  

En circunstancias similares, en la Sentencia del 4 de septiembre de 2012, la Sala 

reseñó la intervención de la delegada de la Procuraduría en cuanto al derecho a la 

reparación colectiva para el caso concreto, y ella indicó que: 

[…] no existe en el presente estado procesal muestra representativa y 

suficiente del daño colectivo inferido a las víctimas directas e indirectas 

de los 23 cargos legalizados al postulado GIAN CARLO GUTIÉRREZ 

SUÁREZ, exmiembro del Bloque Calima, que corresponde a una 

parcialidad de la totalidad de los hechos que a la fecha se ha reconocido. 

(Radicado 2008-80786, 2012, p. 11) 

Para este caso, la siguiente sentencia en contra de un integrante del Bloque Calima 

declarada en Justicia y Paz fue la del 9 de diciembre de 2014, proferida en Medellín. 

Entonces, las víctimas colectivas debieron esperar más de dos años para ser 
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representadas en un proceso de Justicia y Paz por el Ministerio Publico y así lograr 

que la Sala definiera su derecho a la reparación integral.  

Con una postura más crítica y activa con respecto a omitir el estudio del daño 

colectivo por la naturaleza parcial de los procesos o a abordarlo de forma 

incompleta, el procurador delegado del caso en contra del postulado José 

Baldomero Linares, del 2013, presentó un diagnóstico del daño, frente al cual 

precisó: 

El diagnóstico del daño colectivo no puede ser un proceso elaborado a 

partir de la perspectiva acotada de la parcialidad con la que se ha actuado 

en las legalizaciones de cargos, sino asociado a la complejidad de 

prácticas empleadas, en el caso concreto, por la estructura armada ilegal 

autodenominada ACMV. Por tanto, para abordar el daño colectivo se 

privilegió el enfoque multidisciplinario de métodos y análisis de 

investigación social. (Radicado 11-001-60-00 253-2006 80531, 2013, p. 

511) 

Este último caso representa un avance para el proceso de Justicia y Paz, con 

respecto a la reparación colectiva, porque muestra un trabajo con mayor alcance 

del Ministerio Público, entidad que ha asumido la representación de las víctimas 

colectivas en esta jurisdicción especial.  

Otro asunto que vale destacar aquí es que en otros casos, además de emitirse 

sentencias parciales, el Ministerio Público ha optado por no presentar las 

consideraciones en torno a la reparación colectiva en cuanto que los procesados 

no ostentaban la calidad de comandantes. Incluso, la misma Sala ordena tener en 

cuenta lo que se siga en las sentencias futuras en contra de excomandantes de las 

organizaciones.  

El primer escenario se presentó en la Sentencia del 30 de julio de 2012, en contra 

de Edison Giraldo Paniagua, desmovilizado del Bloque Héroes de Tolová. El 

procurador indicó que los delitos por los cuales se condenó al postulado “no 

alcanzan a constituir una muestra representativa para determinar el daño colectivo, 

general o total, aspecto que podrá precisarse una vez se tenga conocimiento de 

los daños causados por los comandantes” (Radicado 110016000253-2006-82222, 

2012, p. 16). 

El segundo escenario, donde la Sala de Conocimiento de Bogotá ordenó tener en 

cuenta lo dicho sobre la reparación colectiva en la sentencia futura contra el 

comandante del GAOML, se dio en el fallo del 6 de diciembre de 2013, en el cual 

fueron condenados dos desmovilizados del Frente Héctor Julio Peinado Becerra 
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de las Autodefensas. En ese caso, la Sala indicó que para efectos de la reparación 

colectiva  

[…] se deberá tener en cuenta lo que en su momento se diga en la 

sentencia que se profiera contra el comandante Juan Francisco Prada 

Márquez, alias “Juancho Prada”, no en vano se trata de un solo grupo 

armado organizado al margen de la ley. (Radicado 110016000253-2007-

82862 y 2006-80082, 2013) 

En consecuencia, la determinación del derecho a la reparación colectiva de las 

víctimas de dicho Frente tuvo posibilidad de incluirse, casi un año después, en la 

sentencia del 11 de diciembre de 2014, condenatoria de Juan Francisco Prada. 

Aunque dicha sentencia no profundizó ampliamente en este derecho colectivo.  

Por último, es necesario precisar que aun con la aplicación de criterios de 

priorización y patrones de macrocriminalidad por parte de la Fiscalía, no ha sido 

posible, en la mayoría de los casos, especialmente aquellos en contra de 

excomandantes, lograr una imputación total de los hechos. Por consiguiente, 

incluso los procesos priorizados tienen carácter parcial, y por las Salas de 

Conocimiento se ha comenzado a adelantar hasta más de un proceso priorizado 

en contra de un mismo postulado, como es el caso del Rodrigo Pérez Alzate, contra 

quien se adelantaban dos procesos priorizados en la Sala de Bogotá para finales 

de 2015.  

2.2. El derecho a la reparación colectiva durante los primeros diez años de 

implementación de la Ley de Justicia y Paz 

Después de la entrada en vigor de la Ley 975, el 25 de julio de 2005, y ante la 

novedad que representaba la creación de la Jurisdicción Penal Especial de Justicia 

y Paz como mecanismo de justicia transicional, fueron varios los meses que tomó 

su implementación. Durante estos meses, fue necesario que las autoridades 

competentes consolidaran los ámbitos técnicos, administrativos y económicos 

necesarios para el funcionamiento de dicha jurisdicción, así como la capacitación 

de personal especializado. Tal fue el caso de la Fiscalía General de la Nación en 

la creación de la Unidad para la Justicia y la Paz, 53 y del Ministerio Público en la 

creación de la Unidad de Justicia y Paz54.  

                                                
 

53 Esta Unidad de Fiscalía se conformó mediante la Resolución 0-3461 del 13 de septiembre de 
2005, proferida por el fiscal general de la Nación, siguiendo el mandato legal de la Ley 975. 
54 Dicha Unidad, adscrita al despacho del defensor del pueblo, se le asignaron las funciones de 
acompañar, orientar y atender a las víctimas de GAOML, mediante la Resolución 438 de 2007.  
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Así mismo, la Rama Judicial, especialmente el Consejo Superior de la Judicatura 

debió emitir los acuerdos para proveer los cargos de Magistrados de dicha 

jurisdicción, escogidos por la Corte Suprema de Justicia. Así, empezaron a 

funcionar progresivamente las Salas de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores 

del Distrito Judicial, que en la actualidad se encuentran en Bogotá55 , Medellín, 

Barranquilla y Bucaramanga, y un juzgado con función de ejecución de sentencias de 

las salas de Justicia y Paz del territorio nacional56. Además, se crearon nuevas 

instituciones para atender el derecho a la reparación colectiva como la CNRR y, 

posteriormente, la UARIV.  

Con la participación de estos intervinientes en el proceso de Justicia y Paz, y las 

consideraciones de la Magistratura, se han determinado los asuntos relativos a la 

implementación de la reparación colectiva. En este trabajo, se pretende abordar 

dos cuestiones relevantes para el derecho a la reparación colectiva durante los 

primeros diez años de implementación de la Ley 975 de 2005. La primera se refiere 

a la confusión que en principio se presentó entre las medidas de reparación integral 

y las acciones de inversión social propias de la política pública de un Estado Social 

de Derecho. La segunda cuestión hace alusión a la coordinación institucional de 

los intervinientes del proceso de Justicia y Paz que están comprometidos mediante 

mandato legal con la ejecución de la reparación integral de los sujetos colectivos.  

2.2.1 Medidas de reparación colectiva y acciones de política pública del 

Estado Social de Derecho en el proceso penal de Justicia y Paz  

Como lo ha señalado María Paula Gómez Méndez (2006), la guerra agudiza la 

situación de pobreza y exclusión social de las sociedades que sufren extensos 

periodos de violencia, y por lo tanto, los Gobiernos suelen implementar programas 

dirigidos a cumplir sus compromisos como Estados de Derecho más que 

desarrollar verdaderas medidas de reparación integral.  

En este mismo sentido, Catalina Díaz (2009, p. 81) ha señalado la tendencia de los 

Estados a confundir medidas de reparación colectiva con iniciativas de desarrollo 

social en contextos de violencia masiva y sistemática; “sistemática donde la 

mayoría de las víctimas –individuales y colectivas– han sido además excluidas de 

los procesos de desarrollo y sometidas a la pobreza”. Díaz ha reseñado lo dicho 

                                                
 

55 Cfr. Consejo Superior de la Judicatura, Acuerdo N.° PSAA06-3276 del 19 de enero de 2006. 
56 Cfr. Consejo Superior de la Judicatura, Acuerdo N.° PSAA14-10109 del 21 de febrero de 2014. 
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por Pablo de Greiff y Naomi Roth-Arriaza en cuanto a las razones que los 

Gobiernos tienen para actuar de ese modo.  

En primer lugar, estos autores señalan que los planes de inversión social pueden 

tomarse como una herramienta para resolver causas estructurales del conflicto 

armado; en segunda instancia, estos planes ayudan a reparar grandes 

comunidades o incluso regiones enteras; finalmente, dichos planes pueden 

justificarse por tener como fines simultáneos la justicia y el desarrollo (Díaz, 2009, 

p. 181).  

Lo anterior se refleja en el caso de Colombia. Por un lado, se han elevado los 

índices de pobreza y se ha debilitado el Estado Social de Derecho debido a las 

violaciones masivas de DDHH ocurridas en el conflicto armado (Gómez, 2006); por 

otro, en el proceso de Justicia y Paz la Magistratura ha confundido su labor para 

determinar la reparación colectiva y quiso desarrollar una “competencia ad hoc” 

como creadora de políticas públicas tanto de carácter reparador como asistencial 

(CITPax & OIDDR Ley de Justicia y Paz, 2012, p. 12). De acuerdo con el OIDDR, 

este proceder de los magistrados de Justicia y Paz “no es el medio más idóneo y 

eficiente para subsanar desigualdades estructurales subyacentes al conflicto, así 

como para reparar violaciones masivas de derechos humanos” (CITpax & OIDDR, 

2012, p. 12). 

Un ejemplo de esto fue la primera sentencia en firme de Justicia y Paz, del 29 de 

junio de 2010. Como se mencionó al principio de este capítulo, en dicha sentencia 

la Sala de Conocimiento ordenó la ejecución de obras públicas como forma de 

reparación colectiva a las comunidades afectadas por el accionar de las 

Autodefensas. Así, esa sentencia emitió órdenes a distintas autoridades estatales 

y les fijó plazos para el desarrollo de dichas obras, que según reconoce la misma 

Sala, son una “inversión social de carácter obligatorio en la cual debe incurrir el 

Estado” (Radicado 110016000253-2006-80077, párr. 373). 

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia, al resolver las impugnaciones elevadas 

contra la mencionada sentencia, zanjó la discusión en torno a los alcances de las 

competencias jurisdiccionales. De tal manera, la Corte aclaró que las Salas de 

Justicia y Paz no tienen competencia para ordenar a las autoridades estatales la 

materialización de medidas de reparación, y en especial aquellas de carácter 

colectivo que pueden comprometer el presupuesto nacional, departamental o 

municipal y que implican la arrogación de competencias que no le pertenecen a 

esa Magistratura. Tales medidas corresponden a acciones de inversión social como 

“la construcción de vías, escuelas, redes eléctricas, […] de atención en salud, 

educación, capacitación laboral, etc.” (Radicado 34547, 2011, p. 55). 
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Esta aclaración se fundó en el principio constitucional de separación de poderes, 

el cual debe ser conciliado con los derechos de las víctimas y con las facultades de 

los magistrados de la Ley 975 de 2005. En atención a lo anterior, la Corte concluyó 

que los jueces de Justicia y Paz deben exhortar, y no ordenar ni fijar plazos, a las 

entidades estatales involucradas en las medidas de reparación. 

Además de las consideraciones anteriores, Catalina Díaz (2009) ha resaltado otras 

razones sobre la inconveniencia de que las autoridades encargadas de definir la 

reparación colectiva ordenen planes o acciones de inversión social, pues son 

propias de la política pública del Estado y diferentes a la reparación de las víctimas.  

Según esta autora, el Centro Internacional para la Justicia Transicional (ICTJ, por 

sus siglas en inglés) y la Asociación Pro Derechos Humanos (Aprodeh) afirmaron 

que al ser las medidas de desarrollo o inversión social demasiado incluyentes, y no 

estar dirigidas a las víctimas específicamente, se suelen materializar en alivio de 

necesidades básicas que no dan respuesta a la situación de los sujetos de 

reparación (Díaz, 2009, p. 182). Así mismo, ha indicado la autora que la reparación 

colectiva desde la perspectiva de construir obras públicas y reconstruir 

comunidades diluye el objetivo de la reparación colectiva, el cual corresponde al 

reconocimiento de las víctimas que han padecido un daño injustificado y son 

titulares del derecho a la reparación. 

Desde otro enfoque, la Corte Suprema de Justicia, como segunda instancia de las 

Sala de Justicia y Paz, ha determinado que el Estado colombiano cumple con su 

obligación de reparar a las víctimas a través de programas que hacen parte de la 

política pública “orientada a la reconciliación nacional, en desarrollo del principio de 

solidaridad social característico del Estado social” (Radicado: 38222, 2012, p. 68) 

En concordancia con ello, advirtió la Corte, el Estado aparece en la reparación de 

las víctimas por medio de “políticas públicas en cuyo diseño no intervienen los 

jueces”, y por lo tanto los jueces no pueden ordenar a las autoridades la ejecución 

podría de estas políticas y solo pueden exhortarlas en sus decisiones (Radicado: 

38222, 2012, p. 69) 

Cabe resaltar que en otras sentencias de la jurisdicción de Justicia y Paz, las Salas 

han reconocido el deber de articular las reparaciones ordenadas por los tribunales 

con políticas públicas más amplias, y desarrolladas por instituciones y agencias 

estatales para ser realmente efectivas. 
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2.2.2 Coordinación institucional para la reparación colectiva de los 

intervinientes en el proceso de Justicia y Paz  

Durante la implementación y vigencia del proceso penal especial de Justicia y Paz, 

se han creado varias instituciones, con el propósito de intervenir en dicho proceso 

y aportar elementos a las Salas de Conocimiento con respecto al derecho a la 

reparación colectiva. Entre estas instituciones se encuentra la CNRR, la Unidad de 

Fiscalía para la Justicia y la Paz, la Unidad de Justicia y Paz de la Procuraduría y 

la UARIV.  

En el artículo 50 de la Ley 975 de 2005 se previó la creación la CNRR, a la cual se 

le asignaron diferentes funciones. Con respecto al derecho a la reparación 

colectiva, la CNRR fue encargada de tareas en el ámbito administrativo y en el 

marco del proceso judicial. En el primer escenario la Comisión debió presentar 

recomendaciones al Gobierno para la implementación de un PIRC, con carácter 

administrativo. Mientras en el proceso judicial debió formular criterios a las 

autoridades judiciales “para efectos de establecer las obligaciones de reparación 

en los procesos judiciales de su conocimiento” (Decreto 3391 de 2006, artículo 16). 

El mismo artículo 50 fijó una vigencia de ocho años para la CNRR.  

A su vez, a la Unidad de Fiscalías para la Justicia y la Paz, la Ley y la jurisprudencia 

le exigió presentar a la Magistratura los resultados de sus investigaciones con 

respecto a las acciones individuales o colectivas de los postulados que causaron 

daños colectivos.  

En cuanto a la representación de víctimas colectivas en Justicia y Paz, en principio, 

esta función no fue asignada legalmente a la Procuraduría General de la Nación. 

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 4 de agosto de 2009, 

puso en cabeza del Ministerio Público la obligación de garantizar la representación 

de las víctimas indeterminadas, en tanto se trata de defender una parte de la 

sociedad (Rad. 31988, 2009). 

En atención a este pronunciamiento judicial, la Procuraduría manifestó, en lo 

relativo a las víctimas indeterminadas, que:  

[…] las mismas se explican y tienen mejor definición cuando son vistas a 

través de una óptica colectiva –comunidades– y, como tal, han sufrido un 

daño con ocasión al conflicto. Desde esta mirada, el Ministerio Público 

se propuso no sólo velar por sus derechos, sino también asumir su 

representación judicial en búsqueda de la reparación por los daños 

colectivos sufridos. (Procuraduría General de la Nación, 2011) 
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En cumplimiento de estos mandatos legales, los intervinientes han aportado con lo 

correspondiente a los procesos y en algunos casos se ha logrado el trabajo 

mancomunado en favor de los sujetos colectivos de reparación. También, en 

muchos casos el trabajo se ha desarrollado de forma separada por cada autoridad, 

lo cual ha llevado, en ocasiones, a la realización de labores similares en un mismo 

caso.  

Durante la vigencia de la CNRR se presentaron dos formas de coordinación 

institucional con los demás intervinientes en el proceso, en lo relativo a las 

funciones correspondientes frente a la reparación colectiva. Una forma era a través 

del apoyo de la Procuraduría o de los magistrados en el trabajo desarrollado por la 

CNRR, para definir los daños y las pretensiones de los sujetos colectivos y, 

conforme a ello, fijar medidas de reparación. La segunda forma consistió en realizar 

un trabajo conjunto con la Procuraduría para presentarlo a la Sala de Conocimiento.  

En la Sentencia del 29 de junio de 2010, la Sala reseño que el delegado del 

Ministerio Público realizó una serie de peticiones relativas a medidas de reparación 

encaminadas a resarcir el daño colectivo, siguiendo las recomendaciones de la 

CNRR (Cfr. Proceso 2006-80077, 2010, p. 116) 

La Sala de Conocimiento de Bogotá, en Sentencia del 29 de junio de 2011 tuvo en 

cuenta la información aportada por la CNRR y decidió incluirla en la sentencia, 

según lo expuso la parte resolutiva, así:  

SEXTO. Incorporar a esta sentencia los informes y compromisos 

presentados por las directivas del INPEC y la Comisión Nacional de 

Reparación y Reconciliación, en lo que respecta al daño colectivo 

causado con las conductas de ARAMIS MACHADO ORTIZ. (Radicado: 

110016000253200782790, 2011, p. 37) 

En otro caso la Procuraduría pidió tener en cuenta los informes de la CNRR, así 

como coadyuvó las pretensiones de la Fiscalía correspondientes a la condena de 

los postulados por conductas que ocasionaron daños colectivos. (Cfr. Radicado: 

2008-83194; 2007-83070, 2011, p. 85) 

En cuanto al trabajo mancomunado de la CNRR y la Procuraduría, en torno al daño 

colectivo, con el propósito de coordinar las instituciones encargadas de aportar 

elementos de juicio para que las Salas de Conocimiento para pronunciarse sobre 

el derecho a la reparación colectiva, encontramos un ejemplo. En Sentencia del 2 

de diciembre de 2010, la Sala señalo que la representante de la CNRR había 

realizado un trabajo conjunto con la Procuraduría para corroborar la ocurrencia del 

daño colectivo en la sociedad de Cúcuta. En consecuencia, tanto la Procuraduría 
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como la CNRR determinaron conjuntamente las pretensiones sobre medidas de 

reparación colectiva, con fundamento en su estudio multidisciplinar. (Cfr. Radicado: 

110016000253200680281, 2010, p. 39) 

Los casos citados reflejan la existencia de coordinación institucional entre los 

intervinientes encargados aportar elementos a los procesos de Justicia y Paz sobre 

la reparación colectiva. Así, el trabajo de la CNRR o la Fiscalía sirvió a la 

Procuraduría para representar los intereses de las víctimas colectivas, incluso 

llegando a desarrollar trabajos conjuntos, para sumar esfuerzos y no desgastar a 

las instituciones en la elaboración de trabajos separados sobre los mismos hechos.  

Ahora bien, la Ley 1448 de 2011 creó la UARIV, quien asumió las tareas de la 

CNRR, incluyendo las funciones y responsabilidades establecidas por la Ley 975 

de 2005 y su reglamentación, en lo atinente a la reparación colectiva en los 

procesos penales de Justicia y Paz. En el primer proceso en el cual participó la 

UARIV fue aquel en contra de Orlando Villa Zapata, que terminó con Sentencia del 

16 de abril de 2012. En este proceso la delegada de la UARIV aclaró que:  

[…] la Unidad asumió las funciones de la Comisión Nacional de 

Reparación y Reconciliación en materia de reparación colectiva y de 

Acción Social en materia de reparación individual, sin embargo a la fecha 

se están revisando los programas y ajustando el Plan Nacional de 

Reparación. (Radicado: 110016000253200883280, 2012, p. 20) 

Posteriormente, con la entrada en vigor de la Ley 1592 de 2012, que intentó 

reemplazar el incidente de reparación integral por el incidente de identificación de 

afectaciones causadas a las víctimas, en el cual los magistrados debían remitir lo 

actuado a la UARIV para que se encargara de adelantar la reparación integral 

administrativa. En varios de los procesos de Justicia y Paz, desarrollados durante 

la vigencia del incidente de identificación, los agentes de la Procuraduría 

presentaron amplios diagnósticos sobre el daño colectivo, que finalmente no tenían 

efectos sobre la realización de la reparación colectiva. Lo anterior se refleja en la 

Sentencia del 30 de agosto de 2013, en la cual la Sala ordenó:  

[…] remitir a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas la actuación correspondiente, para 

que esta valore de manera preferente si las comunidades afectadas con 

el accionar del Bloque Central Bolívar en Sur de Bolívar, Magdalena 

Medio, Santander, Boyacá y Cundinamarca pueden ser sujeto de 

reparación colectiva en los términos de la Ley 1448 de 2011. (p. 621) 

Frente a esta determinación el representante del Ministerio Público impugnó la 

Sentencia, argumentando que el diagnóstico sobre el daño colectivo presentado 
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por su parte debe servir de base para el diseño de programas de reparación 

colectiva en las comunidades y los territorios afectados por el BCB. En ese sentido, 

la Procuraduría criticó la postura de los magistrados de primera instancia que 

dejaron a consideración de la administración la evaluación de los daños, pues 

consideró que ellos deben cumplir más que “una simple función notarial de 

recepción de solicitudes” y probar los daños colectivos en el proceso, para efectos 

de verdad y justicia. (Radicado 42534, 2015, p. 91) 

Con el fin de abordar lo ocurrido y materializar la garantía de no repetición, el fallo 

de segunda instancia del 30 de abril de 2014, afirmó que se deben explicitar los 

daños colectivos, y en el caso concreto hay lugar a dar razón al impugnante en el 

sentido de remitir a la UARIV el informe presentado por la Procuraduría para que 

sea considerado y evaluado. (Radicado 42534, 2015) 

En fallos posteriores57 las Salas de Conocimiento dieron mayor valor a los estudios 

o diagnósticos presentados por la Procuraduría para efectos de reparación 

colectiva. De allí, que las Salas empezaron a remitir la información presentada a la 

UARIV, o no acreditaron la existencia de daños o sujetos colectivos por falta de 

esta información. Por ejemplo, en la Sentencia del 31 de octubre de 2014, proferida 

por la Sala de Justicia y Paz, se dispuso:  

[…] la remisión del escrito allegado por el funcionario y contentivo de sus 

apreciaciones y de las peticiones exteriorizadas en forma general por los 

representantes de las víctimas y que se consignaron en el numeral 5.1. 

del acápite de la Indemnización Integral de Perjuicios, a la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas para que ésta valore de manera preferente si las comunidades 

afectadas con el accionar del BLOQUE CATATUMBO, pueden ser sujeto 

de reparación colectiva en los términos de la Ley 1448 de 2011 

(Radicado: 11001600253200680008, 2014, p. 804) 

En otros casos las Salas de Conocimiento han exigido “documento alguno del que 

se deduzca el daño causado, […] por ejemplo un estudio estadístico de cuántas 

personas, […], se vieron forzadas por miedo a desplazarse o cuántas se vieron 

psicológicamente afectadas” (Radicado: 11-001-60-002253-2008-83374, 2014, p. 

338). En consecuencia, la Sala no acreditó la existencia de un daño colectivo y por 

                                                
 

57 Cfr. Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sentencia del 30 
de octubre de 2013. Radicado: 11-001-60-00 253-2006 810099 - Radicado interno: 1432. M. P. 
Eduardo Castellanos Roso. Sentencia del 6 de diciembre de 2013. (Radicado 110016000253-2008-
83167. M. P. Eduardo Castellanos Roso. 
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ello, no concedió medidas de reparación correspondientes. En la Sentencia del 1 

de agosto de 2014, se procedió en igual sentido.  

Valga destacar que en estos últimos casos las actuaciones de la Procuraduría y de 

la UARIV se han dado de forma totalmente independiente, a diferencia de lo que 

ocurrió cuando existía la CNRR, que muchas veces se alió con los agentes del 

Ministerio Público en torno al derecho a la reparación colectiva. Solo desde agosto 

del 2015 se empezó a adelantar una circular para depurar la articulación 

institucional entre las intervinientes del proceso de Justicia y Paz que deben 

adelantar la representación de las víctimas. Así lo manifestó una funcionaria de la 

UARIV encargada de la reparación colectiva en procesos de justicia y Paz en 

entrevista: 

 

[…] la Unidad está […] por todo el país, entonces recibimos la información 

de las territoriales, hacemos un cruce y determinamos cuáles son los 

posibles sujetos que se vieron afectados por el accionar del bloque y así 

es que hacemos para […] podernos articular con la Procuraduría en el 

marco de los incidentes de reparación integral para que ellos los 

presenten. Ahorita en este momento estamos […] haciendo una circular 

de articulación para poder trabajar en conjunto la presentación de los 

daños colectivos. (Linna García, entrevista 20 de agosto de 2015) 

Es necesario anotar que puede existir un desgaste de las instituciones, 

específicamente de la Procuraduría y de la UARIV, cuando ya los agentes del 

Ministerio Público han adelantado estudios, trabajos de campo, entrevistas y 

diagnósticos muy completos con respecto al daño colectivo, demostrando la 

existencia de los elementos necesarios para adelantar la reparación colectiva, y la 

Sala se ha limitado a remitir lo actuado a la UARIV para que esta valore si existe o 

no daño y sujeto colectivo. Estas órdenes de las Salas de conocimiento podrían 

dirigirse a que se incluya en el registro al sujeto colectivo identificado por la 

Procuraduría y así acelerar su proceso de reparación. Solo en un caso la Sala ha 

exhortado al Gobierno y a la UARIV a incluir al municipio de San Pedro de Urabá y 

Valencia “en el grupo de municipios a ser objeto en una segunda fase de 

implementación del Programa Institucional de Reparaciones Colectivas” 

(Radicado: 110016000253-2006-82611, 2014, p. 527) 

 

 



     

Conclusiones  

En Colombia, las autoridades han reconocido la diversidad étnica y cultural 

existente en su territorio, y por ello el Estado se ha comprometido con la protección 

de los derechos, los intereses y los bienes de los sujetos colectivos, que en muchos 

casos tienen características étnicas y culturales propias. Acorde a ello, las 

obligaciones jurídicas internacionales del Estado colombiano se han dirigido a la 

promoción, el respeto y la garantía de los derechos individuales y colectivos, 

incluyendo su aplicación en el mecanismo de justicia transicional implementado 

con la Ley 975 de 2005. 

En cumplimiento de estas obligaciones estatales, los deberes relativos a los 

derechos humanos se han fortalecido en el ordenamiento jurídico nacional, debido 

a múltiples procesos como la internacionalización de las constituciones, la 

ratificación de normatividad internacional y la consolidación del bloque de 

constitucionalidad. Por consiguiente, en el marco de la obligación de garantizar, se 

encuentra el deber de reparar de forma integral el daño causado a las víctimas 

colectivas e individuales de graves violaciones a los DDHH e infracciones al DIH. 

Este deber se desprende de varios instrumentos internacionales de carácter 

vinculante y de soft law, aunque con desarrollo más restringido frente a reparación 

colectiva.  

La implementación y el desarrollo de la Jurisdicción Penal Especial de Justicia y 

Paz no han sido ajenas al cumplimiento de estas obligaciones estatales; por el 

contrario, han dado centralidad a los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia 

y la reparación por hechos cometidos por GAOML durante el conflicto armado. 

Además, la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia han sentado 

jurisprudencia sobre la importancia de tutelar los derechos de las víctimas 

colectivas y de suplir los vacíos o límites normativos que pudieron existir en la Ley 

975 de 2005.  

Esta jurisdicción penal especial surge en el contexto de persistencia del conflicto 

armado interno con graves consecuencias para los sujetos colectivos. En dicho 

contexto, se iniciaron acuerdos entre estructuras de Autodefensas y el Gobierno 

Nacional como una herramienta para facilitar el proceso de paz, la reintegración de 

desmovilizados, la reconciliación nacional y la materialización de los derechos de 

las víctimas. Con respecto a este último punto, la Ley 975 de 2005 previó un 

sistema mixto de reparación colectiva, compuesto del PIRC de carácter 

administrativo y un incidente de reparación integral, en el que la Sala de 

Conocimiento debía atender las pretensiones de las víctimas y sus representantes, 

y conforme a ello, debía fijar las medidas de reparación correspondientes.  
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De este modo, el Estado colombiano estableció un recurso judicial al cual pudieran 

acceder las víctimas para reclamar sus derechos y, a su vez, para que los 

responsables fueran juzgados, investigados y sancionados con una pena 

alternativa por su conducta. Al establecer este mecanismo, el Estado creó una 

variedad de instituciones para desarrollar debidamente el proceso y aportar 

elementos de juicio para determinar el derecho a la reparación colectiva. 

La Ley 975 de 2005 ha sido reglamentada y modificada, y algunas de sus normas 

han sido derogadas; incluso la Corte Constitucional ha declarado la inexequibilidad 

de algunas de sus disposiciones. En este proceso, se ha pretendido reemplazar el 

incidente de reparación integral por uno de identificaciones de afectaciones 

causadas a las víctimas, que finalmente fue declarado inconstitucional. Así mismo, 

con la implementación de otros mecanismos de justicia transicional de carácter 

administrativo, dirigidos a satisfacer los derechos de las víctimas, las autoridades 

legislativas han buscado su integración y armonización con la Ley de Justicia y 

Paz.  

Al examinar las sentencias de Justicia y Paz de primera y segunda instancia, 

proferidas durante los primeros 10 años de vigencia de la Ley 975 de 2005, 

encontramos que los magistrados han tenido que sortear límites propios de las 

prescripciones normativas, la naturaleza del proceso y su implementación con 

respecto al derecho a la reparación colectiva. Además, en estos procesos se han 

visibilizado diferentes alcances del conflicto armado interno, en cuanto a las 

afectaciones a los sujetos colectivos derivadas del actuar de GAOML. En 

consecuencia, en desarrollo de estos procesos se han suplido vacíos normativos, 

se han utilizado instrumentos internacionales de protección de derechos, y se han 

ampliado los efectos de las medidas de reparación en respuesta a las necesidades 

y pretensiones de las víctimas colectivas.  

Los límites encontrados y los avances presentados deben evaluarse teniendo en 

cuenta que la Jurisdicción Penal Especial de Justicia y Paz ha operado con 

recursos limitados, en comparación con los miles de postulados y de víctimas a las 

que debe atender. Esto se refleja en la creación limitada de Salas de Justicia y Paz 

en el territorio nacional, y también en la asignación insuficiente de recursos a 

instituciones como el Ministerio Público, específicamente la Defensoría del Pueblo, 
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la cual ha puesto de presente que la planta de personal no ha asignado los cargos 

suficientes para las actividades impuestas por la ley y la jurisprudencia58.  

En cuanto al estudio de la reparación colectiva por las Salas de Conocimiento de 

Justicia y Paz y por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en desarrollo 

de la segunda instancia de esta jurisdicción, encontramos tres asuntos relevantes. 

El primero se refiere a la conceptualización de los componentes de la reparación 

integral colectiva, como lo son: derecho a la reparación, sujeto, daño y medidas. El 

segundo asunto se refiere al examen de este derecho a la luz de la naturaleza del 

proceso de Justicia y Paz, en el entendido de que al ser un mecanismo judicial y 

penal de justicia transicional, tiene características propias que la ley, la 

reglamentación y la jurisprudencia han debido soslayar, a fin de satisfacer el 

derecho en cabeza de las víctimas colectivas. Finalmente, la implementación de 

esta jurisdicción penal especial ha generado en la práctica retos que los 

magistrados han buscado superar, teniendo en cuenta el contexto de conflicto 

armado interno en Colombia que ha dejado pobreza y exclusión.  

Ante la falta de definiciones legales de los elementos de la reparación integral 

colectiva en el Ley 975 de 2005, que perduró hasta la expedición de la Ley 1448 

de 2011 y la armonización de estos mecanismos de justicia transicional 

reglamentada por el Decreto 3011 de 2013, las Salas de Conocimiento y la Sala 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, en varios casos, establecieron 

concepciones para lograr materializar el mencionado derecho.  

Al examinar dichas concepciones jurisprudenciales, se encuentra que en algunos 

casos los magistrados acudieron a las definiciones doctrinales o a otras incluidas 

en instrumentos jurídicos internacionales; en otros casos, construyeron ellos 

mismos las definiciones considerando los aportes de los intervinientes. Así, se 

observa que dichas definiciones varían de acuerdo con las circunstancias 

particulares del caso, los diagnósticos y los estudios presentados por las 

instituciones competentes, y también varían según las pretensiones de las víctimas 

y sus representantes.  

Entonces, se presentó (en los casos más recientes aún se presenta) una amplia 

variedad de criterios y conceptos, incluso entre las mismas Salas de Conocimiento. 

Se puede destacar que los criterios suelen son reiterados solo cuando el mismo 

Magistrado Ponente emite sentencias posteriores. Así mismo, se debe reconocer 

                                                
 

58 Cfr. Defensoría del Pueblo, Resolución 061 de 2011.  
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que esta construcción conceptual de los jueces tuvo lugar con mayor abundancia 

durante los primeros siete años de vigencia de la Ley 975 de 2005.  

A ese respecto, se pudo corroborar que aun con la vigencia de la Ley 1592 de 2012 

y del Decreto 3011 de 2013, la remisión y utilización de las definiciones en la Ley 

1448 de 2011 y su reglamentación sobre reparación colectiva fueron tardías en la 

jurisdicción de Justicia y Paz. Es decir, incluso cuando las modificaciones y 

reglamentaciones de la Ley 975 de 2005 propendían a que los procesos penales 

llevados bajo esta normativa se armonizaran con otros instrumentos transicionales 

del ordenamiento jurídico colombiano, a fin de dar coherencia interna y externa al 

proceso transicional, en varias de las consideraciones de las sentencias no se vio 

reflejada esta intención. En consecuencia, solo hasta finales del 2013 y principios 

del 2014, algunos fallos tuvieron en cuenta estas otras normas en las que se 

especificaban las definiciones en torno a la reparación colectiva.  

En cuanto a la naturaleza del proceso de Justicia y Paz y del derecho a la 

reparación integral colectiva, se encontró que los alcances de un proceso penal, 

que persigue la investigación, el juzgamiento y la sanción individual de los 

responsables de hechos constitutivos de graves violaciones a los DDHH e 

infracciones al DIH, pueden ser limitados en la labor de establecer los elementos 

de tal derecho en los casos particulares. Antes de la vigencia de la Ley 975 de 2011 

y de la instauración del PIRC, no existían en Colombia otros mecanismos para que 

las víctimas colectivas accedieran a un recurso para solicitar su reparación. En 

efecto, Justicia y Paz era el escenario para que los sujetos colectivos que sufrieron 

daños por el conflicto armado pudieran materializar sus derechos. 

Aunque a instituciones como la Fiscalía, la CNRR, la Procuraduría y la UARIV les 

fueron asignadas responsabilidades en torno a la reparación colectiva, se evidenció 

la dificultad del ente investigador para investigar a cabalidad los hechos y presentar 

informes sobre daños colectivos; así como la dificultad de las otras instituciones 

que fueron afinando sobre la marcha sus labores para elevar pretensiones. En 

estas circunstancias, los procesos de la Ley 975 de 2005 han sido largos y sus 

consideraciones sobre el derecho estudiado han sido dispares, con lo que las 

víctimas han tenido que esperar varios años para lograr sus demandas.  

Otras circunstancias que han implicado la espera de los sujetos de reparación 

colectiva se han derivado de la posibilidad de adelantar imputaciones parciales y 

así dictar sentencias. Como se estableció esta característica del proceso de 

Justicia y Paz, los representantes de víctimas, en especial la Procuraduría, en 

algunos procesos se han abstenido de hacer peticiones en torno a esta reparación, 
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debido a la falta de elementos suficientes que prueben la ocurrencia del daño, y 

por ello, prefieren esperar hasta que los comandantes de GAOML sean juzgados 

en otros procesos contra los mismos postulados para reunir mayor evidencia. Por 

ello, se dilata el estudio y la materialización de las pretensiones de las víctimas 

colectivas, pues los siguientes procesos demoran años.  

Por lo que se refiere a la implementación de la Ley 975 de 2005, en los procesos 

de esta jurisdicción se visibilizaron consecuencias del conflicto armado, por 

ejemplo, la profundización de la pobreza y de las condiciones de exclusión de las 

comunidades directamente afectadas. A causa de ello, tanto la magistratura como 

los intervinientes insistieron en la necesidad de adelantar acciones de inversión 

social propias de las políticas públicas en cumplimiento de sus obligaciones 

generales, a fin de satisfacer necesidades básicas insatisfechas y lograr la 

reivindicación de los derechos de las comunidades.  

Sin embargo, esta postura es criticada por dos razones: los jueces intervienen en 

la creación de políticas públicas, competencia que les es ajena y causa la 

intromisión en otra rama del poder del Estado; y las medidas con carácter general 

no se dirigen a la reparación integral de aquellos sujetos colectivos víctimas del 

conflicto. Para evitar estas confusiones y bajo el principio de separación de 

poderes, la Corte Suprema de Justicia decidió que los jueces deben exhortar y no 

ordenar a las instituciones encargadas de la política pública del Estado.  

Incluso con esta decisión, se evidencia que los magistrados emiten una extensa 

cantidad de exhortos para que las instituciones competentes adelanten políticas de 

desarrollo e inversión social en las regiones afectadas por el conflicto, y así tener 

una línea base para adelantar PIRC sin ahondar en la desigualdad entre las 

víctimas y el resto de la población.  

Durante la vigencia del incidente de identificación de afectaciones causadas a las 

víctimas, previsto en la Ley 1592 de 2012, se profirieron seis sentencias de primera 

instancia de Justicia y Paz, en las cuales se adelantaron dichos incidentes en la 

Sala de conformidad con las normas vigentes. Debido a la declaratoria de 

inexequibilidad de estas prescripciones y a la reviviscencia del incidente de 

reparación integral de la Corte Constitucional en marzo del 2014, estas seis 

sentencias fueron impugnadas, entre otras razones para dar cumplimiento a dichos 

pronunciamientos constitucionales. En segunda instancia, la Corte Suprema de 

Justicia ha ordenado devolver las actuaciones a los tribunales para adelantar en 

debida forma el incidente de reparación integral. En cumplimiento de estas 

órdenes, las Salas han completado los incidentes y estas actuaciones han llevado 
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varios meses o años. Lo anterior implica que las víctimas colectivas deben esperar 

todo este proceso para conseguir que sus pretensiones sean concretadas en un 

recurso judicial efectivo.  

Con la implementación de la Jurisdicción Penal Especial de Justicia y Paz, se 

evidenció la necesidad de adelantar la coordinación institucional entre los 

intervinientes en el proceso con funciones relativas a la reparación colectiva. 

Mientras tuvo vigencia la CNRR, fueron varias las acciones conjuntas con la 

Procuraduría para consolidar fundamentos estratégicos a fin de elevar 

pretensiones a las Salas de Conocimiento. Más aún, en algunos casos estas 

instituciones unieron esfuerzos para adelantar diagnósticos multidisciplinares en 

casos concretos, y así ayudar a los jueces a establecer medidas de reparación a 

partir de la identificación de los sujetos colectivos y los daños sufridos por ellos.  

En la UARIV, no se ha logrado una articulación en estos procesos penales con la 

Procuraduría. Por lo tanto, los estudios y diagnósticos del Ministerio Público a 

veces fueron en vano, porque la UARIV era encargada de volver a identificar a los 

sujetos y el daño colectivo. Solo desde agosto de 2015, la UARIV empezó a 

adelantar una circular para la coordinación de ambas instituciones en este contexto.  

En suma, la complejidad de adelantar un mecanismo penal de justicia transicional 

con un conflicto interno vigente (con profundas desigualdades y acumulación de 

padecimientos en las comunidades, las organizaciones y los grupos sociales) 

parece latente aun con la utilización de diferentes herramientas jurídicas e 

institucionales. A su vez, los jueces competentes han depurado su experticia en el 

tema, a fin de atender las pretensiones de reparación colectiva y superar 

dificultades legales y fácticas. Aunque la vigencia de diferentes mecanismos 

transicionales de naturaleza judicial o administrativa ha dado mayor eficacia al 

derecho de reparación integral colectiva, dentro del proceso penal especial de 

Justicia y Paz aún se avizoran límites a este derecho que deben ser eliminados.  
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Anexo: Matriz reparación colectiva en las 

sentencias de Justicia y Paz  

 



Límites al derecho a la reparación de las víctimas en el proceso penal de Justicia y Paz

La reparación colectiva en la jurisdicción especial de la Ley 975 de 2005

N°
Fecha 1ª 

instancia
Ciudad Postulado(s)

Estructura de 

autodefensa
Lugares de injerencia

Reparación 

Colectiva
Definición de Reparación colectiva

Definición de sujeto colectivo 

de reparación

Sujeto colectivo de 

reparación reconocido

1
19/03/2009 

Anulada
Bogotá

Wilson Salazar 

Carrascal

Bloque Héctor 

Julio Peinado 

Becerra 

Departamentos de Santander y Norte de 

Santander. Sur del Cesar y la Provincia Ocañera
N/A N/A N/A N/A

Edwar Cóbos Téllez
Bloque Montes 

de María

Uber Enrique 

Banquéz M.

Frente Canal 

del Dique

3 02/12/2010 Bogotá
Jorge Iván Laverde 

Zapata

Frente 

Fronteras del 

Bloque 

Catatumbo

El departamento de Norte de Santander y 

conformada por los municipios de El Carmen, 

Convención, El Tarra, Tibú, Sardinata, Hacarí, La 

Playa, San Calixto, Teorama y El Zulia, aclarando 

que no sólo en estas poblaciones tuvieron 

asentamiento el grupo de autodefensas, sino 

además en la zona urbana de Cúcuta y otros 

lugares aledaños.                                                               

En  el caso: Cárcel Modelo de Cúcuta

Si

375. Además, en el plano de la reparación 

colectiva, el artículo 49 de la Ley de Justicia y 

Paz atribuye al Estado la obligación de 

implementar programas institucionales de esta 

forma de reparación que comprenda acciones 

directamente orientadas a recuperar la 

institucionalidad propia del Estado Social de 

Derecho, particularmente en las zonas mas 

afectadas por la violencia.

Sin información 
Habitantes de las zonas 

afectadas

4 29/06/2011 Bogotá
Aramis Machado 

Ortiz

Frente 

Fronteras del 

Bloque 

Catatumbo

El departamento de Norte de Santander y 

conformada por los municipios de El Carmen, 

Convención, El Tarra, Tibú, Sardinata, Hacarí, La 

Playa, San Calixto, Teorama y El Zulia, aclarando 

que no sólo en estas poblaciones tuvieron 

asentamiento el grupo de autodefensas, sino 

además en la zona urbana de Cúcuta y otros 

lugares aledaños.                                                               

En  el caso: Cárcel Modelo de Cúcuta

Si Sin información Sin información Sociedad

José Rubén Peña 

Tobón

Wilmer Mórelo 

Castro

José Manuel 

Hernández

Edgar Ignacio Fierro 

Flórez

Frente José 

Pablo Díaz

Andrés Mauricio 

Torres León

Frente Mártires 

del Cesar

Sin información 

Comunidades habitantes de las 

veredas Flor Amarillo, Cravo 

Charo, Matal de Flor Amarillo, 

Feliciano y Caracol, en el 

Departamento de Arauca

6 07/12/2011 Bogotá Si

Comunidades afectadas por el 

accionar de los condenados, 

así como, organizaciones 

sociales, sindicales y de 

derechos humanos 

175. La reparación integral a las víctimas 

como uno de los pilares sobre los que se 

construyó la Ley de Justicia (…) "en el plano 

colectivo, la reparación se logra a través de 

medidas de carácter simbólico o de otro tipo 

que se proyectan a la comunidad" (Corte 

COnstitucional, sentencia C-370 de 2006)

5 01/12/2011 Bogotá

Bloque 

Vencedores de 

Arauca

Veredas Flor Amarillo, Cravo Charo, Matal de Flor 

Amarillo, Feliciano y Caracol, en el Departamento 

de Arauca

Si

En su dimensión colectiva, involucra medidas 

de satisfacción de alcance general como la 

adopción de medidas encaminadas a 

restaurar, indemnizar o readaptar los 

derechos de las colectividades o comunidades 

directamente afectadas por las violaciones 

ocurridas. (Cita de la Corte Constitucional C-

454 de 2006)

2 29/06/2010 Bogotá

La región de los Montes de María esta conformada 

por los municipios de San Jacinto, San Juan 

Nepomuceno, María La Baja, Córdoba, Zambrano, 

El Guamo y El Carmen de Bolívar en el 

departamento de Bolívar y San Onofre, Ovejas, 

Chalán, Colosó, Morroa, Toluviejo, Los Palmitos y 

San Antonio de los Palmitos en Sucre. San 

Cayetano

Si

Galapa, Baranoa, Polonuevo, Sabanalarga, 

Luruaco, Repelón, Santo Tomás, Palmar de 

Varela, Sabanagrande, Barranquilla, Soledad, 

Piojó, Malambo, Ponedera y Candelaria (del 

departamento del Atlántico) y Remolino y 

Sitionuevo (Magdalena)

Habitantes de las zonas 

afectadas
Sin información 

Sin información Sin información 

Matriz reparación colectiva en sentencias de Justicia y Paz
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La reparación colectiva en la jurisdicción especial de la Ley 975 de 2005

N°
Fecha 1ª 

instancia
Ciudad Postulado(s)

Estructura de 

autodefensa
Lugares de injerencia

Reparación 

Colectiva
Definición de Reparación colectiva

Definición de sujeto colectivo 

de reparación

Sujeto colectivo de 

reparación reconocido

7 16/12/2011 Bogotá
Fredy Rendón 

Herrera

Bloque Elmer 

Cárdenas

Necoclí,  Urabá, Uramita, Murindó, Frontino, 

Dabeiba, Arboletes y Cañas gordas en Antioquia
No Sin información 

No puede presumirse la 

existencia de un grupo social 

titular de derechos simplemente 

porque coincidan características 

que dan apariencia de 

homogeneidad a un numero 

amplio de personas agredidas en 

sus derechos fundamentales

La sociead colombiana. (…) la 

Sala no encuentra que estemos 

en presencia de un sujeto 

colectivo, nos encontramos 

frente a un número muy 

importante de  menores, que 

tienen en común, la edad (…)

8 31/01/2012 Bogotá
José Barney Veloza 

García

Bloques 

Bananero, 

Calima y 

Centauros

Turbo, Tie, Pueblo Bello, Nueva Antioquia, El 

Tres, El Dos, Currulao, Altos de Mulatos, 

Chigorodó, Apartadó y Carepa. El Frente Arlex 

Hurtado cubría las zonas de Río Grande, Nuevo 

Oriente, Nueva Colonia, Lomas Aisladas, 

Barranquillita, Blanquicet, Carepa, Apartadó 

Mutatá, Chigorodó y Belén de Bajirá

No No

Un sujeto colectivo se refiere a 

una sumatoria de individuos que 

comparten un mismo proyecto 

diferenciador y distintivo de la 

sociedad en general. Por 

supuesto, puede que un sujeto 

colectivo logre constituirse y ser 

reconocido como personas 

jurídicas, pero serán sujetos de 

reparación en tanto sujetos 

colectivos, no como personas 

morales. (...) i) el Art. 5° de la ley 

975 define como víctima sujeto de 

reparación a la persona que (...) 

colectivamente (suma de 

individuos con proyectos políticos 

e identitarios diferentes del 

proyecto nacional).

No

9 16/04/2012 Bogotá Orlando Villa Zapata

Bloque 

Vencedores de 

Arauca

Departamento de Arauca No

En su dimensión colectiva el derecho a la 

reparación determina la adopción de medidas 

a restaurar, indemnizar o readaptar los 

derechos de las colectividades o comunidades 

directamente afectadas por violaciones graves 

a los derechos humanos y al Derecho 

Internacional Humanitario. 

No No

10 30/07/2012 Bogotá
Edison Giraldo 

Paniagua

Bloque Héroes 

de Tolová

Medellín y algunos municipios del Departamento 

de Córdoba
No

El derecho de reparación (…) en su dimensón 

colectiva (…) involucra medidas encaminadas 

a restaurar, indemnizar o readaptar los 

derechos de las colectividades o comunidades 

directamente afectadas por las violaciones 

ocurridas.

Citando la Sentencia T-380 de 

1993 de la Corte Constitucional: 

Estos no son simplemente una 

colección de individuos, sino un 

grupo que dispone de unidad de 

sentido que emerge de las 

diferentes experiencias 

comunitarias

No

11 04/09/2012 Bogotá
Gian Carlo Gutiérrez 

Suárez

Bloque Calima - 

Frente 

Farallones

Municipios El Tambo y  Mercaderes , en el 

departamento del Cauca; municipios San José de 

Isnos y  Guadalupe, departamento de Huila

Si No No

Habitantes de los municipios El 

Tambo, El Bordo, Mercaderes y 

El Patía en el departamento de 

Cauca; y en Guadalupe y San 

José de Isnos en el 

departamento de Huila.

12 30/08/2013 Bogotá
Rodrigo Pérez 

Alzate

Bloque Central 

Bolívar

Santander, Norte De Santander, Magdalena 

Medio, Boyacá, Cundinamarca y Sur De Bolívar.
Sí No No Sindicalistas

Matriz reparación colectiva en sentencias de Justicia y Paz
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N°
Fecha 1ª 

instancia
Ciudad Postulado(s)

Estructura de 

autodefensa
Lugares de injerencia

Reparación 

Colectiva
Definición de Reparación colectiva

Definición de sujeto colectivo 

de reparación

Sujeto colectivo de 

reparación reconocido

13 30/10/2013 Bogotá
Hébert Veloza 

García

Bloque 

Bananero 

Turbo, Tie, Pueblo Bello, Nueva Antioquia, El 

Tres, El Dos, Currulao, Altos de Mulatos, 

Chigorodó, Apartadó y Carepa. El Frente Arlex 

Hurtado cubría las zonas de Río Grande, Nuevo 

Oriente, Nueva Colonia, Lomas Aisladas, 

Barranquillita, Blanquicet, Carepa, Apartadó 

Mutatá, Chigorodó y Belén de Bajirá

Si

En su dimensión colectiva, el derecho a la 

reparación determina la adopción de medidas 

dirigidas a restaurar, indemnizar o compensar 

los derechos de las colectividades o 

comunidades directamente afectadas por 

violaciones graves a los Derechos Humanos y 

al Derecho Internacional Humanitario, 

incluyendo medidas de carácter simbólico. 

En los términos de la ley 1448 de 

2011 y del Decreto 4800 de 2011 

son sujetos de reparación 

colectiva: las comunidades, las 

organizaciones sociales y 

políticas, los grupos sociales y 

políticos (cuando se trate de 

comunidades étnicas el proceso 

la reparación colectiva se rige por 

los decretos ley 4633, 4635 y 

4635 de 2011).

Integrantes o simpatizantes de 

la Unión Patriotica y 

sindicalistas de la región de 

Urabá

José Baldomero 

Linares Moreno

José delfín 

Villalobos Jiménez

Rafael Salgado 

Merchán

Miguel Ángel Achury

Armando Madriaga 

Picon

Jesús Noraldo Basto 

León

Jhon Fredy Rubio 

Sierra 

Hernán Darío Perea 

Moreno

Edgar González 

Mendoza

Chovis José Toral 

Garcés

Yoneider 

Valderrama Chacón

Oscar Tabares 

Pérez

Giovanny Andrés 

Arroyabe

José Adalbert 

Upegui Cruz

Norvey Ortiz

Adán Bocanegra 

Rodríguez

Ramón María Isaza 

Arango

Walter Ochoa 

Guisao

Luis Eduardo 

Zuluaga Arcila

 Oliverio Isaza 

Gómez

 John Freddy Gallo 

Bedoya

No No

Comunidades afectadas por 

actuar del Frente Héctor Julio 

Peinado Becerra, 

especificamente grupos 

sociales del Sur del Cesar y la 

Provincia de Ocaña

16 19/05/2014 Bogotá Bloque Tolima 
Valle de San Juan, Coyaima, Natagaima y Ortega -  

Departamento Tolima

Si

En su dimensión colectiva, el derecho a la 

reparación determina la adopción de medidas 

dirigidas a restaurar, indemnizar o compensar 

los derechos de las colectividades o 

comunidades directamente afectadas por 

violaciones graves a los Derechos Humanos y 

al Derecho Internacional Humanitario, 

incluyendo medidas de carácter simbólico. 

En los términos de la ley 1448 de 

2011 y del Decreto 4800 de 2011 

son sujetos de reparación 

colectiva: las comunidades, las 

organizaciones sociales y 

políticas, los grupos sociales y 

políticos (cuando se trate de 

comunidades étnicas el proceso 

la reparación colectiva se rige por 

los decretos ley 4633, 4635 y 

4635 de 2011).

Comunidades indigenas, 

especialmente con la 

comunidad Sikuani, y mujeres 

victimas de la violencia de 

genero y violencia sexual en el 

marco del conflcito armado, que 

habitan en la zona de influencia 

de las Autodefensas 

Campesinas del Meta y Vichada

15 06/12/2013 Bogotá

Frente Héctor 

Julio Peinado 

Becerra

Departamentos de Santander y Norte de 

Santander. Sur del Cesar y la Provincia Ocañera

14 06/12/2013 Bogotá

Autodefensas 

Campesinas del 

Meta y Vichada

Puerto López y Puerto Gaitán en el Meta y 

Cumaribo, Santa Rosalía y la Primavera en el

Vichada.

Sí

Se incluyeron definiciones de reparación 

colectiva y de sujetos colectivos en la Ley 

1448 de 2011 y en el Decreto 4800 de 2011

Se incluyeron definiciones de 

reparación colectiva y de sujetos 

colectivos en la Ley 1448 de 

2011 y en el Decreto 4800 de 

2011

17 29/05/2014 Bogotá

 Autodefensas 

Campesinas del 

Magdalena 

Medio

Fresno, Mariquita en el Departamento De Tolima y  

La Dorada en el Departamento de Caldas
Sin información

Si Sin información Sin información 
Los resguardos indígenas de 

Coyaima, Natagiama y Ortega

Si

Matriz reparación colectiva en sentencias de Justicia y Paz
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N°
Fecha 1ª 

instancia
Ciudad Postulado(s)

Estructura de 

autodefensa
Lugares de injerencia

Reparación 

Colectiva
Definición de Reparación colectiva

Definición de sujeto colectivo 

de reparación

Sujeto colectivo de 

reparación reconocido

18 01/08/2014 B/quilla
Luis Carlos Pestana 

Coronado
Bloque Norte Magdalena y Cesar No

se incluyeron definiciones de reparación 

colectiva y de sujetos colectivos en la Ley 

1448 de 2011 y en el Decreto 4800 de 2011

El artículo 223 del decreto en 

mención, establece que son 

sujetos de reparación colectiva 

los grupos y organizaciones 

sociales, sindicales y políticas y 

las comunidades que hayan 

sufrido daños colectivos en los 

términos del artículo 3° de la Ley 

1448 de 2011.

Por lo que es más que evidente 

que no existe un sujeto 

colectivo que deba ser reparado 

por cuanto el daño y la 

afectación no fueron probados 

mediante ningún estudio o 

elemento probatorio que dé 

cuenta del padecimiento de una 

colectividad

Darío Enrique Vélez 

Trujillo

Bernardo Jesús 

Díaz Alegre

Carlos Arturo 

Furnieles Álvarez

Pablo José 

Montalvo Cuitiva

Juan Pablo López 

Quintero

Dairon Mendoza 

Caraballo

Elkin Jorge 

Castañeda Naranjo

 Efraín Homero 

Hernández Padilla

19 27/08/2014 Medellín
Bloque Elmer 

Cárdenas

Antioquia, Córdoba, Chocó, Santander, Boyacá y 

Cundinamarca

En ese orden de ideas, en la reparación 

colectiva, donde se tiene como víctimas

la sociedad en general, por hechos de 

violencia reiterada, se comprometerá la

Sala de Conocimiento a gestionar y diligenciar 

las medidas y alertas necesarias

para que sean reparadas en su dignidad, 

integridad y formación cultural,

teniendo como base esencial la búsqueda 

constante para que los derechos 

fundamentales de la comunidad, vulnerados 

por parte del Bloque „Elmer

Cárdenas‟, sean en la medida de lo posible 

resarcidos a plenitud.

No No
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Límites al derecho a la reparación de las víctimas en el proceso penal de Justicia y Paz

La reparación colectiva en la jurisdicción especial de la Ley 975 de 2005

N°
Fecha 1ª 

instancia
Ciudad Postulado(s)

Estructura de 

autodefensa
Lugares de injerencia

Reparación 

Colectiva
Definición de Reparación colectiva

Definición de sujeto colectivo 

de reparación

Sujeto colectivo de 

reparación reconocido

Luís Eduardo 

Cifuentes Galindo

Narciso Fajardo 

Marroquín

 Carlos Iván Ortíz

Raúl Rojas Triana

José Absalón 

Zamudio Vega

21 21/10/2014
Barranquill

a

Janci Antonio Novoa 

Peñaranda

Frente 

Resistencia 

Tayrona

Sierra Nevada de Santa Marta y la parte urbana 

de la ciudad de Santa Marta y el departamento de 

La Guajira

No

La REPARACIÓN COLECTIVA de toda forma 

debe orientarse a la reconstrucción 

psicosocial de las poblaciones afectadas por 

la violencia, este mecanismo se prevé de 

manera especial para las comunidades 

afectadas por la ocurrencia de hechos de 

violencia sistemática.

No

De lo expresado por el 

Ministerio Público se puede 

desprender que si bien podría 

en un momento dado 

establecerse la existencia de un 

sujeto colectivo y la 

enumeración de una serie de 

derechos vulnerados, no se 

puede evidenciar documento 

alguno del que se deduzca el 

daño causado, no se allega por 

ejemplo un estudio estadístico 

de cuántas personas, 

independiente a las que son 

víctima individuales, se vieron 

forzadas por miedo a 

desplazarse o cuántas se 

vieron psicológicamente 

afectadas, en consecuencia no 

existen elementos de prueba 

que denoten el daño causado a 

la colectividad. Por tanto esta 

Sala encuentra a la luz de la 

jurisprudencia 293 que por no 

existir la comprobación de un 

daño se impide conceder las 

medidas de reparación 

colectivas.

Guillermo Pérez 

Alzate

Jorge Enrique  Ríos 

Córdoba

Albeiro José Guerra

Nalfer Manuel 

Guerra Díaz

Jimmy Antonio 

Zambrano Insuasty

Luis Cornelio Rivas 

Rivas

Neil Márquez 

Cuartas

Julio César Posada 

Orrego

20 01/09/2014 Bogotá
Bloque 

Cundinamarca
Provincia de Rionegro, Cundinamarca

No falla en lo 

particular

No

En los términos previstos por la 

ley 1448 de 2011 y del Decreto 

4800 de 2011 son sujetos de 

reparación colectiva: 1. Las 

comunidades. 2. Las 

organizaciones sociales y 

políticas. 3. Los grupos sociales y 

políticos. En aquellos casos, en 

que el sujeto colectivo está 

integrado por comunidades 

étnicas, el proceso de reparación 

colectiva se rige por los Decretos 

Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011.

Comunidad Negra y 

comunidades indigenas, 

especificamente Awa, habitante 

del Departamento de Nariño, 

22 29/10/2014 Bogotá

Bloque 

Libertadores del 

Sur

Departamento de Nariño Sí

La reparación colectiva es un componente de 

la reparación integral y se refiere al conjunto 

de medidas de restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantía de no 

repetición, a que tienen derecho las 

comunidades y las organizaciones o grupos 

sociales y políticos, en términos políticos, 

materiales y simbólicos.

Son sujetos de reparación 

colectiva: (i) las comunidades; (ii) 

las organizaciones sociales y 

políticas; y (iii) los grupos 

sociales y políticos.

Se limita a reseñar exposición 

del Ministerio Público: 

población de la provincia de 

Rionegro, Cundinamarca
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Límites al derecho a la reparación de las víctimas en el proceso penal de Justicia y Paz

La reparación colectiva en la jurisdicción especial de la Ley 975 de 2005

N°
Fecha 1ª 

instancia
Ciudad Postulado(s)

Estructura de 

autodefensa
Lugares de injerencia

Reparación 

Colectiva
Definición de Reparación colectiva

Definición de sujeto colectivo 

de reparación

Sujeto colectivo de 

reparación reconocido

Salvatore Mancuso 

Gómez

Bloque Norte, 

Bloque Córdoba 

y Bloque 

Catatumbo

Córdoba

José Bernardo 

Lozada Artuz
Frente Tibú Catatumbo

Jorge Iván Laverde 

Zapata

Frente 

Fronteras

Cúcuta, Puerto Santander, Villa del Rosario, Zulia, 

Gramalote, Aguas Claras, La Floresta, Distrito de 

Riego, Banco Arenas, La Silla, Vigilancia, La Y de 

Astilleros, Sardinata, Conejo, Salazar de las 

Palmas, El Ran, Roganvalia, Chinácota, 

Pamplona, Cucutilla, Los Patios, Juan Frío, La 

Arboleda y Guaramito

 Isaías Montes 

Hernández

Bloque 

Catatumbo
Catatumbo

Juan Ramón De Las 

Aguas Ospino

Bloque 

Catatumbo
Catatumbo

Lenin Geovanny 

Palma Bermúdez

Frente 

Fronteras

Cúcuta en los barrios Atalaya, Belén, La Libertad, 

Aeropuerto y en los municipio de Villa del Rosario 

y Salazar de las Palmas

Salvatore Mancuso 

Gómez

Bloque 

Catatumbo

Jorge Iván Laverde 

Zapata

Bloque 

Catatumbo

José Bernardo 

Lozada Artuz

Bloque 

Catatumbo

Edgar Ignacio Fierro 

Flores

Frente 

Fronteras del 

Bloque 

Catatumbo

Hernando de Jesús 

Fontalvo Sánchez
Bloque Córdoba

Sergio Manuel 

Córdoba Ávila

Bloque Córdoba 

y Bloque 

Héroes de los 

Montes de 

María

Uber Enrique 

Banquéz Martínez

Bloque Héroes 

de los Montes 

de María

Leonardo Enrique 

Sánchez Barbosa
Bloque Norte

Miguel Ramón 

Posada Castillo
Bloque Norte

Julio Manuel 

Argumedo García
Bloque Norte

Oscar José Ospino 

Pacheco

Frente Juan 

Andrés Álvarez - 

Bloque Norte

José Gregorio 

Mangones Lugo
Bloque Norte

24 20/11/2014 Bogotá

Municipios de Tierralta, Puerto Libertador, 

Montelibano, La Apartada, Buena Vista, Planeta 

Rica, Pueblo Nuevo, Sahagún, Ciénaga de Oro, 

San Carlos, Ayapel, y Montería. Por igual hizo 

presencia en los corregimientos de Tierra Santa, 

Villa Fátima, Puerto Córdoba, Campo Alegre, La 

Balsa, El Anclar, El Palmar, Pica Pica Nuevo, San 

Francisco del Rayo, Tierra Dentro, Uré, Buenos 

Aires, El Cerrito, El Sabanal, Guasimal, Jaraquiel, 

La Manta, Las Palomas, Leticia, Loma Verde, Los 

Garzones, Martinica, Nueva Esperanza, Nueva 

Lucía, Caño Viejo Palotal, Patio Bonito, Pueblo 

Bujo, San Anterito, Santa Clara, Santa Isabel, 

entre otros.

23 31/10/2014 Bogotá Sí No No

NoSí No

Universidad de Córdoba; red de 

victimas “NARRRAR PARA 

VIVIR”,

Circunscribió su radio de operación al centro y 

norte de los departamentos de Sucre y Bolívar. 

Departamentos del Atlántico, Guajira, Magdalena y 

Cesar, ocasionalmente operó en los 

departamentos de Córdoba, Sucre, Santander, 

Norte de Santander y Bolívar. 

Comunidades afectadas por el 

Bloque Catatumbo
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Límites al derecho a la reparación de las víctimas en el proceso penal de Justicia y Paz

La reparación colectiva en la jurisdicción especial de la Ley 975 de 2005

N°
Fecha 1ª 

instancia
Ciudad Postulado(s)

Estructura de 

autodefensa
Lugares de injerencia

Reparación 

Colectiva
Definición de Reparación colectiva

Definición de sujeto colectivo 

de reparación

Sujeto colectivo de 

reparación reconocido

25 09/12/2014 Medellín 
Jesús Ignacio 

Roldán Pérez
Bloque Calima Valle del Cauca Sí

La reparación colectiva regula la obligación 

del Estado de implementar programas 

institucionales que generen un impacto 

colectivo, posibilitando la recuperación de las 

instituciones propias del Estado Social de 

Derecho en las zonas afectadas por la 

violencia.

Por su parte, la Ley 1448 de 

2.011 y el Decreto 4800 de 2.011 

establecen que tienen derecho a 

la reparación colectiva las 

comunidades, las organizaciones 

sociales y políticas y los grupos 

sociales y políticos, que por 

causa del conflicto armado 

colombiano hayan sufrido un 

daño ocasionado por la violación 

de sus derechos colectivos, la 

violación grave y manifiesta de 

los derechos individuales de sus 

miembros y el impacto colectivo 

de la violación de los derechos 

individuales de éstos. Sin información

26 11/12/2014 Bogotá
Juan Francisco 

Prada Márquez

Frente Héctor 

Julio Peinado 

Becerra

Cesar y Norte de Santander
No

Sin información Sin información Sin información

Arnubio Triana 

Mahecha

Adriano Aragón 

Torres

Álvaro Sepúlveda 

Quintero

Antonio de Jesús 

Serna Arango 

Didier Mogollón 

Aguirre

Eulises Lozano 

Cortés

Ferney Tulio 

Castrillón Mira

Gerardo Zuluaga 

Clavijo

Guillermo De Jesús 

Acevedo Mejía

Heriberto Solano 

Rubio

Ismael Mahecha 

Mahecha

Jesús Medrano

Jhon Jairo 

Palomeque 

Mosquera

Jorge Álzate 

Betancourt

Jorge Enrique 

Andrade Sajonero

José Anselmo 

Martínez Bernal

Ignacio León 

Camargo

José Manuel Pérez 

Tavera

José Raúl Guzmán 

Navarro

Juan Evangelista 

Cadena

Sí

La reparación colectiva es un componente de 

la reparación integral y se refiere al conjunto 

de medidas de restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantía de no 

repetición, a que tienen derecho las 

comunidades y las organizaciones o grupos 

sociales y políticos, en términos políticos, 

materiales y simbólicos. Cuando se trata de 

comunidades étnicas el proceso la reparación 

colectiva se rige por los decretos ley 4633, 

4635 y 4635 de 2011

Son sujetos de reparación 

colectiva: (i) las

comunidades; (ii) las 

organizaciones sociales y 

políticas; y (iii) los grupos 

sociales y

políticos.

Población LGBTI27 16/12/2014 Bogotá

Autodefensas 

Campesinas de 

Puerto Boyacá

Puerto Boyacá
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Límites al derecho a la reparación de las víctimas en el proceso penal de Justicia y Paz

La reparación colectiva en la jurisdicción especial de la Ley 975 de 2005

N°
Fecha 1ª 

instancia
Ciudad Postulado(s)

Estructura de 

autodefensa
Lugares de injerencia

Reparación 

Colectiva
Definición de Reparación colectiva

Definición de sujeto colectivo 

de reparación

Sujeto colectivo de 

reparación reconocido

Luís Ortega 

Espinoza 

Nelson Olarte 

Jaramillo

Omar Egidio 

Carmona Tamayo

Orlando de Jesús 

Arboleda Ospina

Roso Santamaría 

Benavides 

Rubén Avellaneda 

Pérez

William Javier 

Iglesias Abril

28 03/02/2015 Medellín 
Ramiro Vanoy 

Murillo
Bloque Mineros

Bajo Cauca antioqueño y el sur del departamento 

de Córdoba, en los municipios de Uré y 

Montelíbano,

No Sin información Sin información Sin información

Orlando Villa Zapata

Ferney Alvaro 

Pulgarín 

Fredy Octavio 

Romero Sarmiento

Samuel Saavedra 

Aponte

Campo Elias 

Carreño Castro

Domingo Garces 

Morelo

Miguel Isaías 

Guanare Perales

Jhon Jimmy Pérez 

Ortiz 

30 10/04/2015 Bogotá Saúl Rincón Camelo

Bloque Central 

Bolívar, Bloque 

Sur de Bolívar, 

Frente Fidel 

Castaño

Barrancabermeja, Santander Sí Sin información Sin información Sin información

31 13/07/2015 B/quilla
Ferney Argumedo 

Torres

Bloque Norte. 

Frente 

Contrainsurgenc

ia Wayuu

La Guajira

Las medidas de reparación colectiva deben 

propender por el resarcimiento y el daño que 

han sufrido estas comunidades, bien lo ha 

dicho la Corte Constitucional en la sentencia 

325 del 2002 que existen tres tipos de daño: el 

individual, que afecta derechos patrimoniales 

y fundamentales de un solo individuo 

identificado; el daño de grupo, que afecta a 

una porción de un grupo de individuos que 

forma parte de una comunidad determinada o 

determinable; daño colectivo, que afecta a una 

comunidad determinada o determinable.

Que es un sujeto de reparación 

colectiva y es preciso resaltar y 

determinar quiénes son los 

sujetos de reparación colectiva y 

estos pertenecen a grupos y 

organizaciones sociales y político 

comunidades determinadas a 

partir de un reconocimiento 

jurídico, político y social que se 

haga del colectivo o en razón de 

la cultura, la zona o el territorio 

en el que habitan o un propósito 

común, los pueblos y 

comunidades indígenas, ROM y 

negras afrocolombianas, raizales 

y palenqueras

Comunidad indígena Wayuu

Sí Sin información 

[…] en los términos previstos por 

la ley 1448 de 2011 y del decreto 

4800 de 2011 son sujetos de 

reparación colectiva: 1. Las 

comunidades. 2. Las 

organizaciones sociales y 

políticas. 3. Los grupos sociales y 

políticos

Sin información

Sí

La reparación colectiva es un componente de 

la reparación integral y se refiere al conjunto 

de medidas de restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantía de no 

repetición, a que tienen derecho las 

comunidades y las organizaciones o grupos 

sociales y políticos, en términos políticos, 

materiales y simbólicos. Cuando se trata de 

comunidades étnicas el proceso la reparación 

colectiva se rige por los decretos ley 4633, 

4635 y 4635 de 2011

Son sujetos de reparación 

colectiva: (i) las

comunidades; (ii) las 

organizaciones sociales y 

políticas; y (iii) los grupos 

sociales y

políticos.

Población LGBTI

29 24/02/2015 Bogotá

Bloque 

Vencedores de 

Arauca

Arauca

27 16/12/2014 Bogotá

Autodefensas 

Campesinas de 

Puerto Boyacá

Puerto Boyacá
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